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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche, para promover la adopción, el uso y la certificación de la 
Clave Única de Registro de Población (CURP), entre los usuarios del ISSSTECAM. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO 

“RENAPO”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, FÉLIX ARTURO ARCE VARGAS Y POR 

LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “ISSSTECAM”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

MANUEL ENRIQUE PINO CASTILLA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE CAMPECHE; A QUIENES AL ACTUAR 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1o. y 4o. determina 
que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ésta y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; dentro de los que se encuentra el derecho humano 
que toda persona tiene a la identidad y a ser registrado de manera inmediata desde su nacimiento; el Estado 
garantizará el cumplimiento de estos derechos dentro del ámbito de su competencia, toda vez que las 
autoridades que lo integran tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I establece como obligación de los ciudadanos de la 
República inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determine la normativa 
aplicable, siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que 
acredite la ciudadanía mexicana, servicios de interés público y por tanto, responsabilidad que corresponde al 
Estado y a los ciudadanos en los términos que establezca la ley. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) en el artículo 27, fracción VI, dispone 
como una atribución de “GOBERNACIÓN” la consistente en formular y conducir la política de población e 
interculturalidad, operar la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Población y el Servicio Nacional de 
Identificación Personal (SNIP); así como compartir la información de dicho sistema con las autoridades 
competentes en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, además, tiene a su cargo el registro y 
acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el 
extranjero, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población 
(LGP). 

La LGP establece en su artículo 86 que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 
cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad y en él se inscribirán a los mexicanos, mediante el Registro Nacional de 
Ciudadanos; el Registro de Menores de Edad y a los extranjeros, a través del Catálogo de los Extranjeros 
residentes en la República Mexicana, esto en términos de lo previsto en el artículo 87 de la LGP. 

Los artículos 88, 89 y 90 de la LGP refieren que el Registro Nacional de Ciudadanos se integra con la 
información certificada de los mexicanos mayores de 18 años que soliciten su inscripción en los términos 
establecidos por esa ley y su reglamento; el Registro de Menores de Edad, se conforma con los datos de los 
mexicanos menores de 18 años, que se recaben a través de los registros civiles y el Catálogo de los 
Extranjeros residentes en la República Mexicana se integra con la información de carácter migratorio existente 
en la propia Secretaría de Gobernación. 

Asimismo, el artículo 91 establece que, al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, 
se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual servirá 
para registrarla e identificarla en forma individual, la cual se encuentra integrada por 18 elementos de un 
código alfanumérico, de los cuales, 16 elementos son extraídos del documento probatorio de identidad de la 
persona, es decir del acta de nacimiento, carta de naturalización, documento migratorio o certificado de 
nacionalidad mexicana y los dos últimos números serán asignados por el Registro Nacional de Población. 
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“GOBERNACIÓN” establecerá las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de 
Población y coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración 
Pública Federal (APF) de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP establece que las autoridades de la Federación, de los estados y de 
los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82 establece que las dependencias y entidades de la APF tienen 
la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las 
personas incorporadas en sus respectivos registros; por lo que “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios 
con las administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los 
efectos antes señalados. 

III. El 23 de octubre de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 
adopción y uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 
artículo 1o. establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 
nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3o. la asignación de la 
misma corresponde a “RENAPO” de “GOBERNACIÓN”. 

La CURP es la clave única que se emite para las personas mexicanas por nacimiento, por naturalización y 
repatriadas sin registro previo, así como a las personas extranjeras solicitantes de la condición de refugiado y 
protección complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con 
condición de estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad; su 
establecimiento y adopción como una clave única homogénea en los registros de personas a cargo de las 
instituciones públicas, privadas o financieras, constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de 
una adecuada política de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un 
instrumento de registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, lo anterior en 
términos del Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población, publicado 
en el DOF el 18 de junio de 2018 y modificado el 18 de octubre de 2021. 

Para el Registro Nacional de Población, es imprescindible la CURP como instrumento fidedigno para la 
identificación de las personas que componen la población del país, asimismo, es indispensable para que las 
instituciones públicas, privadas o financieras que integran diversos registros de personas la adopten e 
intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita su validación de conformidad con lo establecido 
en los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y 
demás legislación aplicable en la materia y lograr con ello que las personas ejerciten sus derechos y que el 
“ISSSTECAM” agilice los trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que, el “ISSSTECAM” y 
“GOBERNACIÓN” concuerdan en celebrar el presente Convenio de Coordinación para los efectos antes 
señalados. 

IV. Por su parte, la CPEUM, en los artículos 123, párrafo primero y 127, párrafo primero, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que los servidores públicos de la Federación, de las 
entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus 
entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos 
públicos, instituciones y organismos autónomos y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser 
proporcional a sus responsabilidades. 

Asimismo, la Constitución Política del Estado de Campeche (CPEC) en su artículo 121, párrafo segundo, 
fracción III, prevé que los servidores públicos del Estado, de los municipios, de sus entidades y dependencias, 
así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y 
organismos autónomos y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable 
por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, la cual no podrá ser disminuida durante el tiempo 
de su encargo, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades y tendrán derecho a disfrutar de los 
beneficios de seguridad y servicios sociales que señale la ley de la materia y que no se concederán ni 
cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco 
préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo 
o condiciones generales de trabajo. 

La Ley de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche (LEY) en su 
artículo 6, fracción I, inciso a, establece con carácter obligatorio, el otorgamiento de las prestaciones del 
Sistema de Pensiones y Seguros, constituido, entre otras, de Pensiones por Jubilación Necesaria o 
Voluntaria, Invalidez, Viudez, Orfandad, Discapacidad y Ascendientes. 

De acuerdo con los artículos 62, 65 y 66, fracción II de la LEY, adquieren el derecho a pensión las y los 
beneficiarios de la o el servidor público o pensionado, además el “ISSSTECAM” reconocerá el derecho a las 
pensiones a su cargo, entre otras, a partir de la baja como servidora o servidor público, concluyendo el 
disfrute de la pensión al día siguiente del fallecimiento de la o del pensionado. 
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V. En este contexto, el “ISSSTECAM” es un organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Campeche, con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como 
autonomía ejecutiva, operativa y de gestión, creado mediante Decreto Número 056 publicado en el Periódico 
La Muralla el 3 de junio de 1987 y reformado por Decreto No. 76 publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el 28 de agosto de 2019; tal y como lo establecen los artículos 72 de la CPEC, 46 y 47 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Campeche (LOAPEC); 12 de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Campeche (LAPPEC) y; 2, párrafo primero, del Reglamento Interior del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche (REGLAMENTO ISSSTECAM). 

Por lo que, para el cumplimiento de sus funciones, el “ISSSTECAM” se apoya de diversas áreas que 
integran su estructura orgánica, entre las que destacan la Dirección Adjunta de Prestaciones Económicas, 
encargada de autorizar y firmar los cheques de pensiones; la Dirección de Nómina de Pensiones, la cual 
dirige, coordina y supervisa el cumplimiento de pago a través del Procedimiento de la Nómina de Pensiones 
del Instituto, además de recibir y dar trámite a los dictámenes, alta, baja, modificación y suspensión de 
pensiones que le sean informados por la Dirección Adjunta de Prestaciones Sociales y realizar la suspensión 
provisional del pago de la pensión; la Dirección de Tecnologías de la Información, que diseña, analiza y 
desarrolla las implementaciones y modificaciones al sistema de control de prestaciones y aportaciones 
vigentes del “ISSSTECAM” y la Jefatura de Departamento de Gestión de Nómina de Pensiones, encargada de 
cumplir con la ejecución del procedimiento de la nómina de pensiones, para asegurar la integridad de la base 
de datos de la nómina de pensionados y garantizar que el pago de la nómina de pensionados del 
“ISSSTECAM” se realice en tiempo, conforme a los artículos 9, fracción XII, inciso a, 15, fracción XXX, 17, 
fracciones I, VI y VII del REGLAMENTO ISSSTECAM y los numerales 36 del Apartado Directora Adjunta de 
Prestaciones Económicas, 13, 14, 16 y 17 del Apartado Director de Nómina de Pensiones y 34 del Apartado 
Director de Tecnologías de la Información y 16, 17 y 18 del Apartado Departamento de Gestión de Nómina de 
Pensiones del Manual de Organización del “ISSSTECAM”, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche el 01 de julio de 2021. 

Asimismo, el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Campeche 2024-2027, contempla en su Alineación 
Estratégica de Misión 1: Gobierno Honesto y Transparente, Objetivo 2. “Promover el uso responsable de los 
recursos”, Estrategia 3. “Ejercer y controlar de manera responsable, eficiente y transparente los recursos 
materiales, patrimoniales y de servicios, así como los recursos humanos, pensiones y prestaciones sociales”, 
la Línea de Acción 1.2.3.5. “Diseñar mecanismos que fortalezcan la suficiencia financiera de la reserva de 
pensiones, así como los Servicios de Seguridad Social para los Trabajadores y Pensionados del Estado”. 

VI. En este tenor, el “ISSSTECAM” opera el Sistema de Control para Prestaciones y Aportaciones (SIPAI) 
para el pago de nómina de pensiones del Estado de Campeche, mediante el cual se procesan las altas de las 
y los pensionados y las modificaciones de pensiones del Estado de Campeche. Dentro de este proceso, se 
consulta y valida la CURP de los pensionados para saber su estatus, ya sea que se encuentren activos y 
realizar el pago de la nómina, o bien, para detectar fallecimientos de los mismos y se proceda a realizar su 
baja, tal y como lo prevén los numerales 2 y 5 del Procedimiento para la Elaboración de la Nómina de 
Pensiones del Estado de Campeche del Manual de Procedimientos del Componente Pensiones Pagadas del 
Programa Presupuestario 012 del “ISSSTECAM” (MANUAL). 

Es por ello, que el “ISSSTECAM” requiere los Servicios CURP que proporciona “RENAPO”, para consultar 
y validar la CURP de los pensionados del “ISSSTECAM” que se encuentren activos en la Base de Datos de la 
Nómina de Pensiones, a fin de verificar si existe algún pensionado fallecido, para no incurrir en pagos 
indebidos. 

Para efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá por usuarios del “ISSSTECAM”, a las 
personas pensionadas y a sus beneficiarios, de las que se valida la CURP en el SIPAI, para el pago de 
nómina de pensiones del Estado de Campeche, tal y como lo prevé el artículo 2, fracciones III y X de la LEY y 
del Apartado “Definiciones, Siglas y Acrónimos” del MANUAL. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a las instituciones públicas, privadas o financieras en el registro e 
identificación personal, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN”, a través de “RENAPO”, declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o, 
2o, fracción I, 26, fracción I y 27 de la LOAPF; 85 de la LGP y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB), tiene entre sus atribuciones el registro y la acreditación de 
la identidad de las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero. 
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I.2. En términos del artículo 58, fracciones I, II y III del RISEGOB, “RENAPO” tiene entre sus 
atribuciones, la atinente a la organización, integración y administración del Registro Nacional de 
Población, así como operar el SNIP y asignar la CURP. 

I.3. Félix Arturo Arce Vargas, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, cuenta 
con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 

I.4.  Señala como domicilio para los efectos del presente instrumento jurídico, el ubicado en calle Roma 
número 41, colonia Juárez, código postal 06600, demarcación territorial Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

II.  “ISSSTECAM” declara que: 

II.1.  Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Campeche, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto Número 056 
de fecha 3 de junio de 1987 y reformado por Decreto No. 76 de fecha 28 de agosto de 2019; tal y 
como lo establecen los artículos 72 de la CPEC, 46 y 47 LOAPEC; 12 de la LAPPEC y 2, párrafo 
primero, del REGLAMENTO ISSSTECAM. 

II.2.  Manuel Enrique Pino Castilla, en su carácter de Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche cuenta con facultades para 
suscribir el presente instrumento jurídico, tal y como se establece en los artículos 26, fracción I de 
la LEY; 22, fracciones I y II de la LAPPEC y 6, primer párrafo y 7, fracción I del REGLAMENTO 
ISSSTECAM; quien acredita su personalidad jurídica con el nombramiento expedido a su favor por 
la Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, el 16 de septiembre de 2021. 

II.3. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es ISS871007TM3. 

II.4.  Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento jurídico, el ubicado en 
Calle 10, sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Estado de Campeche. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan y manifiestan 
que al momento de la suscripción del presente instrumento jurídico no existen vicios del 
consentimiento. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento, desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación 
y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

Establecer la coordinación entre “LAS PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la 
CURP entre los usuarios del “ISSSTECAM” descritos en los antecedentes del presente instrumento jurídico, 
con la finalidad de que el “ISSSTECAM” se encuentre en posibilidad de consultar, validar e intercambiar 
información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) 
que administra “RENAPO”, relativa a la CURP de dichos usuarios, o a los datos personales que la conforman 
y los correspondientes al documento probatorio de identidad que le dieron origen, en términos del Anexo 
Técnico que “RENAPO” determine, conforme lo estipulado en la Cláusula Sexta del presente instrumento 
jurídico, los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población y demás normativa aplicable en la materia. 

SEGUNDA. LÍNEAS DE ACCIÓN 

En los términos del presente instrumento jurídico y derivado de las acciones de trabajo que serán 
acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, se 
desarrollarán de manera enunciativa, más no limitativa, las actividades siguientes: 

I. “RENAPO”, proporcionará al “ISSSTECAM”, los Servicios Web de CURP a efecto de que el 
“ISSSTECAM” consulte y valide en tiempo real, los registros contenidos en sus bases de datos, a 
efecto de que cuente en todo momento con el estatus de la CURP vigente y los datos personales 
asociados a la misma, ello en estricto apego a sus atribuciones legales. Para lo cual, motivará y 
fundamentará la necesidad de validar cada uno de los datos, en consecuencia, “RENAPO” 
determinará el nivel de servicio que deba proporcionarle, en términos del Anexo Técnico. 
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II. “RENAPO” verificará los datos que le solicite el “ISSSTECAM”, mediante el proceso de Confrontas a 
la BDNCURP, a fin de verificar la identidad legal de sus usuarios, lo que realizará en estricto apego a 
sus atribuciones, para lo cual motivará y fundamentará la necesidad de validar dichos datos y, en 
consecuencia “RENAPO” determinará el nivel de servicio que deba proporcionar. 

III. El “ISSSTECAM”, remitirá a “RENAPO” un archivo con las características que le sean requeridas, el 
cual contendrá el universo de los registros y remisión cíclica de las consultas de la CURP de sus 
usuarios a realizarse a través del Proceso de Confronta; tal archivo será enviado una vez suscrito el 
presente Convenio de Coordinación y posteriormente de manera semestral. 

IV. El “ISSSTECAM”, adoptará la CURP como elemento de identificación individual en los registros de 
sus usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento jurídico y su Anexo 
Técnico. 

V. El “ISSSTECAM”, coadyuvará con “RENAPO” para mantener permanentemente actualizadas las 
bases de datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, el “ISSSTECAM” verificará 
que la CURP de sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso contrario, cuando 
su proceso técnico-operativo lo permita, orientará a sus usuarios para que acudan ante la Oficialía 
del Registro Civil que corresponda en alguna de las 32 Entidades Federativas a realizar los trámites 
procedentes y lograr su certificación. 

VI. El “ISSSTECAM”, enviará a “RENAPO”, dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada mes, el 
informe del consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato anterior. 

VII. “RENAPO”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 
verificaciones a las acciones que lleve a cabo el “ISSSTECAM”, respecto del cumplimiento de su 
objeto. 

VIII. El “ISSSTECAM”, utilizará exclusivamente los Servicios CURP, a través de sus áreas adscritas, así 
como por las personas autorizadas para ello, para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación, en apego a sus atribuciones legales, de conformidad con su estructura orgánica. 

IX. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

TERCERA. DATOS QUE CONFORMAN LA CURP E INFORMACIÓN QUE INTEGRA LA BDNCURP 

“RENAPO” hace del conocimiento al “ISSSTECAM” que los datos personales que conforman la CURP así 
como los que integran la BDNCURP derivan de los registros certificados de los hechos y actos del estado civil 
de las personas, conformados, administrados, suministrados y actualizados por el Registro Civil de cada 
Entidad Federativa, las Oficinas Consulares de México, así como por el Instituto Nacional de Migración y la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados; específicamente, los de nacimiento, 
defunción o presunción de muerte, de conformidad con sus atribuciones. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral TERCERO del Instructivo Normativo para la 
Asignación de la Clave Única de Registro de Población, el cual refiere que la CURP se genera a partir de los 
datos básicos de la persona (nombre, apellidos, sexo, fecha y lugar de nacimiento) mismos que se encuentran 
en los documentos probatorios de identidad y tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre 
claves y personas, por medio de su verificación y validación; por lo que su sustento se basa en la aportación 
de datos y documentos que, en forma fehaciente, presenta la persona solicitante, los cuales son verificados 
con la información de la fuente que los expide, por parte del emisor de la CURP. 

CUARTA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, que estará integrado 
por dos representantes de cada una de ellas. 

“LAS PARTES” designan como representantes y responsables del seguimiento y evaluación de las 
actividades objeto del presente instrumento jurídico, a: 

Por “RENAPO” Por el “ISSSTECAM” 

 La persona Titular de la Coordinación de 
Registro Poblacional. 

 La persona Titular de la Coordinación Técnica. 

 La persona Titular de la Dirección de 
Tecnologías de la Información. 

 La persona Titular de la Dirección de Nómina 
de Pensiones. 
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Los representantes y responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la 
realización de acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los representantes y responsables podrán designar a las personas con el 
nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en las funciones que se les encomienden o en su caso 
los suplan en sus ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 

QUINTA. FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

I. Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes. 

II. Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 
presente instrumento jurídico. 

III. Elaborar y revisar los proyectos que tengan como fin el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, así como evaluar los resultados de las acciones derivadas para su ejecución. 

IV. Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 
suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio de Coordinación o de los 
instrumentos jurídicos que de él se deriven. 

V. Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de conocer, sancionar y en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, 
así como atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 

SEXTA. ANEXO TÉCNICO 

Para ejecutar las acciones establecidas en el presente instrumento jurídico, “RENAPO” proporcionará al 
“ISSSTECAM”, el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, mediante el cual se 
determinarán las especificaciones de su operación y ejecución, por lo que deberán apegarse a su contenido. 

Dicho Anexo podrá ser modificado por “RENAPO”, atento a las necesidades técnicas que requiera, para lo 
cual notificará los cambios realizados al “ISSSTECAM”, mediante correo electrónico, al representante legal, a 
las personas integrantes del Comité de Seguimiento y Evaluación o al Enlace Técnico-Operativo de los 
Servicios CURP de manera indistinta. El Anexo Técnico modificado sustituirá al anterior y será parte 
integrante del presente instrumento jurídico. 

SÉPTIMA. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

“LAS PARTES” se comprometen a determinar las características técnicas, alcances, términos y 
condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, 
las cuales serán acordadas y definidas por escrito entre “LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y 
Evaluación y formarán parte integrante del presente Convenio de Coordinación, en cuyo caso se identificarán 
por versiones de aquél, sin que sea necesaria la celebración de instrumentos jurídicos modificatorios. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD 

“LAS PARTES” se comprometen a no difundir, transmitir o publicar por medio oral, escrito, electrónico o 
cualquier otro medio, en forma parcial o total, la información que sea considerada confidencial o reservada, 
que resulte del cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: 

(I) Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente instrumento 
jurídico. 

(II) Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte. 

(III) Implementar las medidas de seguridad conforme a la LGTAIP, la LGPDPPSO, la LFTAIP y demás 
disposiciones aplicables. 

(IV) Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados. 

(V) Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación. 
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(VI) Abstenerse de transferir los datos personales a persona física o moral diversa a las que intervienen en 
la suscripción del presente instrumento jurídico ya sea instituciones del sector público del ámbito federal, 
estatal y municipal, entendidas como las dependencias, entidades, órganos y organismos de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, u órganos autónomos, o a las instituciones nacionales y extranjeras del sector 
privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de éste. 

(VII) Abstenerse de autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los Servicios CURP a ninguna 
institución del sector público del ámbito federal, estatal y municipal, entendidas como las dependencias, 
entidades, órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, u órganos autónomos, o a 
las instituciones nacionales y extranjeras del sector privado o financiero que no intervengan en el presente 
Convenio de Coordinación. 

Lo anterior, debido al reconocimiento expreso de que los Servicios CURP son para uso exclusivo de las 
atribuciones del “ISSSTECAM”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la LGTAIP, la LGPDPPSO, la LFTAIP, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de 
cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos 
personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

El “ISSSTECAM”, deberá informar de inmediato a “RENAPO” cuando ocurra una vulneración a los datos 
personales que trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus 
servicios de infraestructura o de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración, 
daño, pérdida o destrucción de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

El “ISSSTECAM” previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, 
deberá comunicar a “RENAPO” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra sujeto 
el tratamiento de los datos que posee y cumplirá con las obligaciones que le corresponden conforme al 
Capítulo II del Título Segundo de la LGPDPPSO. 

El “ISSSTECAM”, deberá abstenerse de compartir la contraseña de consulta de la información contenida 
en la BDNCURP o cualquier documentación técnica que “RENAPO” le proporcione para operar los Servicios 
CURP, a persona distinta a aquel servidor público del “ISSSTECAM”, al que se le proporcionó, por lo que será 
responsabilidad de éste (a) el uso adecuado de la misma para que, en todo momento, se protejan los datos 
personales a los que tenga acceso. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio de Coordinación. 

NOVENA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

“LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y acciones que se implementen para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, con sus respectivos recursos humanos, materiales y 
en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL 

“LAS PARTES” acuerdan reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de 
propiedad industrial que cada una tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de 
autor, obligándose a mantenerlos vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación y pactan 
desde ahora, que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los 
genere; asimismo corresponderá a la Parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de 
publicación, dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la 
producción se realiza conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS 

Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o gravar por ningún acto jurídico a terceras 
personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEGUNDA. AVISOS Y COMUNICACIONES 

“LAS PARTES” convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo 
de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios 
establecidos para tal efecto en las declaraciones o a través del correo electrónico que sea reconocido y 
acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse de recibo en todos los casos para que sea válida su 
exigibilidad como medio de notificación. 
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En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 
la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 
cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 
señalados por “LAS PARTES”. 

Para efectos de lo anterior, se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL 

El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, designe o contrate para la instrumentación, 
ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, 
permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la Parte que lo designó o 
contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre una Parte y el 
personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; 
independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la Parte que lo 
designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra Parte, a quien se deslinda desde 
ahora de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en materia administrativa, 
civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, por lo que la institución que contrató al 
trabajador de que se trate, deberá sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES 

El presente instrumento jurídico podrá modificarse o contar con adiciones de manera total o parcial 
durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por escrito que cualquiera de ellas 
dirija a la otra a través de los responsables designados en la Cláusula Cuarta, con al menos 30 (treinta) días 
naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, en los términos previstos en el 
mismo. 

Lo anterior se realizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio, el cual formará parte 
integrante del presente Acuerdo de Voluntades y obligará a los signatarios a instrumentar las acciones 
conducentes para su debido cumplimiento. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

En el caso de que se suscite un caso fortuito o fuerza mayor y derivado de ello se actualice la 
imposibilidad de la continuidad del presente instrumento, “LAS PARTES” podrán darlo por terminado 
anticipadamente, previa notificación que por escrito se formule a la otra Parte. 

En caso de que se encuentre en ejecución cualquiera de los compromisos que se refieren en el presente 
Convenio, “LAS PARTES” tomarán todas las medidas pertinentes para su conclusión, sin causar perjuicio a la 
otra o a la ciudadanía, por lo que se obligan a colaborar en forma recíproca. 

La Parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como tratar de tomar las 
previsiones que se requieran para remediar la situación. 

Una vez que cesen los efectos del acto o del hecho que haya propiciado el retraso o incumplimiento 
referido, inmediatamente se informará a la otra Parte y se restaurará la ejecución del presente instrumento 
jurídico en la forma y términos que acuerden “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su suscripción y hasta el 30 de septiembre 
de 2030. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS 

Procederá la suspensión temporal o definitiva del uso y acceso de los Servicios CURP, de manera 
inmediata, cuando sobrevengan los siguientes supuestos: 

1. Suspensión temporal: 

A. Que “RENAPO” detecte que el “ISSSTECAM”, realiza alguna actividad anormal en la consulta de 
datos de registro de personas, que derive de indicios fundados, tales como: 

I. Se presuma el uso inadecuado de los Servicios CURP, es decir, de manera enunciativa y no 
limitativa, que el “ISSSTECAM”, utilice los Servicios CURP para un objeto distinto por el cual se 
suscribe el presente Convenio de Coordinación. 

II. Incremento en el consumo de consultas promedio sin previo aviso. 

III. Uso de los Servicios CURP con fines de lucro. 
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IV. Ejecución de ataques por actividad sospechosa (una ocurrencia identificada en el estado de un 
sistema, servicio o red, que indique una posible violación de la seguridad de la información, política o 
falla de los controles, o una situación previamente desconocida que puede ser relevante para la 
seguridad), hackeo, vulneración, venta o duplicidad de algún tercero. 

V. Se identifique un incumplimiento de políticas de seguridad (de seguridad informática, de control de 
acceso y de protección de datos personales) o controles administrativos (políticas, procedimientos 
y/o manuales), físicos (acceso restringido a los servidores o activos tecnológicos que se conectarán a 
“RENAPO”) y lógicos (control de acceso, contraseñas robustas y/o activos técnicos actualizados). 

VI. Periodo de inactividad de los Servicios CURP de 30 (treinta) días naturales. 

VII. Por actividad sospechosa (una ocurrencia identificada en el estado de un sistema, servicio o red, que 
revele una posible violación de la seguridad de la información, política o falla de los controles, o una 
situación previamente desconocida que puede ser relevante para la seguridad) que pueda impactar 
la disponibilidad, integridad y confidencialidad de la información o infraestructura de “RENAPO”. 

En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración en la infraestructura o 
servicios de cómputo del “ISSSTECAM”, éste deberá acreditar que no existió dolo en un uso anormal 
de los Servicios CURP y la suspensión de los mismos se levantará hasta en tanto el “ISSSTECAM”, 
acredite a plena satisfacción de “RENAPO” que ha corregido la vulneración a su infraestructura y que 
ha reforzado sus medidas de seguridad técnicas y administrativas que eviten cualquier daño, 
sustracción, robo o mal uso de los datos de CURP. 

B.  Que “RENAPO”, detecte que el “ISSSTECAM”, ha incumplido alguna línea de acción o compromiso 
contraído en el presente instrumento jurídico, que ponga en riesgo la protección de los datos 
personales. 

C. Que “RENAPO”, derivado del monitoreo que realice al consumo de los Servicios CURP, detecte de 
parte del “ISSSTECAM”, un consumo inusual de los Servicios CURP que pongan en riesgo la 
protección de los datos personales. 

En cualquiera de los supuestos anteriores, la notificación de suspensión temporal se notificará al 
“ISSSTECAM”, mediante correo electrónico, ya sea al representante legal, a las personas integrantes del 
Comité de Seguimiento y Evaluación o al Enlace Técnico-Operativo de los Servicios CURP; la suspensión 
temporal estará vigente en tanto el “ISSSTECAM”, compruebe ante “RENAPO” que su actuar no fue 
malintencionado y se descarte su responsabilidad y resarza el estado que guardaban los Servicios CURP o 
los compromisos contraídos en el presente instrumento jurídico hasta antes de haber decretado la suspensión 
de los Servicios CURP; con lo que se procederá a la reactivación de los mismos. 

2. Suspensión definitiva: 

I. Se presuma la tercerización por parte del “ISSSTECAM”, (subcontratar o externalizar trabajos o 
servicios con terceros) en el uso o acceso a los Servicios CURP, con o sin fines de lucro. 

II. El “ISSSTECAM”, incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente instrumento 
jurídico y se compruebe su responsabilidad. 

III. Se compruebe que el “ISSSTECAM” utiliza los Servicios CURP para algún beneficio o lucro a su 
favor. 

IV. Se compruebe que el “ISSSTECAM”, utiliza los Servicios CURP en favor de un tercero o permita el 
uso o acceso a ellos sin autorización de “RENAPO”, es decir, de manera enunciativa y no limitativa, 
que el “ISSSTECAM”, utilice los Servicios CURP que le fueron proporcionados para realizar 
consultas a nombre y por cuenta de otras instituciones que no sean parte del presente instrumento 
jurídico; permita que dichas instituciones tengan acceso a los Servicios CURP y realicen un 
tratamiento indebido de la información, en términos de lo estipulado en el artículo 3, fracción XXXIII 
de la LGPDPPSO; o comparta la contraseña de consulta que le proporcione “RENAPO” para 
operarlo. 

V. Se compruebe que el “ISSSTECAM”, utiliza los Servicios CURP para un fin distinto al autorizado y/o 
proporciona los resultados de la consulta y/o comparta las credenciales de acceso que se le 
otorgaron para ejecutar los mismos, por cualquier medio, a terceras personas, ya sea morales del 
sector público del ámbito federal, estatal y municipal, entendidas como las dependencias, entidades, 
órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial u órganos autónomos, o a las 
nacionales y extranjeras del sector privado o financiero y a las personas físicas a las que “RENAPO” 
no les haya otorgado ninguna autorización. 
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VI. Se compruebe que el “ISSSTECAM”, utiliza la consulta de la CURP o de los datos que se derivan de 
ella, para fines distintos a los estrictamente previstos en sus atribuciones o no se cumpla con la 
restricción de confidencialidad o reserva y no difusión de la información intercambiada, conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables al respecto. 

VII. Se compruebe que existió una vulneración grave en la confidencialidad de los datos personales por 
parte del “ISSSTECAM”. 

VIII. Ante una controversia derivada del contenido de la presente Cláusula y que no exista acuerdo entre 
“LAS PARTES” que la resuelva, se estará a lo dispuesto en la Cláusula Quinta de este Convenio de 
Coordinación. 

La notificación de suspensión definitiva se realizará al “ISSSTECAM” mediante correo electrónico, ya sea 
al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento y Evaluación o al Enlace 
Técnico-Operativo de los Servicios CURP. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada su participación en el presente 
Convenio de Coordinación, trayendo como consecuencia la inactivación permanente del acceso a los 
Servicios CURP y contraseña de la consulta objeto del presente instrumento jurídico. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 
la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 
que se encuentren en proceso de ejecución con motivo del cumplimiento del presente instrumento jurídico, se 
les dará continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio de Coordinación, de manera enunciativa 
más no limitativa, las siguientes: 

I. Por presentarse cualquiera de las causales de suspensión definitiva, previstas en la Cláusula Décima 
Séptima, numeral 2. 

II. Que cualquiera de “LAS PARTES”, a través de los firmantes en el presente instrumento jurídico y/o 
de los designados en el Comité de Seguimiento y Evaluación, expresamente soliciten dar por 
terminado el presente Convenio de Coordinación. 

III. Habiéndose suscrito el instrumento jurídico, cualquiera que sea su vigencia y el “ISSSTECAM”, no 
haya hecho las gestiones para operar los Servicios CURP, en un término mayor a tres meses. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 
tanto penales como civiles, que pudieran derivarse de dicha acción, por lo que se deslindará a “RENAPO” y al 
personal de éste, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar 
en materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole y el 
“ISSSTECAM” deberá sacar a “RENAPO” en paz y a salvo. 

DÉCIMA NOVENA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el DOF, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, en 
términos de lo establecido en el artículo 12, fracciones III y IX de la Ley del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche. 

VIGÉSIMA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por 
lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, 
operación o cumplimiento serán resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y 
Evaluación a que se refieren las Cláusulas Cuarta y Quinta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación 
aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México y renuncian expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y 
alcance legal, lo firman al margen de cada una de las páginas y al calce en cinco ejemplares en la Ciudad de 
México el 21 de marzo de 2025.- Por Gobernación: el Director General del Registro Nacional de Población e 
Identidad, Félix Arturo Arce Vargas.- Rúbrica.- Por el ISSSTECAM: el Director General del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche, Manuel Enrique Pino 
Castilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR TERESA 

GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, HORACIO DUARTE OLIVARES, EL SECRETARIO DE FINANZAS, OSCAR FLORES 

JIMÉNEZ, EL CONSEJERO JURÍDICO, JESÚS GEORGE ZAMORA Y LA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE MÉXICO, ALMA PATRICIA BERNAL OCEGUERA, EN LO 

SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 1o., de la de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución) establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, 

el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 

en los términos que establezca la ley. 

2. El artículo 134 de la Constitución, señala que los recursos económicos de que dispongan la 

Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere 

que las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, 

implementados y evaluados aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida 

diligencia; enfoque diferencial y especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no 

discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; no revictimización; participación 

conjunta; perspectiva de género; así como los de presunción de vida y verdad. 

4. Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que la búsqueda tendrá por objeto realizar todas 

las acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su 

localización, incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan 

sido localizados, y se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la Comisión 

Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda. 

5. El 13 de mayo de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca 

fortalecer las funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación 

Humana como una unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita 

orgánicamente a la “CNBP”, con el propósito de hacer frente a la crisis forense mediante procesos 

especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 
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6. Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Ley 
de Presupuesto) establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de Subsidios y transferencias, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones 
generales aplicables. 

7. El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), 
publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2024, prevé entre otros que el ejercicio de los recursos 
federales aprobados para ser transferidos a las Entidades Federativas y por conducto de éstas, a 
los Municipios y a las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, así como el de los 
recursos federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de 
gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

8. Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones 
seiscientos cuarenta y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa 
Presupuestario U008 Subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, por parte de la Secretaría de Gobernación a las Entidades Federativas por medio de 
las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio). 

9. Los recursos previstos a Subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las 
Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente por lo menos al 10% (diez por ciento) de 
participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda, respecto del monto total asignado 
por la “CNBP”. 

10. Con fecha 14 de febrero de 2025 fue publicado en el DOF, el Aviso por el que dan a conocer 
Lineamientos para el otorgamiento de Subsidios a las Entidades Federativas a través de sus 
Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de Búsqueda de Personas, en el marco 
de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2025 
(Lineamientos), cuyo objeto entre otros, es establecer los requisitos, procedimientos y 
disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los 
recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las 
Entidades Federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de Búsqueda y Localización de Personas Desaparecidas 
o No Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26, fracción 
I y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le 
corresponde determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas en todo el territorio nacional, esto incluye la búsqueda forense con 
fines de identificación de cuerpos y restos humanos desde la perspectiva individualizada o 
generalizada a través de un enfoque masivo o a gran escala, o en su caso de identificación 
humana complementario, por lo que las Comisiones Locales de Búsqueda de cada Entidad 
Federativa deben coordinarse con ésta. 
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I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General; 114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio el ubicado en Camino a Santa Teresa número 1679, planta baja, colonia Jardines 
del Pedregal, demarcación territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 1, 3, 4 y 138 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es una Entidad Federativa que es 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora Constitucional del Estado de México, acredita la personalidad 
con que comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con la Constancia de 
Mayoría y Validez de la Elección de Gubernatura, emitida por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en la que se acredita que fungirá como Gobernadora Constitucional 
del Estado México para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2023 al 15 de septiembre 
de 2029. 

II.3. En términos de los artículos 65, 77 fracciones II, XXIII, XXVIII y XXXVIII y 78 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 4, 5, 6 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; y 1.4, 1.5 fracciones VI y XII, 1.38 y 1.40 del Código 
Administrativo del Estado de México, la Gobernadora Constitucional del Estado de México cuenta 
con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. Horacio Duarte Olivares, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado de México con 
fecha 16 de septiembre de 2023 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 78 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 1, 4, 6, 19, 23 fracción I, 24 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; y 1, 2, 6 y 7 fracciones V y XV del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.5. Oscar Flores Jiménez, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado de México con fecha 16 de 
noviembre de 2024 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, 4, 6, 19, 23 fracción III, 28 y 29 fracciones XX y XXXII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; y 1, 6 y 7 fracciones V y XXVIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.6. Jesús George Zamora, Consejero Jurídico, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado 
a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado de México con fecha 16 de septiembre de 
2023 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de 
conformidad con los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
1, 4, 6, 9, 23 fracción XVII, 56 y 57 fracciones XVIII, XLIII y XLIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; y 1, 2, 6 y 7 fracciones XV y XL del Reglamento 
Interior de la Consejería Jurídica. 

II.7. Alma Patricia Bernal Oceguera, Encargada de Despacho de la Comisión de Búsqueda de Personas 
del Estado de México, acredita su personalidad con el Oficio de Designación 
233A00000000000/583/2024 otorgado a su favor por el Consejero Jurídico del Estado de México 
con fecha 16 de junio de 2024 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 78 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción III, 3, 24, 25 y 27 fracciones XII y XXVIII de la Ley en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el 
Estado Libre y Soberano de México y 1, 3, 7 fracciones I, II, XIII y XLV y 19, del Reglamento Interior 
de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México. 
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II.8. Con fecha 17 de abril de 2018, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado 
Libre y Soberano de México, el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea la Comisión de 
Búsqueda de Personas del Estado de México, (en lo sucesivo la “COMISIÓN”). 

II.9. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
10.00% (diez por ciento) del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de las 
disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.10. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas internacionales, federales, 
estatales o municipales o acciones en la materia. 

II.11. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
señala como domicilio el ubicado en calle Federico Hardy, número 104, colonia Santa Bárbara, 
Toluca de Lerdo, Código Postal 50050, Estado de México. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de 
Personas Desaparecidas o no Localizadas en el Estado Libre y Soberano de México, en términos 
de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable y sujetan su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a la 
“COMISIÓN”, por conducto de la Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de México, de manera 
ágil y directa, en el marco del PEF 2025, de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a 
la “COMISIÓN” para contribuir a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas en el Estado Libre y soberano de México. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN”, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS 

De conformidad con el PEF 2025, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 
$18,868,173.70 (Dieciocho millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento setenta y tres pesos 70/100 M.N.); 
para ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que permita la 
identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros 
hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 15, fracción I de los Lineamientos. 
En el entendido de que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo 
el Ejercicio Fiscal 2025. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, a través de 
la Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de México, en la cuenta bancaria específica, 
con característica de productiva, que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de 
la coparticipación, deberá permitir la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, 
según corresponda y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 
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III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 

objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 

Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 

comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 

XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 

través de la Secretaría de Finanzas, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su 

aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 

rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte 20 (veinte) días hábiles siguientes, 

contados a partir de que reciba la primera Ministración de los recursos federales, aportará la cantidad 

de $1,886,817.37 (Un millón ochocientos ochenta y seis mil ochocientos diecisiete pesos 37/100 

M.N.) por concepto de coparticipación. Dicho monto equivale al 10.00% (diez por ciento) del monto 

total del Subsidio autorizado. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 

gasto dispuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 

PEF 2025, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de 

México, dos ministraciones, consistentes en la primera al 70% (setenta por ciento) del monto 

autorizado y en la segunda al 30% (treinta por ciento) respectivamente del monto de asignación 

autorizado por la “CNBP”. 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital por 

internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de las dos Ministraciones, 

en términos de lo dispuesto en el artículo 14 de los Lineamientos. 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas en 

las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizadas 

observando lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Presupuesto, 19, fracción II y 26 de los 

Lineamientos o, en su defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA. MINISTRACIÓN 

La “COMISIÓN” recibirá dos Ministraciones, la primera de 70% (setenta por ciento) del monto autorizado y 

la segunda de 30% (treinta por ciento) del monto autorizado, mismas que se encontrarán sujetas a los 

términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará en una sola exhibición la totalidad 

de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica con característica de productiva, que se 

haya constituido para tal efecto y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo electrónico con acuse 

de recibo, dentro de los veinte 20 (veinte) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos 

federales correspondientes a la primera Ministración y deberá administrarlos en dicha cuenta durante todo el 

Ejercicio Fiscal 2025, en términos de lo señalado en el artículo 18 de los Lineamientos. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 

técnica respecto a la coparticipación. 
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II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 

los Lineamientos, que se realice en la “ENTIDAD FEDERATIVA” durante el Ejercicio Fiscal 2025. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA” 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 

señaladas en el PEF 2025, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás 

previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 

garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, tanto la “ENTIDAD FEDERATIVA”, como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la 

información relacionada con el Subsidio que les sea solicitada por la “CNBP”, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Gobernación y a los órganos fiscalizadores de la Entidad 

Federativa, o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que al efecto se 

establezcan. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA “CNBP” 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2025, los Lineamientos, el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. ENLACES DE SEGUIMIENTO. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de 

la documentación que envíe el Gobierno Federal y las Entidades federativas, según sea el caso, “LAS 

PARTES” están de acuerdo en designar Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de Seguimiento 

a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Directora General de Vinculación y 

Políticas Públicas, o quien en su caso la sustituya en el cargo. 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Carlos Manuel Garnica Encarnación, en su carácter de 

Director Jurídico y de Igualdad de Género de la “COMISIÓN”, o quien en su caso lo sustituya en el 

cargo. 

“LAS PARTES” se obligan a informar a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la 

persona servidora pública que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA. INFORME DE AVANCES TRIMESTRALES 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, informará dentro de los 10 (diez) 

días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del Ejercicio Fiscal de 2025 (es decir, al último día 

de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de conformidad con lo 

establecido en el artículo 23 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA. COMPROBACIÓN 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, presupuestario y cualquier otro 

que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normativa aplicable. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas, se obliga a comprobar los 

recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2025, los Lineamientos y demás normativa 

aplicable. 
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Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 

gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 25 de los Lineamientos y en el caso de obra pública, 

las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 

requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 

identificación del Programa Presupuestario U008 Subsidios para las acciones de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas para el Ejercicio Fiscal 2025, en términos del artículo 25, párrafo cuarto de 

los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. CIERRE DEL EJERCICIO 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la “COMISIÓN”, remitirá a la 

“CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2026, el Acta de Cierre del Ejercicio Fiscal 2025 con firmas 

autógrafas de las y los servidores públicos que, al 15 de febrero de 2026 ocupen los cargos de las personas 

servidoras públicas que hayan suscrito el Convenio de Coordinación y Adhesión por la Entidad Federativa. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará el Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 

el artículo 27 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGROS 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas realizará el reintegro de los recursos 

del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2025, así como de los rendimientos 

financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 26 de los 

Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA. INCUMPLIMIENTO 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 

Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 

en los artículos 28 y 29 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligan en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 

Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2025, en el apartado de 

Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad. 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 

recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 

PARTES”, además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión. 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte. 
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III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; de las Leyes en 
materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local y las demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados. 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 
caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 
tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. FISCALIZACIÓN 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, o de los órganos fiscalizadores locales, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dichas instancias para realizar en cualquier momento, las 
auditorías que consideren necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar 
seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a 
la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, 
por acuerdo de “LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio 
escrito y formarán parte integrante del presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas 
obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 
la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a la fecha 
en que se pretenda su terminación. 

En cualquier caso, la parte que pretenda darlo por terminado realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y por lo 

tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto o solidario, ni intermediario, por 

lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad ya sea de naturaleza individual o colectiva, 

fiscal, de seguridad social, administrativa, penal y de cualquier otra naturaleza jurídica, obligándose la Parte 

que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 

judicial que tenga relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose la Parte que 

sea responsable de la relación laboral a excluir a la otra Parte de cualquier responsabilidad, contingencia o 

demanda laboral. 

VIGÉSIMA TERCERA. TÍTULOS 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 

que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 

mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada Cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. DIFUSIÓN 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, en toda 

papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 

se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 

que cualquier conflicto que se presente sobre su interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 

resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 

encuentren pendientes de cumplimiento, respecto de las cuales continuará su vigencia hasta en tanto se 

encuentren concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y Soberano de México, según corresponda, de 

conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento 

que pudiera afectar su validez, lo rubrican y firman en 4 (cuatro) tantos, en la Ciudad de México, a los doce 

días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda 

de Personas, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: la Gobernadora 

Constitucional del Estado de México, Delfina Gómez Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 

Horacio Duarte Olivares.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Oscar Flores Jiménez.- Rúbrica.- El 

Consejero Jurídico, Jesús George Zamora.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la Comisión de 

Búsqueda de Personas del Estado de México, Alma Patricia Bernal Oceguera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR TERESA 

GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ALFREDO 

RAMÍREZ BEDOLLA, EL SECRETARIO DE GOBIERNO, CARLOS TORRES PIÑA, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, LUIS NAVARRO GARCÍA Y EL TITULAR DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, JOSÉ ALFREDO TAPIA NAVARRETE, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 1o., de la de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución) establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, 

el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 

en los términos que establezca la ley. 

2. El artículo 134 de la Constitución, señala que los recursos económicos de que dispongan la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere 

que las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, 

implementados y evaluados aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida 

diligencia; enfoque diferencial y especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no 

discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; no revictimización; participación 

conjunta; perspectiva de género; así como los de presunción de vida y verdad. 

4. Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que la búsqueda tendrá por objeto realizar todas 

las acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su 

localización, incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan 

sido localizados, y se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la Comisión 

Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda. 

5. El 13 de mayo de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca 

fortalecer las funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación 

Humana como una unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita 

orgánicamente a la “CNBP”, con el propósito de hacer frente a la crisis forense mediante procesos 

especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 
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6. Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Ley 
de Presupuesto) establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de Subsidios y transferencias, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones 
generales aplicables. 

7. El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), 
publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2024, prevé entre otros que el ejercicio de los recursos 
federales aprobados para ser transferidos a las Entidades Federativas y, por conducto de éstas, a 
los Municipios y a las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, así como el de los 
recursos federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de 
gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

8. Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones 
seiscientos cuarenta y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa 
Presupuestario U008 Subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, por parte de la Secretaría de Gobernación a las Entidades Federativas por medio de 
las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio). 

9. Los recursos previstos a Subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las 
Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente por lo menos al 10% (diez por ciento) de 
participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda, respecto del monto total asignado 
por la “CNBP”. 

10. Con fecha 14 de febrero de 2025 fue publicado en el DOF, el Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para el otorgamiento de Subsidios a las Entidades Federativas a través de sus 
Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de Búsqueda de Personas, en el marco 
de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2025 
(Lineamientos), cuyo objeto entre otros, es establecer los requisitos, procedimientos y 
disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los 
recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las 
Entidades Federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de Búsqueda y Localización de Personas Desaparecidas 
o No Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26, fracción 
I y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le 
corresponde determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas en todo el territorio nacional, esto incluye la búsqueda forense con 
fines de identificación de cuerpos y restos humanos desde la perspectiva individualizada o 
generalizada a través de un enfoque masivo o a gran escala, o en su caso de identificación 
humana complementario, por lo que las Comisiones Locales de Búsqueda de cada Entidad 
Federativa deben coordinarse con ésta. 
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I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General; 114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio el ubicado en Camino a Santa Teresa número 1679, planta baja, colonia Jardines 
del Pedregal, demarcación territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I y 43 y 116 de la Constitución; 11 y 14 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, es una Entidad 
Federativa que es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano 
en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, 
acredita la personalidad con que comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con 
el Dictamen relativo a la legalidad y validez de la elección de Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, aprobado en sesión pública celebrada el 29 de agosto de 
2021, en el que se acredita que fungirá como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo 
comprendido del 01 de octubre de 2021 al 30 de septiembre de 2027. 

II.3. En términos de los artículos 47 y 60 fracción XXIII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; 3 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Michoacán de Ocampo, el Gobernador Constitucional del Estado, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. Carlos Torres Piña, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, con 
fecha, 01 de julio del 2024, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, de conformidad con los artículos 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12 fracción I, 14, 17 fracción I y 18 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6°, 16 fracciones XIX y XX y 19 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.5. Luis Navarro García, Secretario de Finanzas y Administración, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo con fecha 01 de octubre de 2021, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 62, 66 y 132 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12 fracción I, 14, 17 fracción 
II y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6° y 
16 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.6. José Alfredo Tapia Navarrete, Titular de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo con fecha 18 de enero de 2022, y 
tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad 
con los artículos 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; 4 y 8 fracción I del Decreto que crea la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado 
de Michoacán de Ocampo. 

II.7. Con fecha 29 de mayo de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo, el Decreto que Crea la Comisión de Búsqueda de Personas del 
Estado de Michoacán de Ocampo, en lo sucesivo la “COMISIÓN”. 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente [se 
deberá insertar el porcentaje de coparticipación el cual deberá ser al menos del 21.36% (veintiuno 
punto treinta y seis por ciento) del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los términos 
de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 
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II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas internacionales, federales, 
estatales o municipales o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
señala como domicilio el ubicado en avenida Francisco I. Madero Poniente, número 63, colonia 
Morelia Centro, Código Postal 58000, Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de 
Personas Desaparecidas o no Localizadas en el Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, y sujetan su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a la 
“COMISIÓN”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, de manera ágil y directa, en el marco del PEF 2025, de la Ley General y de los 
Lineamientos, con la finalidad de apoyar a la “COMISIÓN” para contribuir a las acciones de búsqueda y 
localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN”, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS 

De conformidad con el PEF 2025, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 
$30,514,629.86 (Treinta millones quinientos catorce mil seiscientos veintinueve pesos 86/100 M.N.); para ello, 
“LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que 
permita la identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos 
financieros hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 15, fracción I de los 
Lineamientos. En el entendido de que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta 
durante todo el Ejercicio Fiscal 2025. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, a través de 
la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado Libre y soberano de Michoacán de Ocampo, 
en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que constituya para la radicación 
de los recursos del Subsidio y de la coparticipación, deberá permitir la identificación de los recursos 
federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, 
hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 

Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 

comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 

XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 

través de la Secretaría de Finanzas y Administración, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo 

con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas 

de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 

deban rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte 20 (veinte) días hábiles siguientes, 

contados a partir de que reciba la primera Ministración de los recursos federales, aportará la cantidad 

de $6,516,910.64 (seis millones quinientos dieciséis mil novecientos diez pesos 64/100 M.N.) por 

concepto de coparticipación. Dicho monto equivale al 21.36% (veintiuno punto treinta y seis por 

ciento) del monto total del Subsidio autorizado. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 

gasto dispuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 

PEF 2025, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo, dos ministraciones, consistentes en la primera al 70% (setenta 

por ciento) del monto autorizado y en la segunda al 30% (treinta por ciento) respectivamente del 

monto de asignación autorizado por la “CNBP”. 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital por 

internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de las dos Ministraciones, 

en términos de lo dispuesto en el artículo 14 de los Lineamientos. 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas en 

las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizadas 

observando lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Presupuesto, 19, fracción II y 26 de los 

Lineamientos o, en su defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA. MINISTRACIÓN 

La “COMISIÓN” recibirá dos Ministraciones, la primera de 70% (setenta por ciento) del monto autorizado y 

la segunda de 30% (treinta por ciento) del monto autorizado, mismas que se encontrarán sujetas a los 

términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Finanzas y Administración del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 

depositará en una sola exhibición la totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria 

específica con característica de productiva, que se haya constituido para tal efecto, y notificará dicha 

transferencia a la “CNBP”, vía correo electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte 20 (veinte) días 

hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales correspondientes a la primera 

Ministración y deberá administrarlos en dicha cuenta durante todo el Ejercicio Fiscal 2025, en términos de lo 

señalado en el artículo 18 de los Lineamientos. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 

técnica respecto a la coparticipación. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 24 de abril de 2025 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 

los Lineamientos, que se realice en la “ENTIDAD FEDERATIVA” durante el Ejercicio Fiscal 2025. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA” 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 

señaladas en el PEF 2025, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y demás 

previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 

garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, tanto la “ENTIDAD FEDERATIVA”, como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la 

información relacionada con el Subsidio que les sea solicitada por la “CNBP”, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Gobernación y a los órganos fiscalizadores de la Entidad 

Federativa, o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que al efecto se 

establezcan. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA “CNBP” 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2025, los Lineamientos, el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. ENLACES DE SEGUIMIENTO. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de 

la documentación que envíe el Gobierno Federal y las Entidades federativas, según sea el caso, “LAS 

PARTES” están de acuerdo en designar Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de Seguimiento 

a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Directora General de Vinculación y 

Políticas Públicas, o quien en su caso la sustituya. 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Edgar Osvaldo Carrera Bahena, en su carácter de Jefe del 

Departamento de Análisis de Contexto y Procesamiento de Información de la Comisión de Búsqueda 

de Personas del Estado de Michoacán, o quien en su caso lo sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la 

persona servidora pública que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA. INFORME DE AVANCES TRIMESTRALES 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración informará 

dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del Ejercicio Fiscal de 2025 

(es decir, al último día de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de 

conformidad con lo establecido en el artículo 23 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA. COMPROBACIÓN 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, presupuestario y cualquier otro 

que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normativa aplicable. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, se obliga a 

comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2025, los Lineamientos y demás 

normativa aplicable. 
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Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 

gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 25 de los Lineamientos y, en el caso de obra pública, 

las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 

requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 

identificación del Programa presupuestario U008 Subsidios para las acciones de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas para el Ejercicio Fiscal 2025, en términos del artículo 25, párrafo cuarto de 

los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. CIERRE DEL EJERCICIO 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y de la 

“COMISIÓN”, remitirá a la “CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2026, el Acta de Cierre del Ejercicio Fiscal 

2025 con firmas autógrafas de las y los servidores públicos que, al 15 de febrero de 2026 ocupen los cargos 

de las personas servidoras públicas que hayan suscrito el Convenio de Coordinación y Adhesión por la 

Entidad Federativa. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará el Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 

el artículo 27 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGROS 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración realizará el reintegro 

de los recursos del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2025, así como de los 

rendimientos financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 26 

de los Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA. INCUMPLIMIENTO 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 

Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 

en los artículos 28 y 29 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligan en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 

Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2025, en el apartado de 

Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad. 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 

recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 

PARTES”, además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión. 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte. 
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III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; de las Leyes en 
materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local y las demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados. 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 
caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 
tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. FISCALIZACIÓN 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, o de los órganos fiscalizadores locales, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dichas instancias para realizar en cualquier momento, las 
auditorías que consideren necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar 
seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a 
la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, 
por acuerdo de “LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio 
escrito y formarán parte integrante del presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas 
obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 
la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a la fecha 
en que se pretenda su terminación. 

En cualquier caso, la parte que pretenda darlo por terminado realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 

tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto o solidario, ni intermediario, por 

lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 

consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad, ya sea de naturaleza individual o colectiva, 

fiscal, de seguridad social, administrativa, penal, y de cualquier otra naturaleza jurídica, obligándose la Parte 

que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 

judicial que tenga relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose la Parte que 

sea responsable de la relación laboral a excluir a la otra Parte de cualquier responsabilidad, contingencia o 

demanda laboral. 

VIGÉSIMA TERCERA. TÍTULOS 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 

que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 

mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada Cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. DIFUSIÓN 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, en toda 

papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 

se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 

que cualquier conflicto que se presente sobre su interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 

resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 

encuentren pendientes de cumplimiento, respecto de las cuales continuará su vigencia hasta en tanto se 

encuentren concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, según corresponda, de 

conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento 

que pudiera afectar su validez, lo rubrican y firman en 4 (cuatro) tantos, en la Ciudad de México, a los doce 

días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda 

de Personas, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 

Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, Alfredo Ramírez Bedolla.- Rúbrica.- El Secretario de 

Gobierno, Carlos Torres Piña.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Luis Navarro García.- 

Rúbrica.- El Titular de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Michoacán de Ocampo, José 

Alfredo Tapia Navarrete.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR TERESA 

GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EL SECRETARIO 

DE GOBIERNO, JUAN SALGADO BRITO, LA SECRETARIA DE HACIENDA, MIRNA ZAVALA ZÚÑIGA Y EL TITULAR DE 

LA DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE MORELOS, OSCAR ALFREDO VALDEPEÑA 

MENDOZA, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A 

QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 1o., de la de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución) establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, 

el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 

en los términos que establezca la ley. 

2. El artículo 134 de la Constitución, señala que los recursos económicos de que dispongan la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere 

que las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, 

implementados y evaluados aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida 

diligencia; enfoque diferencial y especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no 

discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; no revictimización; participación 

conjunta; perspectiva de género; así como los de presunción de vida y verdad. 

4. Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que la búsqueda tendrá por objeto realizar todas 

las acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su 

localización, incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan 

sido localizados, y se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la Comisión 

Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda. 

5. El 13 de mayo de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca 

fortalecer las funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación 

Humana como una unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita 

orgánicamente a la “CNBP”, con el propósito de hacer frente a la crisis forense mediante procesos 

especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 
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6. Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Ley 
de Presupuesto) establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de Subsidios y transferencias, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones 
generales aplicables. 

7. El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), 
publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2024, prevé entre otros que el ejercicio de los recursos 
federales aprobados para ser transferidos a las Entidades Federativas y por conducto de éstas, a 
los Municipios y a las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, así como el de los 
recursos federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de 
gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

8. Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones 
seiscientos cuarenta y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa 
Presupuestario U008 Subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, por parte de la Secretaría de Gobernación a las Entidades Federativas por medio de 
las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio). 

9. Los recursos previstos a Subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las 
Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente por lo menos al 10% (diez por ciento) de 
participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda, respecto del monto total asignado 
por la “CNBP”. 

10. Con fecha 14 de febrero de 2025 fue publicado en el DOF, el Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el otorgamiento de Subsidios a las Entidades Federativas a través de sus 
Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de Búsqueda de Personas, en el marco 
de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2025 
(Lineamientos), cuyo objeto entre otros, es establecer los requisitos, procedimientos y 
disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los 
recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las 
Entidades Federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de Búsqueda y Localización de Personas Desaparecidas 
o No Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26, fracción 
I y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le 
corresponde determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas en todo el territorio nacional, esto incluye la búsqueda forense con 
fines de identificación de cuerpos y restos humanos desde la perspectiva individualizada o 
generalizada a través de un enfoque masivo o a gran escala, o en su caso de identificación 
humana complementario, por lo que las Comisiones Locales de Búsqueda de cada Entidad 
Federativa deben coordinarse con ésta. 
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I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 

suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General; 114 y 

115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 

como domicilio el ubicado en calle Camino a Santa Teresa número 1679, Planta Baja, colonia 

Jardines del Pedregal, demarcación territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de 

México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 1, 2 Bis, 20 y 22 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, es una Entidad Federativa que es 

parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 

régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Margarita González Saravia Calderón, Gobernadora Constitucional del Estado, acredita la 

personalidad con que comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con la 

Constancia de Mayoría y Validez de la elección de Gubernatura emitida por el Instituto Morelense 

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en el que se acredita que fungirá como 

Gobernadora Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 01 de octubre de 2024 al 

30 de septiembre de 2030. 

II.3. En términos de los artículos 57, 59, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; 2, 6, 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos, la Gobernadora Constitucional del Estado, cuenta con facultades para 

celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. Juan Salgado Brito, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 

otorgado a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado con fecha 01 de octubre de 2024 

y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad 

con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 4, 

fracción I, 9, fracción II, 13, 14, fracción VIII, 22 y 23, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos; 8 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal. 

II.5. Mirna Zavala Zúñiga, Secretaria de Hacienda, acredita su personalidad con el nombramiento 

otorgado a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado con fecha 01 de Octubre de 2024 

y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad 

con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 4, 

fracción I, 9, fracción III, 13, 14, fracción VIII y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

para el Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 4, 13, 14, fracción IX del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal. 

II.6. Oscar Alfredo Valdepeña Mendoza, Titular de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de 

Morelos, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por la Gobernadora 

Constitucional del Estado con fecha 03 de enero de 2025 y tiene facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 74 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 4, fracción I y 14 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos; 5, fracción VII, 

6 fracción I, 8 y 10 fracción I del Decreto por el que se crea y regula el Órgano Desconcentrado 

denominado Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Morelos; 29 y 30 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal. 

II.7. Con fecha 18 de junio de 2019, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” en el órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos, el Decreto por el que se crea y regula el Órgano 

Desconcentrado denominado Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Morelos, (en lo 

sucesivo la “COMISIÓN”). 
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II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
12.96% (doce punto noventa y seis por ciento) del monto total del Subsidio autorizado, en los 
términos de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas internacionales, federales, 
estatales o municipales o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
señala como domicilio el ubicado en Plaza de Armas S/N, colonia Cuernavaca Centro, Código 
Postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de 
Personas Desaparecidas o no Localizadas en el Estado Libre y Soberano de Morelos, en términos 
de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable y sujetan su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a la 
“COMISIÓN”, por conducto de la Secretaría de Hacienda del Estado Libre y Soberano de Morelos, de manera 
ágil y directa, en el marco del PEF 2025, de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a 
la “COMISIÓN” para contribuir a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas en el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN”, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS 

De conformidad con el PEF 2025, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 
$28,681,400.00 (Veintiocho millones seiscientos ochenta y un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.); para ello, 
“LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que permita la 
identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros 
hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 15, fracción I de los Lineamientos. 
En el entendido de que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo 
el Ejercicio Fiscal 2025. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, a través de 
la Secretaría de Hacienda del Estado Libre y Soberano de Morelos en la cuenta bancaria específica, 
con característica de productiva, que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de 
la coparticipación, deberá permitir la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, 
según corresponda y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Secretaría de Hacienda, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su 
aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte 20 (veinte) días hábiles siguientes, 
contados a partir de que reciba la primera Ministración de los recursos federales, aportará la cantidad 
de $3,717,260.00 (Tres millones setecientos diecisiete mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.) 
por concepto de coparticipación. Dicho monto equivale al 12.96% (doce punto noventa y seis por 
ciento) del monto total del Subsidio autorizado. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
PEF 2025, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Hacienda del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, dos ministraciones, consistentes en: la primera al 70% (setenta por ciento) del monto 
autorizado y la segunda del 30% (treinta por ciento) respectivamente del monto de asignación 
autorizado por la “CNBP”. 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de las dos Ministraciones, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 14 de los Lineamientos. 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas en 
las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizadas 
observando lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Presupuesto, 19, fracción II y 26 de los 
Lineamientos o, en su defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA. MINISTRACIÓN 

La “COMISIÓN” recibirá dos Ministraciones, la primera de 70% (setenta por ciento) del monto autorizado y 
la segunda de 30% (treinta por ciento) del monto autorizado, mismas que se encontrarán sujetas a los 
términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Hacienda del Estado Libre y Soberano de Morelos , depositará en una sola exhibición la 
totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva, que se haya constituido para tal efecto y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo 
electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte 20 (veinte) días hábiles posteriores a la fecha de 
recepción de los recursos federales correspondientes a la primera Ministración y deberá administrarlos en 
dicha cuenta durante todo el Ejercicio Fiscal 2025, en términos de lo señalado en el artículo 18 de los 
Lineamientos. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación. 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los Lineamientos, que se realice en la “ENTIDAD FEDERATIVA” durante el Ejercicio Fiscal 2025. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA” 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 

señaladas en el PEF 2025, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás 

previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 

garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, tanto la “ENTIDAD FEDERATIVA”, como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la 

información relacionada con el Subsidio que les sea solicitada por la “CNBP”, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, a los órganos fiscalizadores de la Entidad 

Federativa, o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que al efecto se 

establezcan. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA “CNBP” 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2025, los Lineamientos, el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. ENLACES DE SEGUIMIENTO 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de 

la documentación que envíe el Gobierno Federal y las Entidades federativas, según sea el caso, “LAS 

PARTES” están de acuerdo en designar Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de Seguimiento 

a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Directora General de Vinculación y 

Políticas Públicas o quien en su caso la sustituya en el cargo. 

II.  Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Carlos Mario Capos Ornelas, en su carácter de Director de 

Seguimiento, Atención Ciudadana y Vinculación con Organizaciones Público-Privadas, o quien en su 

caso lo sustituya en el cargo. 

“LAS PARTES” se obligan a informar a la otra Parte el cambio que realicen sobre la designación de la 

persona servidora pública que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA. INFORME DE AVANCES TRIMESTRALES 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Hacienda informará dentro de los 10 (diez) 

días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del Ejercicio Fiscal de 2025 (es decir, al último día 

de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de conformidad con lo 

establecido en el artículo 23 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA. COMPROBACIÓN 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, presupuestario y cualquier otro 

que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normativa aplicable. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría Hacienda, se obliga a comprobar los recursos 

del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2025, los Lineamientos y demás normativa 

aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 

gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 25 de los Lineamientos y en el caso de obra pública, 

las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 

requerida por la “CNBP”. 
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La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 

identificación del Programa Presupuestario U008 Subsidios para las acciones de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas para el Ejercicio Fiscal 2025, en términos del artículo 25, párrafo cuarto de 

los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. CIERRE DEL EJERCICIO 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Hacienda y de la “COMISIÓN”, remitirá a 

la “CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2026, el Acta de Cierre del Ejercicio Fiscal 2025 con firmas 

autógrafas de las y los servidores públicos que, al 15 de febrero de 2026 ocupen los cargos de las personas 

servidoras públicas que hayan suscrito el Convenio de Coordinación y Adhesión por la Entidad Federativa. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará el Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 

el artículo 27 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGROS 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Hacienda realizará el reintegro de los recursos 

del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2025, así como de los rendimientos 

financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 26 de los 

Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA. INCUMPLIMIENTO 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 

Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 

en los artículos 28 y 29 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligan en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 

Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2025, en el apartado de 

Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad. 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 

recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 

PARTES”, además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión. 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte. 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; de las Leyes en 

materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local y las demás disposiciones 

aplicables en la materia. 
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IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados. 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 

y Adhesión. 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 

mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 

caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 

consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 

tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. FISCALIZACIÓN 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano 

Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, o de los órganos fiscalizadores locales, la “ENTIDAD 

FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dichas instancias para realizar en cualquier momento, las 

auditorías que consideren necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar 

seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a 

la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 

los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 

responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 

encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 

podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, 

por acuerdo de “LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio 

escrito y formarán parte integrante del presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas 

obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 

participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 

la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a la fecha 

en que se pretenda su terminación. 

En cualquier caso, la parte que pretenda darlo por terminado realizará las acciones pertinentes para tratar 

de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y por lo 

tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto o solidario, ni intermediario, por 

lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad ya sea de naturaleza individual o colectiva, 

fiscal, de seguridad social, administrativa, penal y de cualquier otra naturaleza jurídica, obligándose la Parte 

que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 

judicial que tenga relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose la Parte que 

sea responsable de la relación laboral a excluir a la otra Parte de cualquier responsabilidad, contingencia o 

demanda laboral. 

VIGÉSIMA TERCERA. TÍTULOS 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 

que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 

mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada Cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. DIFUSIÓN 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. En toda 

papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 

se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 

que cualquier conflicto que se presente sobre su interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 

resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 

encuentren pendientes de cumplimiento, respecto de las cuales continuará su vigencia hasta en tanto se 

encuentren concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

Morelos según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento 

que pudiera afectar su validez, lo rubrican y firman en 4 (cuatro) tantos, en la Ciudad de México, a los doce 

días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda 

de Personas, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: la Gobernadora 

Constitucional del Estado, Margarita González Saravia Calderón.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Juan 

Salgado Brito.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Mirna Zavala Zúñiga.- Rúbrica.- El Titular de la 

Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Morelos, Oscar Alfredo Valdepeña Mendoza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR TERESA 

GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, MIGUEL ÁNGEL NAVARRO 

QUINTERO, LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, ROCÍO ESTHER GONZÁLEZ GARCÍA, EL SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, JULIO CÉSAR LÓPEZ RUELAS Y LA COMISIONADA ESTATAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, CHRISTIAN MARIBEL CONTRERAS BARRAZA, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU 

CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 1o., de la de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución) establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, 
el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley. 

2. El artículo 134 de la Constitución, señala que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere 
que las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, 
implementados y evaluados aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida 
diligencia; enfoque diferencial y especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no 
discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; no revictimización; participación 
conjunta; perspectiva de género; así como los de presunción de vida y verdad. 

4. Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que la búsqueda tendrá por objeto realizar todas 
las acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su 
localización, incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan 
sido localizados y se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la Comisión 
Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda. 

5. El 13 de mayo de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca 
fortalecer las funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación 
Humana como una unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita 
orgánicamente a la “CNBP”, con el propósito de hacer frente a la crisis forense mediante procesos 
especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

6. Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Ley 
de Presupuesto) establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de Subsidios y transferencias, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones 
generales aplicables. 
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7. El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), 
publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2024, prevé entre otros que el ejercicio de los recursos 
federales aprobados para ser transferidos a las Entidades Federativas y por conducto de éstas, a 
los Municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los 
recursos federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de 
gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

8. Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones 
seiscientos cuarenta y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa 
Presupuestario U008 Subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, por parte de la Secretaría de Gobernación a las Entidades Federativas por medio de 
las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio). 

9. Los recursos previstos a Subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las 
Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente por lo menos al 10% (diez por ciento) de 
participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda, respecto del monto total asignado 
por la “CNBP”. 

10. Con fecha 14 de febrero de 2025 fue publicado en el DOF, el Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus 
comisiones locales de búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de 
la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2025 
(Lineamientos), cuyo objeto entre otros, es establecer los requisitos, procedimientos y 
disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los 
recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las 
Entidades Federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de Búsqueda y Localización de Personas Desaparecidas 
o No Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26, fracción 
I y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le 
corresponde determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas en todo el territorio nacional, esto incluye la búsqueda forense con 
fines de identificación de cuerpos y restos humanos desde la perspectiva individualizada o 
generalizada a través de un enfoque masivo o a gran escala, o en su caso de identificación 
humana complementario, por lo que las Comisiones Locales de Búsqueda de cada Entidad 
Federativa deben coordinarse con ésta. 

I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General; 114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio el ubicado en calle Camino a Santa Teresa número 1679, planta baja, colonia 
Jardines del Pedregal, demarcación territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de 
México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 1 y 2 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit es una Entidad Federativa que es 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2. Miguel Ángel Navarro Quintero, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 
acredita la personalidad con que comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con 
la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para la Gubernatura emitida por el Consejo Local 
Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit de fecha 14 de junio de 2021, en el que se 
acredita que fungirá como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 
19 de septiembre de 2021 al 18 de septiembre de 2027. 

II.3. En términos de los artículos 61 y 69 fracción XXXII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit; y 2°, 4° y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, el 
Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, cuenta con facultades para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. Rocío Esther González García Secretaria General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit con 
fecha 22 de junio de 2023 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 72, 73 último párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit; 26, 30 fracción X, 31 fracción I, 32 fracción LXV de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit y 2, 7 y 8 fracción XXVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Nayarit. 

II.5. Julio César López Ruelas, Secretario de Administración y Finanzas del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Nayarit con fecha 19 de septiembre de 2021 y tiene facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 73 
último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 26, 30 fracción X, 
31 fracción II, 33 fracciones I y XL de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit y 
2, 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

II.6. Christian Maribel Contreras Barraza, Comisionada Estatal de Búsqueda de Personas, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Nayarit con fecha 31 de marzo de 2023 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 72 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit; 1 tercer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Nayarit; 13 fracción IX de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado 
de Nayarit. 

II.7. Con fecha 30 de abril de 2018, se publicó en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado 
de Nayarit, el Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, como 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno en el Estado de 
Nayarit, (en lo sucesivo la “COMISIÓN”). 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
11.13% (once punto trece por ciento) del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los 
términos de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas internacionales, federales, 
estatales o municipales o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
señala como domicilio el ubicado en avenida México S/N, colonia Centro, Código Postal 63000, 
municipio de Tepic, Estado de Nayarit. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de 
Personas Desaparecidas o no Localizadas en el Estado Libre y Soberano de Nayarit, en términos 
de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable y sujetan su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a la 
“COMISIÓN”, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Nayarit, de manera 
ágil y directa, en el marco del PEF 2025, de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a 
la “COMISIÓN” para contribuir a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas en el Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN”, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS 

De conformidad con el PEF 2025, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 
$26,853,858.00 (Veintiséis millones ochocientos cincuenta y tres mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 
00/100 M.N.); para ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que 
permita la identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos 
financieros hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 15, fracción I de los 
Lineamientos. En el entendido de que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta 
durante todo el Ejercicio Fiscal 2025. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, a través de 
la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado Libre y Soberano del Estado de Nayarit, en la 
cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que constituya para la radicación de los 
recursos del Subsidio y de la coparticipación, deberá permitir la identificación de los recursos 
federales y estatales transferidos, según corresponda y de sus respectivos rendimientos financieros, 
hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Secretaría de Administración y Finanzas, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas 
de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte 20 (veinte) días hábiles siguientes, 
contados a partir de que reciba la primera Ministración de los recursos federales, aportará la cantidad 
de $2,988,000.00 (Dos millones novecientos ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
coparticipación. Dicho monto equivale al 11.13% (once punto trece por ciento) del monto total del 
Subsidio autorizado. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
PEF 2025, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, dos ministraciones, consistentes en: la primera al 70% (setenta por ciento) del 
monto autorizado y la segunda del 30% (treinta por ciento) respectivamente del monto de asignación 
autorizado por la “CNBP”. 
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III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de las dos Ministraciones, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 14 de los Lineamientos. 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas en 
las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizadas 
observando lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Presupuesto, 19, fracción II y 26 de los 
Lineamientos o, en su defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA. MINISTRACIÓN 

La “COMISIÓN” recibirá dos Ministraciones, la primera de 70% (setenta por ciento) del monto autorizado y 
la segunda de 30% (treinta por ciento) del monto autorizado, mismas que se encontrarán sujetas a los 
términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Administración y Finanzas del Estado Libre y Soberano de Nayarit, depositará en una 
sola exhibición la totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica con 
característica de productiva, que se haya constituido para tal efecto y notificará dicha transferencia a la 
“CNBP”, vía correo electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte 20 (veinte) días hábiles posteriores a 
la fecha de recepción de los recursos federales correspondientes a la primera Ministración y deberá 
administrarlos en dicha cuenta durante todo el Ejercicio Fiscal 2025, en términos de lo señalado en el artículo 
18 de los Lineamientos. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación. 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los Lineamientos, que se realice en la “ENTIDAD FEDERATIVA” durante el Ejercicio Fiscal 2025. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA” 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el PEF 2025, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 
garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, tanto la “ENTIDAD FEDERATIVA”, como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la 
información relacionada con el Subsidio que les sea solicitada por la “CNBP”, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Gobernación y a los órganos fiscalizadores de la Entidad 
Federativa, o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que al efecto se 
establezcan. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA “CNBP” 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2025, los Lineamientos, el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. ENLACES DE SEGUIMIENTO 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de 
la documentación que envíe el Gobierno Federal y las Entidades federativas, según sea el caso, “LAS 
PARTES” están de acuerdo en designar Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de Seguimiento 
a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Directora General de Vinculación y 
Políticas Públicas, o quien en su caso la sustituya en el cargo. 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Christian Maribel Contreras Barraza, en su carácter de 
Comisionada Estatal de Búsqueda de Personas, o quien en su caso la sustituya en el cargo. 

“LAS PARTES” se obligan a informar a la otra Parte el cambio que realicen sobre la designación de la 
persona servidora pública que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 
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DÉCIMA. INFORME DE AVANCES TRIMESTRALES 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, informará 
dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del Ejercicio Fiscal de 2025 
(es decir, al último día de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA. COMPROBACIÓN 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, presupuestario y cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normativa aplicable. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, se obliga a 
comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2025, los Lineamientos y demás 
normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 25 de los Lineamientos y en el caso de obra pública, 
las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 
requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del Programa Presupuestario U008 Subsidios para las acciones de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas para el Ejercicio Fiscal 2025, en términos del artículo 25, párrafo cuarto de 
los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. CIERRE DEL EJERCICIO 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de Administración y Finanzas y de la 
“COMISIÓN”, remitirá a la “CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2026, el Acta de Cierre del Ejercicio Fiscal 
2025 con firmas autógrafas de las y los servidores públicos que, al 15 de febrero de 2026 ocupen los cargos 
de las personas servidoras públicas que hayan suscrito el Convenio de Coordinación y Adhesión por la 
Entidad Federativa 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará el Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 
el artículo 27 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGROS 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, realizará el reintegro 
de los recursos del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2025, así como de los 
rendimientos financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 26 
de los Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA. INCUMPLIMIENTO 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 
Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 
en los artículos 28 y 29 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligan en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2025, en el apartado de 
Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad. 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 
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DÉCIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 
PARTES”, además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte. 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; de las Leyes en 
materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local y las demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados. 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 
caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 
tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. FISCALIZACIÓN 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, o de los órganos fiscalizadores locales, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dichas instancias para realizar en cualquier momento, las 
auditorías que consideren necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar 
seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a 
la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, 
por acuerdo de “LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio 
escrito y formarán parte integrante del presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas 
obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 
la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a la fecha 
en que se pretenda su terminación. 

En cualquier caso, la parte que pretenda darlo por terminado realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto o solidario, ni intermediario, por 
lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad ya sea de naturaleza individual o colectiva, 
fiscal, de seguridad social, administrativa, penal y de cualquier otra naturaleza jurídica, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tenga relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose la Parte que 
sea responsable de la relación laboral a excluir a la otra Parte de cualquier responsabilidad, contingencia o 
demanda laboral. 

VIGÉSIMA TERCERA. TÍTULOS 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada Cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. DIFUSIÓN 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” en toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre su interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, respecto de las cuales continuará su vigencia hasta en tanto se 
encuentren concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en el 
Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, según corresponda, de conformidad con la 
normativa aplicable. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento 
que pudiera afectar su validez, lo rubrican y firman en 4 (cuatro) tantos, en la Ciudad de México, a los doce 
días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda 
de Personas, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit, Miguel Ángel Navarro Quintero.- Rúbrica.- La 
Secretaria General de Gobierno, Rocío Esther González García.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Finanzas, Julio César López Ruelas.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal de Búsqueda de Personas, 
Christian Maribel Contreras Barraza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se dan a conocer las medidas de simplificación administrativa aplicadas y se expiden y 
modifican los formatos de los trámites a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ALICIA ISABEL ADRIANA BÁRCENA IBARRA, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4º., párrafo sexto y 25, párrafos primero, y último de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, fracción VIII, 32 Bis, fracciones III, V, XII y XXXIX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 15, 15-A y 35, fracción II de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 7, fracciones I, VI y VII, 8, fracciones II, V y XIV y 84 de la Ley General de 
Mejora Regulatoria, y 3, 5, 6, fracciones X y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o., párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que el Estado garantizará el respeto que toda persona tiene a gozar de un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar, mandato que se materializa al ejercer una mejor gestión ambiental para el bienestar 
social y la prosperidad económica; 

Que el artículo 25 de la propia Constitución en su primer y último párrafo, dispone que al Estado le 
corresponde la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que este sea integral y sustentable, por lo que 
para cumplimentar dicho objetivo la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales hace uso de 
tecnologías de la información para simplificar la recepción, tramitación y resolución de los trámites inscritos en 
el Registro Federal de Trámites y Servicios a su cargo; 

Que conforme al artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, corresponde a 
esta Secretaría, administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales que correspondan a la Federación, con excepción de los hidrocarburos y los minerales radioactivos; 

Que en términos del artículo 32 Bis, fracción XXXIX, de la ley citada, le corresponde a esta Secretaría 
otorgar contratos, concesiones, licencias, permisos, autorizaciones, asignaciones, y reconocer derechos, 
según corresponda, en materia hídrica, forestal, ecológica, explotación de la flora y fauna silvestres; emisión 
de gases de efecto invernadero y otras sustancias a la atmósfera y sobre playas, zona federal marítimo 
terrestre y terrenos ganados al mar; 

Que el artículo 84 de la Ley General de Mejora Regulatoria establece que los trámites y servicios previstos 
en leyes, reglamentos o cualquier otra disposición pueden ser simplificados mediante acuerdos generales 
publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

Que dicho artículo además establece como medidas de simplificación de trámites o servicios el habilitar 
herramientas electrónicas para la presentación de trámites y servicios, establecer plazos de respuesta 
menores a los máximos previstos, extender la vigencia de las resoluciones otorgadas por los Sujetos 
Obligados, no exigir la presentación de datos y documentos, así como el implementar cualquier otra acción de 
mejora a los trámites y servicios de su competencia; 

Que en concordancia con el Compromiso 17. Digitalización más grande de la historia (trámites y servicios), 
del apartado de República democrática, justa, honesta, libre, participativa y responsable, que forma parte de 
los 100 Compromisos para el Segundo Piso de la Cuarta Transformación de la Presidencia de la República, 
es que esta Secretaría se da a la tarea de implementar acciones de simplificación que permita al pueblo un 
mayor acercamiento, así como facilitar y transparentar el registro, seguimiento y resolución de los trámites; 

Que dichas acciones de simplificación permitirán a la ciudadanía presentar diversos documentos y 
requisitos en formato electrónico, lo que hace más ágil su presentación y reduce los costos de cumplimiento, 
así mismo se abre la posibilidad a los solicitantes de proporcionar un correo electrónico para recibir 
notificaciones, lo que conlleva a una reducción en los tiempos de atención. 

Por lo anterior he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
APLICADAS Y SE EXPIDEN Y MODIFICAN LOS FORMATOS DE LOS TRÁMITES A CARGO DE LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Artículo Primero. Se da a conocer el formato oficial del trámite a cargo de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales que a continuación se indica: 
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Número de formato Homoclave del trámite Nombre del trámite Modalidad 

FF-SEMARNAT-129 SEMARNAT-05-004 Aviso de combustión a cielo abierto No aplica 

 

El formato señalado en el presente artículo se incluye en el Anexo 1 del presente Acuerdo. 

Artículo Segundo. Se dan a conocer las modificaciones a los formatos oficiales de los trámites a cargo de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales que a continuación se indican: 

Número de formato 
Homoclave del 

trámite 
Nombre del trámite Modalidad 

Fecha de 
publicación en DOF 

FF-SEMARNAT-048 

SEMARNAT-03-003-A 

Autorización de 
aprovechamiento de 
recursos forestales 
maderables en terrenos 
forestales o 
preferentemente 
forestales. 

Modalidad A. 
Aprovechamiento de 
recursos forestales 
maderables en predios 
particulares. 

15 de diciembre de 
2015 

SEMARNAT-03-003-B 

Autorización de 
aprovechamiento de 
recursos forestales 
maderables en terrenos 
forestales o 
preferentemente 
forestales. 

Modalidad B. 
Aprovechamientos 
forestales en selvas 
tropicales mayores a 20 
hectáreas, 
aprovechamientos de 
especies forestales de 
difícil regeneración y en 
áreas naturales 
protegidas en predios 
particulares. 

SEMARNAT-03-003-C 

Autorización de 
aprovechamiento de 
recursos forestales 
maderables en terrenos 
forestales o 
preferentemente 
forestales. 

Modalidad C. 
Aprovechamiento de 
recursos forestales 
maderables en ejidos y 
comunidades agrarias. 

SEMARNAT-03-003-D 

Autorización de 
aprovechamiento de 
recursos forestales 
maderables en terrenos 
forestales o 
preferentemente 
forestales. 

Modalidad D. 
Aprovechamientos 
forestales en selvas 
tropicales mayores a 20 
hectáreas, 
aprovechamientos de 
especies forestales de 
difícil regeneración y en 
áreas naturales 
protegidas, en ejidos y 
comunidades agrarias. 

FF-SEMARNAT-070 SEMARNAT-03-047 

Solicitud de constancias 
de inscripción en el 
Registro Forestal 
Nacional. 

No aplica 
17 de octubre de 

2016 

FF-SEMARNAT-075 SEMARNAT-03-054 

Aviso de modificación 
de datos inscritos en el 
Registro Forestal 
Nacional. 

No aplica 
17 de octubre de 

2016 

FF-SEMARNAT-083 SEMARNAT-04-005 

Aviso de desistimiento 
de la autorización en 
materia de impacto 
ambiental. 

No aplica 
17 de octubre de 

2016 

FF-SEMARNAT-085 SEMARNAT-04-007 

Aviso de no 
requerimiento de 
autorización en materia 
de impacto ambiental. 

No aplica 
17 de octubre de 

2016 
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FF-SEMARNAT-087 SEMARNAT-04-009 

Aviso de cambio de 
titularidad de la 
autorización de impacto 
ambiental. 

No aplica 
17 de octubre de 

2016 

FF-SEMARNAT-090 SEMARNAT-07-017 
Registro de 
generadores de 
residuos peligrosos. 

No aplica 
17 de octubre de 

2016 

FF-SEMARNAT-094 

SEMARNAT-07-035-A 
Propuesta de 
remediación. 

Modalidad A. 
Emergencia ambiental. 17 de octubre de 

2016 
SEMARNAT-07-035-B 

Propuesta de 
remediación. 

Modalidad B. Pasivo 
ambiental. 

 

Los nuevos formatos señalados en el presente artículo se incluyen en el Anexo 2 de este Acuerdo. 

Artículo Tercero. Para recibir notificaciones electrónicas sobre los trámites señalados en los artículos 
Primero y Segundo del presente Acuerdo, las personas promoventes pueden manifestar expresamente su 
aprobación para recibir notificaciones a través del(os) correo(s) electrónico(s) que proporcionen para tal efecto 
en el formato correspondiente, en términos de lo previsto en el artículo 35, fracción II de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Para efectos de lo anterior, se ponen a disposición de las personas promoventes las direcciones de correo 
electrónico que se indican en la siguiente tabla: 

No. 
Oficina de 

Representación 
Domicilio Correo electrónico y trámite al que aplica 

1. Aguascalientes Avenida Francisco I. Madero 
número 344, colonia Zona Centro, 
C.P. 20000, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

notificaciones.aguascalientes@
semarnat.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 

2. Baja California Calzada Cetys número 2799, 
Centro Corporativo Aelus, edificio C 
local 19, 3°. nivel, colonia Rivera, 
C.P. 21259, Mexicali, Baja 
California. 

notificaciones.bc@semarnat.go
b.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 

3. Baja California 
Sur 

Melchor Ocampo número 1045, 
colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, 
Baja California Sur. 

notificaciones.bcs@semarnat.g
ob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 
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4. Campeche Avenida Prolongación Tormenta 
número 11, colonia Las Flores, C.P. 
24097, Campeche, Campeche. 

notificaciones.campeche@sem
arnat.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 

5. Chiapas 5 Poniente Norte número 1207, 
entre 10A y 11A norte, colonia 
Barrio Niño de Atocha, C.P. 29037, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

notificaciones.chiapas@semarn
at.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 

6. Chihuahua Calle Urano número 4503, colonia 
Satélite, C.P. 31104, Chihuahua, 
Chihuahua. 

notificaciones.chihuahua@sem
arnat.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 

7. Coahuila de 
Zaragoza 

Boulevard los Fundadores número 
7640, colonia Sauz, C.P. 25294, 
Saltillo, Coahuila. 

notificaciones.coahuila@semar
nat.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 

8. Colima Victoria número 360, colonia 
Centro, C.P. 28000, Colima, 
Colima. 

notificaciones.colima@semarna
t.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 
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9. Ciudad de 
México (Oficinas 
centrales) 

Avenida Progreso número 3, 
colonia del Carmen, demarcación 
territorial Coyoacán, C.P. 04100, 
Ciudad de México. daf.dggfsoe@semarnat.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 
SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 
SEMARNAT-03-003-D 
SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

Avenida Ejército Nacional número 
223, colonia Anáhuac, demarcación 
territorial Miguel Hidalgo, C.P. 
11320, Ciudad de México. 

notificaciones.dgira@semarnat.
gob.mx 

SEMARNAT-04-005 
SEMARNAT-04-007 
SEMARNAT-04-009 

notificaciones.dri@semarnat.go
b.mx 

SEMARNAT-05-004 

dggimar.ecc@semarnat.gob.mx 
SEMARNAT-07-017 
SEMARNAT-07-035-A 
SEMARNAT-07-035-B 

10. Durango Boulevard Durango número 198, 
colonia Jalisco, C.P. 34170, 
Durango, Durango. 

notificaciones.durango@semar
nat.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 
SEMARNAT-03-003-B 
SEMARNAT-03-003-C 
SEMARNAT-03-003-D 
SEMARNAT-03-047 
SEMARNAT-03-054 
SEMARNAT-04-005 
SEMARNAT-04-007 
SEMARNAT-04-009 
SEMARNAT-05-004 
SEMARNAT-07-017 

11. Estado de 
México 

Andador Valentín Gómez Farías 
número 108, colonia San Felipe 
Tlalmimilolpan, C.P. 50250, Toluca, 
Estado de México. 

notificaciones.edomex@semarn
at.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 
SEMARNAT-03-003-B 
SEMARNAT-03-003-C 
SEMARNAT-03-003-D 
SEMARNAT-03-047 
SEMARNAT-03-054 
SEMARNAT-04-005 
SEMARNAT-04-007 
SEMARNAT-04-009 
SEMARNAT-05-004 
SEMARNAT-07-017 

12. Guanajuato Londres número 404, colonia 
Andrade, C.P. 37370, León, 
Guanajuato. 

notificaciones.guanajuato@sem
arnat.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 
SEMARNAT-03-003-B 
SEMARNAT-03-003-C 
SEMARNAT-03-003-D 
SEMARNAT-03-047 
SEMARNAT-03-054 
SEMARNAT-04-005 
SEMARNAT-04-007 
SEMARNAT-04-009 
SEMARNAT-05-004 
SEMARNAT-07-017 

13. Guerrero Avenida Costera Miguel Alemán 
número 315, 4º piso, Palacio 
Federal, colonia Centro, C.P. 
39300, Acapulco de Juárez, 
Guerrero. 

notificaciones.guerrero@semar
nat.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 
SEMARNAT-03-003-B 
SEMARNAT-03-003-C 
SEMARNAT-03-003-D 
SEMARNAT-03-047 
SEMARNAT-03-054 
SEMARNAT-04-005 
SEMARNAT-04-007 
SEMARNAT-04-009 
SEMARNAT-05-004 
SEMARNAT-07-017 
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14. Hidalgo Boulevard Everardo Márquez 
número 612, fraccionamiento Los 
Maestros, C.P. 42092, Pachuca de 
Soto, Hidalgo. 

notificaciones.hidalgo@semarn
at.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 

15. Jalisco Avenida Alcalde número 500, 2° y 
8° piso, colonia Alcalde 
Barranquitas, C.P. 44270, 
Guadalajara, Jalisco. 

notificaciones.jalisco@semarna
t.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 

16. Michoacán de 
Ocampo 

Periodista Bustamante número 222, 
colonia Rinconada del Valle, C.P. 
58190, Morelia, Michoacán. 

notificaciones.michoacan@sem
arnat.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 

17. Morelos Calle Primavera número 2, colonia 
Lomas de Chamilpa, C.P. 62218, 
Cuernavaca, Morelos. 

notificaciones.morelos@semarn
at.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 

18. Nayarit Avenida Allende número 110, 
Oriente, 2° piso, colonia Centro, 
C.P. 63000, Tepic, Nayarit. 

notificaciones.nayarit@semarna
t.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 
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19. Nuevo León Avenida Benito Juárez número 500, 
1° piso, Palacio Federal, colonia 
Centro, C.P. 67100, Guadalupe, 
Nuevo León. 

notificaciones.nuevoleon@sem
arnat.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 

20. Oaxaca Sabinos número 402, colonia 
Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca. 

notificaciones.oaxaca@semarn
at.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 

21. Puebla Calle 3 Poniente número. 2926, 
colonia la Paz, C.P. 72160, Puebla, 
Puebla. 

notificaciones.puebla@semarna
t.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 

22. Querétaro Ignacio Pérez número 50, colonia 
Centro, C.P. 76000, Querétaro, 
Querétaro. 

notificaciones.queretaro@sema
rnat.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 

23. Quintana Roo a) Boulevard Kukulkan kilómetro 
4.8 Zona Hotelera, C.P.77500, 
Cancún Quintana Roo. 

b) Av. Insurgentes número 445, 
colonia Magisterial, C.P. 77039, 
Chetumal, Quintana Roo. notificaciones.quintanaroo@se

marnat.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 
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24. San Luis Potosí Vista Hermosa número 480, colonia 
Las Águilas, C.P. 78270, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí. 

notificaciones.sanluispotosi@se
marnat.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 

25. Sinaloa Cristóbal Colón número 144, 
Oriente, colonia Centro, C.P. 
80000, Culiacán, Sinaloa. 

notificaciones.sinaloa@semarn
at.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 

26. Sonora Paseo Río Sonora y Galeana sin 
número, Centro de Gobierno 
edificio Hermosillo 2º nivel, colonia 
Proyecto Río Sonora, C.P. 83270, 
Hermosillo, Sonora. 

notificaciones.sonora@semarn
at.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 

27. Tabasco Avenida Paseo de la Sierra número 
613, colonia Reforma, C.P. 86080, 
Villahermosa, Tabasco. 

notificaciones.tabasco@semarn
at.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 

28. Tamaulipas Juan B. Tijerina, esquina con José 
María Morelos, Palacio Federal 2° 
piso, zona Centro, C.P. 87000, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

notificaciones.tamaulipas@sem
arnat.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 

SEMARNAT-03-003-B 

SEMARNAT-03-003-C 

SEMARNAT-03-003-D 

SEMARNAT-03-047 

SEMARNAT-03-054 

SEMARNAT-04-005 

SEMARNAT-04-007 

SEMARNAT-04-009 

SEMARNAT-05-004 

SEMARNAT-07-017 
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29. Tlaxcala Calle 37 número 403, colonia Loma 
Xicoténcatl, C.P. 90062, Tlaxcala, 
Tlaxcala. 

notificaciones.tlaxcala@semarn
at.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 
SEMARNAT-03-003-B 
SEMARNAT-03-003-C 
SEMARNAT-03-003-D 
SEMARNAT-03-047 
SEMARNAT-03-054 
SEMARNAT-04-005 
SEMARNAT-04-007 
SEMARNAT-04-009 
SEMARNAT-05-004 
SEMARNAT-07-017 

30. Veracruz Avenida Lázaro Cárdenas número 
1500, colonia Ferrocarrilera, C.P. 
91120, Xalapa, Veracruz. 

notificaciones.veracruz@semar
nat.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 
SEMARNAT-03-003-B 
SEMARNAT-03-003-C 
SEMARNAT-03-003-D 
SEMARNAT-03-047 
SEMARNAT-03-054 
SEMARNAT-04-005 
SEMARNAT-04-007 
SEMARNAT-04-009 
SEMARNAT-05-004 
SEMARNAT-07-017 

31. Yucatán Calle 59 B número 238, edificio B, 
por avenida Zamná, 
fraccionamiento Yucalpetén, C.P. 
97238, Mérida, Yucatán. 

notificaciones.yucatan@semarn
at.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 
SEMARNAT-03-003-B 
SEMARNAT-03-003-C 
SEMARNAT-03-003-D 
SEMARNAT-03-047 
SEMARNAT-03-054 
SEMARNAT-04-005 
SEMARNAT-04-007 
SEMARNAT-04-009 
SEMARNAT-05-004 
SEMARNAT-07-017 

32. Zacatecas Segunda de Matamoros número 
127, colonia Centro Histórico, C.P. 
98000, Zacatecas, Zacatecas. 

notificaciones.zacatecas@sem
arnat.gob.mx 

SEMARNAT-03-003-A 
SEMARNAT-03-003-B 
SEMARNAT-03-003-C 
SEMARNAT-03-003-D 
SEMARNAT-03-047 
SEMARNAT-03-054 
SEMARNAT-04-005 
SEMARNAT-04-007 
SEMARNAT-04-009 
SEMARNAT-05-004 
SEMARNAT-07-017 

 

Artículo Cuarto. Se habilita el uso de herramientas tecnológicas a fin de que las personas promoventes 
entreguen su documentación en formato electrónico, mediante dispositivo usb, en los términos y respecto a 
los trámites que a continuación se indican: 

1. Para el trámite SEMARNAT-03-003-A, Autorización de aprovechamiento de recursos forestales 
maderables en terrenos forestales o preferentemente forestales. Modalidad A. Aprovechamiento de 
recursos forestales maderables en predios particulares, se recibe en formato electrónico el 
documento que acredite la personalidad de la persona solicitante o representante legal, acta 
constitutiva, documento que acredite el derecho de propiedad, posesión o uso de los terrenos objeto 
de la solicitud, plano georreferenciado indicando ubicación, superficie y colindancias del predio, 
identificación oficial vigente para personas físicas y representantes legales y Programa de Manejo 
Forestal, firmado por la persona titular de la solicitud del aprovechamiento y la prestadora de 
servicios forestales, tal y como lo establece la Norma Oficial Mexicana NOM-152-SEMARNAT-2023, 
Que establece los criterios y especificaciones del contenido de los programas de manejo forestal 
sustentable para el aprovechamiento de recursos forestales maderables en bosques, selvas y 
vegetación de zonas áridas, o la que la sustituya. 
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2. Para el trámite SEMARNAT-03-003-B, Autorización de aprovechamiento de recursos forestales 
maderables en terrenos forestales o preferentemente forestales. Modalidad B. Aprovechamientos 
forestales en selvas tropicales mayores a 20 hectáreas, aprovechamientos de especies forestales de 
difícil regeneración y en áreas naturales protegidas en predios particulares, se recibe en formato 
electrónico el documento que acredite la personalidad de la persona solicitante o representante legal, 
acta constitutiva, documento que acredite el derecho de propiedad, posesión o uso de los terrenos 
objeto de la solicitud, plano georreferenciado indicando ubicación, superficie y colindancias del 
predio, identificación oficial vigente para personas físicas y representantes legales, autorización en 
materia de impacto ambiental y Programa de Manejo Forestal, firmado por la persona solicitante y la 
prestadora de servicios forestales, tal y como lo establece la Norma Oficial Mexicana NOM-152-
SEMARNAT-2023, Que establece los criterios y especificaciones del contenido de los programas de 
manejo forestal sustentable para el aprovechamiento de recursos forestales maderables en bosques, 
selvas y vegetación de zonas áridas, o la que la sustituya. 

3. Para el trámite SEMARNAT-03-003-C, Autorización de aprovechamiento de recursos forestales 
maderables en terrenos forestales o preferentemente forestales. Modalidad C. Aprovechamiento de 
recursos forestales maderables en ejidos y comunidades agrarias, se recibe en formato electrónico el 
documento que acredite la personalidad de la persona solicitante o representante legal, acta 
constitutiva, documento que acredite el derecho de propiedad, posesión o uso de los terrenos objeto 
de la solicitud, plano georreferenciado indicando ubicación, superficie y colindancias del predio, 
identificación oficial vigente para personas físicas y representantes legales, acta de asamblea de 
conformidad con la Ley Agraria que contenga el acuerdo para llevar a cabo el aprovechamiento de 
los recursos forestales maderables y Programa de Manejo Forestal, firmado por la persona solicitante 
y la prestadora de servicios forestales, tal y como lo establece la Norma Oficial Mexicana NOM-152-
SEMARNAT-2023, Que establece los criterios y especificaciones del contenido de los programas de 
manejo forestal sustentable para el aprovechamiento de recursos forestales maderables en bosques, 
selvas y vegetación de zonas áridas o la que la sustituya. 

4. Para el trámite SEMARNAT-03-003-D, Autorización de aprovechamiento de recursos forestales 
maderables en terrenos forestales o preferentemente forestales. Modalidad D. Aprovechamientos 
forestales en selvas tropicales mayores a 20 hectáreas, aprovechamientos de especies forestales de 
difícil regeneración y en Áreas Naturales Protegidas, en ejidos y comunidades agrarias, se recibe en 
formato electrónico el documento que acredite la personalidad de la persona solicitante o 
representante legal, acta constitutiva, documento que acredite el derecho de propiedad, posesión o 
uso de los terrenos objeto de la solicitud, plano georreferenciado indicando ubicación, superficie y 
colindancias del predio, identificación oficial vigente para personas físicas y representantes legales, 
acta de asamblea de conformidad con la Ley Agraria, que contenga el acuerdo para llevar a cabo el 
aprovechamiento de los recursos forestales maderables, autorización en materia de impacto 
ambiental y Programa de Manejo Forestal, firmado por la persona solicitante y la prestadora de 
servicios forestales, tal y como lo establece la Norma Oficial Mexicana NOM-152-SEMARNAT-2023, 
Que establece los criterios y especificaciones del contenido de los programas de manejo forestal 
sustentable para el aprovechamiento de recursos forestales maderables en bosques, selvas y 
vegetación de zonas áridas o la que la sustituya. 

5. Para el trámite SEMARNAT-03-047, Solicitud de constancias de inscripción en el Registro Forestal 
Nacional, se recibe en formato electrónico la identificación oficial vigente para personas físicas y 
representantes legales, el acta constitutiva y el documento que acredite la personalidad de la 
persona solicitante o representante legal. 

6. Para el trámite SEMARNAT-03-054, Aviso de modificación de datos inscritos en el Registro Forestal 
Nacional, se recibe en formato electrónico la identificación oficial vigente para personas físicas y 
representantes legales, el acta constitutiva, el documento que acredite la personalidad de la persona 
solicitante o representante legal y documento que acredite la modificación de datos o instrumento 
que acredite la transferencia de dominio. 

7. Para el trámite SEMARNAT-04-005, Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto 
ambiental, se recibe en formato electrónico la identificación oficial vigente para personas físicas y 
representantes legales, acta constitutiva en el caso de personas morales y en su caso acta de 
protocolización. Además, para el caso de personas físicas, para su cotejo, la carta poder firmada 
ante dos testigos o poder notarial; y para el caso de personas morales el poder notarial, solo en caso 
de que la representación y las actuaciones para las que se encuentre facultado no se encuentren 
contenidas desde el acta constitutiva y documentación que el promovente considere necesaria para 
sustentar su petición. 
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8. Para el trámite SEMARNAT-04-007, Aviso de no requerimiento de autorización en materia de 
impacto ambiental, se recibe en formato electrónico identificación oficial vigente para personas físicas 
y representantes legales, acta constitutiva en el caso de personas morales y en su caso acta de 
protocolización. Además, para el caso de personas físicas, para su cotejo, la carta poder firmada 
ante dos testigos o poder notarial; y para el caso de personas morales el poder notarial, solo en caso 
de que la representación y las actuaciones para las que se encuentre facultado no se encuentren 
contenidas desde el acta constitutiva y documentación que el promovente considere necesaria para 
sustentar su petición. 

9. Para el trámite SEMARNAT-04-009, Aviso de cambio de titularidad de la autorización de impacto 
ambiental, se recibe en formato electrónico identificación oficial vigente para personas físicas y 
representantes legales, acta constitutiva en el caso de personas morales y en su caso acta de 
protocolización. Además, para el caso de personas físicas, para su cotejo, la carta poder firmada 
ante dos testigos o poder notarial; y para el caso de personas morales el poder notarial, solo en caso 
de que la representación y las actuaciones para las que se encuentre facultado no se encuentren 
contenidas desde el acta constitutiva y documentación que el promovente considere necesaria para 
sustentar su petición. 

10. Para el trámite SEMARNAT-05-004, Aviso para la combustión a cielo abierto, se recibe en formato 
electrónico, el documento para acreditar la personalidad, croquis de localización del lugar donde se 
tiene programado el evento que refiere el artículo 27 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera, el programa calendarizado, así como el documento que acredite los tipos de combustible 
a incinerar. 

11. Para el trámite SEMARNAT-07-017, Registro de generador de residuos peligrosos, se recibe en 
formato electrónico, identificación oficial vigente para personas físicas y representantes legales, acta 
constitutiva, poder notarial, documento que acredite la personalidad de la persona solicitante y la 
tabla de identificación de residuos peligrosos industriales que se generan. 

12. Para el trámite SEMARNAT-07-035-A Propuesta de remediación, Modalidad A: emergencia 
ambiental, se recibe en formato electrónico, identificación oficial vigente para personas físicas y 
representantes legales, acta constitutiva, poder notarial, documento que acredite la personalidad de 
la persona solicitante, seguro o garantía. 

13. Para el trámite SEMARNAT-07-035-B Propuesta de remediación, Modalidad B: pasivo ambiental, se 
recibe en formato electrónico, identificación oficial vigente para personas físicas y representantes 
legales, acta constitutiva, poder notarial, documento que acredite la personalidad de la persona 
solicitante, seguro o garantía. 

Artículo Quinto. Los formatos e instructivos contenidos en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo podrán 
reproducirse por cualquier medio, para que las personas promoventes los utilicen en los trámites a que se 
refiere este Acuerdo, siempre y cuando no se altere su contenido. 

Los Espacios de Contacto Ciudadano de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, deben 
proporcionar la orientación e información necesaria para la presentación de los trámites. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a los quince días hábiles siguientes a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, por lo que a partir de esa fecha deben utilizarse los formatos señalados en los 
Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Para los trámites ingresados previamente a la publicación del presente Acuerdo, y que 
requieran que las notificaciones se realicen vía correo electrónico, podrá ser solicitado expresamente por la 
persona promovente o quien ejerza su representación legal, en las oficinas del Espacio de Contacto 
Ciudadano en las que haya presentado su solicitud. 

TERCERO. Los trámites ingresados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo serán 
tramitados y resueltos conforme a la normatividad aplicable al momento de su presentación. 

Ciudad de México, a los quince días del mes de abril de dos mil veinticinco.- La Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Alicia Isabel Adriana Bárcena Ibarra.- Rúbrica. 
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Anexo 1 
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CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Quintana Roo, con el objeto de establecer las bases para que la 
Comisión otorgue recursos federales al estado bajo la figura de subsidios, al amparo de los programas: de cultura 
del agua, de infraestructura hidroagrícola y de agua potable, drenaje y tratamiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Medio Ambiente.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUINTANA ROO, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA QUE LA “CONAGUA” OTORGUE RECURSOS 

FEDERALES A EL “ESTADO” BAJO LA FIGURA DE SUBSIDIOS, AL AMPARO DE LOS PROGRAMAS: DE CULTURA 

DEL AGUA, DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO LA “CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR 

GENERAL, LIC. EFRAÍN MORALES LÓPEZ, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, 

LCDA. MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, ASISTIDA POR LA LCDA. MARÍA CRISTINA TORRES 

GÓMEZ, SECRETARIA DE GOBIERNO; LA LCDA. MARTHA PARROQUÍN PEREZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN; EL MTRO. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO, SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL Y PESCA; LA DRA. ELDA MARÍA XIX EUAN, SECRETARIA DE EDUCACIÓN; LA LCDA. REYNA VALDIVIA 

ARCEO ROSADO, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA; Y EL LIC. HUGO FEDERICO GARZA SAENZ, DIRECTOR 

GENERAL DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO; QUIENES ACTUANDO EN FORMA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA QUE LA 

“CONAGUA” OTORGUE RECURSOS FEDERALES AL “ESTADO” BAJO LA FIGURA DE SUBSIDIOS, AL AMPARO DE 

LOS PROGRAMAS: DE CULTURA DEL AGUA, DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA POTABLE, 

DRENAJE Y TRATAMIENTO, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o párrafo 
octavo, que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; que el Estado 
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 
equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación,  
las entidades federativas y los municipios, así como de la ciudadanía para la consecución de  dichos 
fines. 

2. La Ley de Aguas Nacionales dispone que la autoridad y administración de las aguas nacionales y 
sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federal, quien la ejerce directamente o a 
través de la “CONAGUA”; declara de utilidad pública la eficientización y modernización de los 
servicios de agua domésticos y públicos urbanos, para contribuir al mejoramiento de la salud y 
bienestar social; y de interés público el mejoramiento de las eficiencias y modernización de las áreas 
bajo riego, particularmente en distritos y unidades de riego, y establece como su atribución, entre 
otras, impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considere a este elemento como recurso 
vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, estos últimos para contribuir en la gestión 
integrada de los recursos hídricos. 

3. El 21 de noviembre de 2024 se presentó el Plan Nacional Hídrico 2024-2030. Acorde con dicho 
instrumento, el 25 del mismo mes y año, la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, suscribió el Acuerdo Nacional por el Derecho 
Humano al Agua y la Sustentabilidad, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 
de diciembre de 2024 y que constituye un acto de justicia social que refuerza el citado derecho 
humano al agua, como elemento fundamental para garantizar una vida digna para todas las 
personas. Este acuerdo tiene la finalidad de sumar esfuerzos y hacer frente a los desafíos que 
enfrenta el sector hídrico, así como la necesidad de priorizar el consumo personal y doméstico, 
como una acción de prevención y auxilio, para garantizar el abastecimiento de este recurso. 
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4. “CONAGUA”, a través de los programas incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

otorga recursos económicos federales bajo la figura de subsidios conforme a las Reglas de 

Operación que de manera anual se publican en el Diario Oficial de la Federación, así como a los 

Lineamientos y Manuales que al efecto se expidan, y mediante la suscripción de un convenio  de 

coordinación entre la “CONAGUA” y las diversas entidades federativas. 

5. Los programas a través de los cuales se otorgarán recursos al amparo del presente convenio  son: 

Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, Programa de Agua Potable, Drenaje y 

Tratamiento (PROAGUA) y Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable, relativo a Cultura  del 

Agua. 

DECLARACIONES 

I.  Declara la “CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del 

Ejecutivo Federal, encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, 

restauración, conservación, preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, 

recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio 

ambiente sano; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, 

vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales correspondientes, con 

exclusión de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; establecer y vigilar el 

cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de aguas 

residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación de las corrientes, 

lagos, esteros, lagunas y humedales de jurisdicción federal en la protección de cuencas 

alimentadoras y las obras de corrección torrencial; impulsar acciones para garantizar el acceso, 

disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico; y fomentar y apoyar los 

servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales que realicen las 

autoridades locales y las organizaciones comunitarias. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, creado por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 

enero de 1989, que tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la autoridad en 

materia hídrica y constituirse como el órgano superior con carácter técnico, normativo y consultivo 

de la Federación en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la 

administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico, con las atribuciones que 

en la materia le confieren la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional del Agua. 

I.3. El Lic. Efraín Morales López, en su carácter de Director General, tiene la atribución de representar a 

la “CONAGUA”, así como celebrar el presente convenio en términos de los artículos 1, 4, 9 párrafos 

primero, segundo y tercero apartado “a”, quinto fracciones I, XXV y XXXV y 12 fracción I de la Ley 

de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 1, 6 párrafo primero, 8 párrafos 

primero y tercero y 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional del Agua. 

I.4. Su domicilio se ubica en avenida Insurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía 

Coyoacán, C.P. 04340, en la Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos legales del 

presente instrumento. 

II.  Declara el “ESTADO” que: 

II.1. Es un estado libre y soberano que forma parte de la Federación de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 40, 42 fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

2, 3, 4, 5 y 49 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
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II.2. La Lcda. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, en su carácter de Gobernadora Constitucional, 

se encuentra facultada para suscribir el presente convenio marco de coordinación, de conformidad 

con los artículos 78, 90 fracción XX y 91 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo; 2, 8 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 

Roo. 

II.3. La Lcda. María Cristina Torres Gómez, en su carácter de Secretaria de Gobierno, cuenta con 

atribuciones para firmar el presente instrumento jurídico, en términos de los artículos 19 fracción I, 

30 fracción VII y 31 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Quintana Roo. 

II.4. La Lcda. Martha Parroquín Pérez, en su carácter de Secretaria de Finanzas y Planeación, cuenta 

con atribuciones para firmar el presente instrumento jurídico, en términos de los artículos 92 y 116 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 19 fracción IV, 21, 30 

fracciones VII y XIX, y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 

Roo; 2, 4, 9 y 10 apartado A fracción I y apartado B fracción IV del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación. 

II.5. El Mtro. Jorge Carlos Aguilar Osorio, en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural 

y Pesca, cuenta con atribuciones para firmar el presente instrumento jurídico, en términos de los 

artículos 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 19 fracción X, 

21, 30 fracciones VII y XIX, y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  de 

Quintana Roo; y 12 inciso B fracción II del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Rural y 

Pesca. 

II.6. La Dra. Elda María Xix Euan, en su carácter de Secretaria de Educación, cuenta con atribuciones 

para firmar el presente instrumento jurídico, en términos de los artículos 92 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 19 fracción XI, 21, 30 fracciones VII y XIX, y 

40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 10, 12 y 14 del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Educación. 

II.7. La Lcda. Reyna Valdivia Arceo Rosado, en su carácter de Secretaria de la Contraloría, cuenta con 

las facultades necesarias para suscribir el presente convenio de conformidad con lo previsto en los 

artículos 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 19 fracción 

XIV, 21, 30 fracciones VII y XIX y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Quintana Roo y, 6, 8 fracciones IX y XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Contraloría del Estado 

II.8. El Lic. Hugo Federico Garza Sáenz, en su carácter de Director General de la Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado, cuenta con atribuciones para firmar el presente instrumento jurídico, en 

términos de los artículos 18, 19 fracción X y 33 fracciones XIV y XXII de la Ley de Agua Potable y 

Alcantarillado del Estado de Quintana Roo; 1, 3, 7 fracción I, 47 y 53 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3, 21 fracción II de la Ley de las Entidades 

de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo; 32 y 33 fracción I del 

Reglamento Interior de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo. 

II.9. Para todos los efectos legales del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en el 

Palacio de Gobierno, en Avenida 22 de enero número 1, de la Colonia Centro, C.P. 77000, de la 

Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

III.  Declaran las “PARTES” que: 

III.1. Se reconocen en forma recíproca la personalidad jurídica y capacidad legal que acreditan  sus 

representantes para la suscripción del presente instrumento jurídico, mismas que al momento de 

suscribirlo, no les han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna, asimismo conocen 

y aceptan el contenido y alcance del mismo y expresan su conformidad en celebrar el presente 

convenio. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA - OBJETO. 

Las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal 
y estatal aplicable, acuerdan establecer las bases para que la “CONAGUA” otorgue recursos federales al 
“ESTADO” bajo la figura de subsidios, al amparo de los programas: de cultura del agua, de infraestructura 
hidroagrícola y de agua potable, drenaje y tratamiento. 

SEGUNDA - ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, las “PARTES” podrán realizar las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

 En materia de Cultura del Agua: 

● Contribuir a que la población del “ESTADO” use responsablemente el recurso del agua para  la 
preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva  cultura 
del agua. 

● Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, 
valor económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca la 
normatividad vigente. 

● Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y prácticas 
favorables en el uso y consumo del agua. 

● Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 
sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores 
de la sociedad. 

● Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

● Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del  recurso 
hídrico. 

● Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura  del 
agua. 

● Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 

 En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

● Rehabilitar, tecnificar, construir o conservar la infraestructura hidroagrícola. 

● Rehabilitar, tecnificar, relocalizar o reponer pozos profundos. 

● Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la infraestructura 
hidroagrícola, así como el equipamiento de patio de maniobras. 

● Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, la conservación, 
rehabilitación, tecnificación y administración de la infraestructura hidroagrícola y en la 
consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarias y usuarios. 

● Tecnificar sistemas de riego y drenaje. 

● Fomentar la medición del agua. 

● Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación o tecnificación de la infraestructura 
hidroagrícola. 

● Recuperar suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en cuerpos de agua. 

● Construir infraestructura de riego suplementario en áreas de temporal tecnificado. 

 Las acciones descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las unidades de 
riego organizadas y de los distritos de temporal tecnificado. 
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 En materia de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento: 

● Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

● Construir, mejorar, ampliar y/o rehabilitar infraestructura de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

● Operar y mantener plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas y rurales. 

● Acciones u obras de infraestructura para prevenir o apoyar la reducción de la vulnerabilidad de la 

sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

● Mejorar las eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de los servicios 

de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

● Fortalecer a las personas participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación 

sectorial, promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

● Capacitar al personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación y ejecución 

de los programas. 

● Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 

químicas del agua para consumo humano. 

● Promover la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la gestión, 

construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en esta cláusula,  la 

“CONAGUA” podrá expedir dentro del ámbito de su competencia, lineamientos específicos que  permitan su 

ejecución. 

Las “PARTES” atenderán oportunamente y dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 

judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan, de conformidad con su 

disponibilidad presupuestal. 

TERCERA - DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES. 

La implementación y ejecución de las acciones referidas en la cláusula segunda de este convenio se 

llevará a cabo de conformidad con los programas autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

del ejercicio fiscal 2025, se formalizarán a través de anexos de ejecución y técnicos, convenios de 

concertación, colaboración, o la figura jurídica que establezcan las reglas de operación, manuales y/o 

lineamientos aplicables. 

CUARTA - RECURSOS PRESUPUESTALES. 

Las “PARTES”, para la ejecución de las acciones, llevarán a cabo las gestiones conducentes para la 

asignación de recursos presupuestales en el ejercicio fiscal 2025. Dichos recursos estarán sujetos a la 

disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 

QUINTA - PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

El “ESTADO” promoverá la participación de sus municipios en la implementación, formalización y 

ejecución de las acciones acordadas en su beneficio. 

SEXTA - CONTRALORÍA SOCIAL. 

Las “PARTES” promoverán la participación de la población beneficiaria mediante la constitución, operación 

y vinculación de comités de contraloría social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de 

acciones, cumplimiento de metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

La promoción, operación y seguimiento de la contraloría social se sujetará a los lineamentos emitidos  por 

la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a los esquemas validados por ésta y a las Reglas de Operación 

aplicables. 
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SÉPTIMA - SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

Las “PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 

servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 

políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 

de Ejecución y Técnicos que se suscriban. La “CONAGUA” determinará y comunicará al “ESTADO”, para su 

implementación, la metodología mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el análisis  y la 

evaluación antes indicados, con la finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia a  nivel 

nacional. 

OCTAVA - ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 

cláusula cuarta del presente instrumento, corresponderán a la “CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a la Auditoría Superior de la Federación; así 

como a la Secretaría de la Contraloría del “ESTADO”. 

NOVENA - INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

Las “PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto del 

presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los anexos de 

ejecución, anexos técnicos, convenios de concertación, colaboración y/o el instrumento que determine la 

normatividad aplicable. 

DÉCIMA - VIGENCIA. 

La vigencia del presente convenio inicia en la fecha de su suscripción y concluye el 31 de diciembre de 

2025, pudiendo ser modificado su contenido por escrito y de común acuerdo entre las “PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA - INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

Las “PARTES” manifiestan que las controversias que se originen con motivo de la interpretación, 

instrumentación o cumplimiento del presente convenio, se resolverán de forma administrativa de común 

acuerdo entre ellas y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este medio, se sujetarán a la 

jurisdicción de los Tribunales de la Federación con residencia en la Ciudad de México renunciando a cualquier 

otra que pudiera corresponderles en razón de su domicilio o de cualquier otra causa. 

DÉCIMA SEGUNDA - PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del  Estado de 

Quintana Roo, así como en las páginas de internet de las “PARTES” una vez concluido el proceso de su 

suscripción. 

Leído que fue por las “PARTES” que en el presente convenio marco de coordinación intervienen y 

enteradas de su contenido y alcance legal, lo ratifican y firman en dos ejemplares, en la Ciudad de México, a 

los 28 días del mes de febrero de 2025.- Por el Ejecutivo Federal: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, Comisión Nacional del Agua: Director General, Lic. Efraín Morales López.- Rúbrica.- Revisó en 

sus Aspectos Legales: Subdirector General Jurídico, Mtro. Oscar Jovanny Zavala Gamboa.- Rúbrica.- 

Coordinador General de Comunicación y Cultura del Agua, Lic. Javier Buenrostro Sánchez.-  Rúbrica.- 

Subdirector General de Infraestructura Hidroagrícola, Ing. Aarón Mastache Mondragón.- Rúbrica.- 

Subdirector General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, Dr. Felipe Zataráin Mendoza.- Rúbrica.- Por 

el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo: Gobernadora del Estado, Lcda. María Elena 

Hermelinda Lezama Espinosa.- Rúbrica.- Secretaria de Gobierno, Lcda. María Cristina Torres Gómez.- 

Rúbrica.- Secretaria de Finanzas y Planeación, Lcda. Martha Parroquín Pérez.- Rúbrica.- Secretario de 

Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, Mtro. Jorge Carlos Aguilar Osorio.- Rúbrica.- Secretaria de 

Educación, Dra. Elda Maria Xix Euan.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría, Lcda. Reyna Valdivia Arceo 

Rosado.- Rúbrica.- Director General de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado, Lic. Hugo Federico 

Garza Saenz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, que 
celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y el Estado de Quintana Roo. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO 
SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EN LO 
SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ, 
CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EN 
LO SUCESIVO “LA COFEPRIS”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DRA. ARMIDA ZÚÑIGA ESTRADA Y, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
LA LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, ASISTIDO POR LA LIC. MARÍA CRISTINA TORRES GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. FLAVIO CARLOS ROSADO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD, Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD; A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. Conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona 

tiene derecho a la protección de la salud acorde a las bases y modalidades que se definan en las 
Leyes. 

II. De conformidad con los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los numerales 1o., 2o., 21, 22 y 33 de la Ley de Planeación, el Gobierno Federal tiene la 
responsabilidad de establecer los objetivos nacionales, estrategias, prioridades del desarrollo integral 
y sustentable del país mediante los instrumentos consensuales para la ejecución del Plan Nacional 
de Desarrollo, así como promover el respeto y protección de los derechos reconocidos. 

III. A la Secretaría de Salud, le corresponde, en términos de lo establecido en los artículos 11, 22, 26 y 
39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 9o., y 13 de la Ley General de 
Salud, en materia de salubridad general, establecer, entre la Federación y las entidades federativas 
en el ámbito de sus respectivas competencias, las bases y modalidades para garantizar que se 
cumplan las leyes y los reglamentos sanitarios a fin de garantizar el bienestar social. 

IV. En términos de los artículos 4o., fracción III y 17 bis de la Ley General de Salud, la Secretaría de 
Salud como autoridad sanitaria, ejerce las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios a 
través de un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, en las materias a que se refiere el artículo 3o. de la Ley General de Salud, en sus 
fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos de salud a los que se refieren 
los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento; XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta salvo por 
lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última por lo que se refiere a personas. 

V. La Secretaría de Salud, conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley 
General de Salud, está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los servicios 
a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del artículo 3o. 
de dicha Ley. 

VI. La Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo, ejerce las atribuciones que le corresponden en 
materia de salubridad general y local, conforme a los artículos 13 párrafo quinto de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 19 fracción XI 41, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo 1, 2, 3, 4, 5, 13, de la Ley de Salud del Estado 
de Quintana Roo. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 9o., 13, 
apartado A, fracción III, 17 bis, 18, 19, 20 y 21 de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, fracción X, 6 y 7, 
fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículos 13, párrafo quinto, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3, 16, 19 fracción I, XI, 30, 31 y 41 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3, 4 fracción IV, 13, inciso A), fracción III de la 
Ley de Salud del Estado de Quintana Roo; 3, fracción I, 6, 9, fracción II, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo, el día 15 de diciembre de 2004, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, establecen suscribir 
el presente Acuerdo de Coordinación, cuya ejecución se realizará al tenor de las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I.  Declara “LA SECRETARÍA” que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, según lo dispuesto por 
los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge como 
autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole 
establecer y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39 del citado ordenamiento; 7o. 
y 13, apartado A, de la Ley General de Salud. 

I.2 El Dr. David Kershenobich Stalnikowitz, en su carácter de Secretario de Salud, cuenta con las 
facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

I.3 En términos de lo dispuesto por el artículo 2, literal C, fracción X de su Reglamento Interior, 
cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, el cual, de conformidad con lo establecido por el artículo 1 del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios goza de 
autonomía técnica, administrativa y operativa, que tiene a su cargo el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de regulación, control y fomento sanitarios, le corresponden  a “LA 
SECRETARÍA” conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, las 
que lleva a cabo a través de las unidades administrativas que la integran. 

I.4 La Dra. Armida Zúñiga Estrada, en su carácter de Comisionada Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 38, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y 10, fracciones III, VII, IX y XVI del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial Benito Juárez, código 
postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que:  

II.1 El Estado de Quintana Roo es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 2º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.2 La Lic. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo 
de Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 90 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Quintana Roo, y demás disposiciones locales aplicables, acreditando su cargo 
que ostenta mediante la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para la Gobernatura 
emitida por el Consejo General Electoral de Quintana Roo de fecha 12 de junio de 2022. 

II.3 La Lic. María Cristina Torres Gómez, fue designado por la Gobernadora del Estado de 
Quintana Roo, mediante nombramiento de fecha 25, de septiembre 2022, Secretaria  de 
Gobierno y, cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de 
Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 92 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3,4, 19, fracción I, 30, fracción VII y 31, fracción VII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, 2, 8, 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.4 El Lic. Flavio Carlos Rosado, fue designado por la Gobernadora del Estado de Quintana Roo, 
mediante nombramientos de fecha 25 de septiembre de 2022 respectivamente, Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Estatales de Salud, cuenta con las facultades y 
legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido 
por el artículo 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 
3, 4, 16, 19, fracción XI, 30, fracción VII y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
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del Estado de Quintana Roo; 4, fracción IV, 5 apartado A), 10, 13, apartado A), fracción III de la 
Ley de Salud del Estado de Quintana Roo; 5, fracción II, 10, fracciones I y XII, del Decreto por 
el que se crea el Organismo Público Descentralizado Denominado "Servicios Estatales de 
Salud", publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el día 18 de octubre  de 
1996; 16 del Reglamento Interior de Servicios Estatales de Salud, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo, el día 10 de agosto de 2022; y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

II.5 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
avenida Niños Héroes de Chapultepec, número 267, colonia Centro, código postal 77000, en la 
Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1  Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez reconocida 
plenamente la capacidad jurídica con que comparecen cada una de ellas y vistas las 
declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico para lo 
cual acuerdan sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el 
ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer  a “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 
facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 
desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 
suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos”. Criterios de atención para la participación de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios. 

 Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde exclusivamente  a “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva 
con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio le corresponde a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 
cada uno. 

II. Anexo 2. “Catálogo de Trámites de Productos, Actividades y Servicios”. Criterios de atención 
para la participación de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de facultades en materia de 
control y fomento sanitarios”. 

 Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

1. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención, le corresponde exclusivamente a 
“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, en cuya atención, “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención le corresponde a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de trámites de productos, actividades y servicios, así como el 
supuesto en el que se ubica cada uno. 
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Los Anexos 1 y 2 se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así 
como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus 
modificaciones, publicadas en el citado órgano oficial de difusión los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo de 
2012, 23 de octubre de 2012, 1 de julio de 2013, 15 de julio de 2014, 12 de diciembre de 2016, 30 de 
noviembre de 2018, 13 de octubre de 2020; así como a los demás instrumentos normativos que en el futuro lo 
modifiquen o lo sustituyan y que sean publicados. 

De igual forma las facultades inmersas en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de Coordinación, estarán 
sujetas a los Acuerdos y Decretos emitidos por el Ejecutivo Federal o el Secretario de Salud, o bien, los que 
se emitan en el contexto de las disposiciones relativas a la ventanilla digital mexicana de comercio exterior; 
reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica que aplica la 
Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
recepción de promociones que formulen los particulares en los procedimientos administrativos a través de 
medios de comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas que se 
emitan por esa misma vía, según la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y aquellas en materia 
aduanera y de comercio exterior. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá ejercer, conforme lo dispuesto en la presente cláusula, las facultades 
únicamente en materia de fomento sanitario de los establecimientos, productos, actividades y servicios que no 
estén incluidos en los Anexos 1 y 2 y que sean competencia de la Federación, con excepción de aquellas que 
compete en forma exclusiva a la “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” de conformidad con la Ley 
General de Salud. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARÍA”, a través de 
“LA COFEPRIS”: 

I. Establecerá y actualizará las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que 
observará “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de las facultades objeto del presente 
Acuerdo, así como las referencias que sean necesarias para la operación de los servicios materia 
de este instrumento; 

II. Autorizará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la utilización de las aplicaciones informáticas que se 
desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo específico apoyar las 
tareas de atención de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del 
presente Acuerdo de Coordinación; 

III. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 
instrucción, actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el 
dictamen y el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las 
aplicaciones informáticas que se desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan 
como objetivo específico apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al 
programa anual que “LAS PARTES” aprueben en los tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal 
anterior al que vaya a presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del 
presente Acuerdo de Coordinación;  

IV. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, o bien, de 
conformidad con los derechos y aprovechamientos que le autorice, en su caso, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” aportará  a “EL 
EJECUTIVO ESTATAL”, los recursos mínimos necesarios para fortalecer: 

a)  La ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de protección 
contra riesgos sanitarios;  

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 
llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra 
riesgos sanitarios en la entidad federativa o, en su caso la región, y; 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 

V. Diseñará los formatos en los que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, proporcionará la información  a 
“LA COFEPRIS” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento jurídico; 
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VI. Informará periódicamente a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre aquellas acciones que derivaron 
del control y regulación sanitarios; 

VII. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones que 
deriven de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, e 

VIII. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de las acciones que se deriven de las facultades materia 
del presente Acuerdo de Coordinación que llevará a cabo en la entidad federativa, según la 
importancia o impacto sanitarios que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin 
que ello implique que “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” reasuma o atraiga dichas 
facultades en términos de lo estipulado en la cláusula Sexta del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 

CUARTA. Compromisos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

I. Ejercerá cabalmente las facultades materia del presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto en las cláusulas que lo conforman, las leyes y disposiciones 
jurídicas aplicables, las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que para tal 
efecto establezca y le dé a conocer “LA COFEPRIS”;  

II. Remitirá a “LA COFEPRIS”, en el plazo que se estipule en las políticas, procedimientos, 
lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a conocer “LA COFEPRIS”, 
las solicitudes de los trámites, documentos y demás actuaciones derivados del control y fomento 
sanitarios, productos, actividades y servicios considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 
y 2 que llegase a recibir, informando al usuario en el sentido de que se recibe la solicitud sólo 
para el efecto de ser turnada a “LA COFEPRIS” y que el plazo para resolver, comenzará a correr 
a partir de la fecha en que “LA COFEPRIS” la reciba, de lo cual dejará constancia por escrito en 
el propio documento y en la copia sellada que exhiba; 

III. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COFEPRIS” en el plazo 
máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará  a “LA 
COFEPRIS” los acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco (5) 
días hábiles para continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de control 
sanitario correspondiente; 

IV. Aportará, los recursos humanos y económicos necesarios para el desarrollo y la operación de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades concurrentes que deriven del presente instrumento de manera coordinada con  “LA 
COFEPRIS”; conforme a un Programa Operativo Anual que atenderá las necesidades 
preventivas y de acción para una mayor capacidad de respuesta ante probables riesgos 
sanitarios a la población.  

V. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, en el 
marco del presente Acuerdo de Coordinación única y exclusivamente para el fortalecimiento de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades objeto del presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; 

VI. Proporcionará mensualmente a “LA COFEPRIS”, en los formatos que se establezcan de común 
acuerdo con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 
instrumento; 

VII. Incorporará el sistema de información que establezca “LA COFEPRIS” y, a través del portal 
electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 
trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados, manteniendo 
permanentemente actualizada la información que se genere; 

VIII. En caso de valerse de aplicaciones o sistemas informáticos, para el ejercicio de las facultades 
objeto del presente Acuerdo de Coordinación, distintas a las utilizadas por “LA SECRETARÍA” a 
través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento a ésta última para que le sean autorizadas 
conforme a las disposiciones de uso de tecnologías de la información, programas de 
simplificación administrativa y mejora regulatoria, políticas, procedimientos, lineamientos, guías y 
criterios aplicables, o, que para tal efecto se establezcan; 
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IX. Elaborará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al 
público en el ámbito estatal; 

X. Efectuará, con recursos propios, las adecuaciones o modificaciones que necesite para la 
homologación de estructuras administrativas y operativas basada en procesos, determinando sus 
modalidades orgánicas y funcionales conforme a su legislación aplicable; 

XI. Aportará al laboratorio estatal, y en su caso a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos 
humanos y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los 
requerimientos que demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación 
del marco analítico necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; 

XII. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio 
estatal, tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación 
de Cobertura de “LA COFEPRIS”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, 
en especie o mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional 
de Laboratorios Estatales de Salud Pública; 

XIII. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 
Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”; 

XIV. Permitirá la visita de supervisión y vigilancia técnica por parte de “LA COFEPRIS”, para evaluar la 
ejecución, desarrollo y el cumplimiento de las facultades previstas en el presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XV. Facilitará a “LA COFEPRIS” el ejercicio de las acciones que, por su impacto e importancia 
sanitaria de los productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente 
Acuerdo de Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la entidad federativa por “LA COFEPRIS”, 
conforme a las disposiciones aplicables; sin que ello implique que se reasumirán o atraigan 
dichas facultades por “LA SECRETARÍA” en términos de lo estipulado en la cláusula sexta del 
presente Acuerdo de Coordinación;  

XVI. Otorgará las facilidades al personal, que en su caso designe “LA COFEPRIS”, con las funciones 
de enlace para llevar a cabo las acciones asignadas y específicas objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XVII. Vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por 
parte de los responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente 
Acuerdo de Coordinación;  

XVIII. Coordinará la participación de los municipios en la realización de las acciones establecidas en 
este Acuerdo de Coordinación de conformidad al ámbito de competencia y riesgo sanitario, con  
la finalidad de generar una cultura de protección contra riesgos sanitarios que contemple la 
satisfacción de las principales necesidades y responsabilidades en las comunidades y localidades 
de mayor vulnerabilidad, respetando en todo momento los usos y costumbres. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 
decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación 
de procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 
especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de 
los esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 

SEXTA. Facultad y reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 
de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 
asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 
su intervención. “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento por escrito  a “EL 
EJECUTIVO ESTATAL” sobre dicha decisión. 
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“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARÍA”, por conducto de  “LA 
COFEPRIS”, en el ejercicio de las facultades reasumidas y, en su caso, a participar nuevamente en su 
ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá atraer las facultades objeto del 
presente Acuerdo de Coordinación, según los resultados que arroje la evaluación de las acciones materia  del 
presente Acuerdo de Coordinación, realizada en términos de la Cláusula Octava del mismo y, cuya magnitud 
represente un riesgo sanitario.  

SÉPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 
términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 
facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 
de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, realizará lo conducente, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo de Coordinación, a través de Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
Estatales de Salud del Estado de Quintana Roo, así como por los servidores públicos subalternos que se 
designen de conformidad con las disposiciones aplicables, cuya designación deberá hacerse del conocimiento 
del titular de “LA COFEPRIS”. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, efectuará acorde al programa que genere esta última, la 
evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, por 
lo que considerando la disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión y 
vigilancia técnicas y determinar, con base en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a 
instrumentar por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 
parámetros con los que se evaluará la productividad, la eficiencia, el desempeño, así como el impacto en la 
salud pública local que implique a “EL EJECUTIVO ESTATAL” respecto del ejercicio de las acciones en los 
términos de este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación, será 
congruente con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y 
demás instrumentos programáticos que se establezcan por el Gobierno Federal. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 
la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 
ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS” considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá designar personal que realizará las funciones de enlace entre “LA COFEPRIS”  y “EL 
EJECUTIVO ESTATAL” vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación.  

DÉCIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, y Evaluación. 

Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, quedan a cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con las citadas instancias, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

DÉCIMA PRIMERA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 
Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 
designado por cada una de “LAS PARTES” y con la intervención que corresponda a sus órganos de control. 
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En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 
controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 
resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de los compromisos pactados por  “LAS 
PARTES” en el presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que 
correspondan para la determinación de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente Acuerdo de Coordinación será objeto de una revisión bianual por “LAS PARTES” que podrá 
tener como resultado su adición o modificación, acorde a los resultados presentados en la operación y la 
evaluación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

Independientemente a lo acordado en el párrafo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en 
cualquier momento, ser adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando 
éstas lo consideren necesario. 

DÉCIMA TERCERA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 
Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 
información, así como a la protección de datos personales, que establecen la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y demás disposiciones jurídicas 
relativas y aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 
vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo para su observancia general. 

Una vez que el presente Acuerdo de Coordinación entre en vigor, quedarán sin efectos las disposiciones 
de los acuerdos celebrados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” y el Gobierno Federal que se opongan a lo 
previsto por el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 
cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, 
noventa días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las 
acciones que se hubieren iniciado en el presente Acuerdo de Coordinación, a efecto de evitar daños mutuos o 
a terceros. 

DÉCIMA SEXTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 
presente instrumento, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de veintiún fojas, y enteradas  “LAS 
PARTES” de sus términos y consecuencias legales, lo firman por sextuplicado en la ciudad de Quintana Roo, 
Chetumal a los trece días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro.- Por el Gobierno Federal:  el 
Secretario de Salud, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica.- La Comisionada Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Armida Zuñiga Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal:  la 
Gobernadora del Estado de Quintana Roo, Lic. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa.- Rúbrica.-  La 
Secretaria de Gobierno, Lic. María Cristina Torres Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios Estatales de Salud, Lic. Flavio Carlos Rosado.- Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 

Establecimientos Control Sanitario 

ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 

1.- EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso 

seguimiento jurídico, lo realizará "LA COFEPRIS". 

• Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa 

solicitud e indicación de "LA COFEPRIS". 

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las 

políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 

• El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COFEPRIS". 

• La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COFEPRIS". 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en 

su caso seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que le notifique "LA COFEPRIS", 

en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
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N° 
Clave 
SCIAN Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS 
Entidades 

Federativas 

1 221311 
Organismos responsables de los 
sistemas de abastecimiento privados 
de agua de uso y consumo humano  

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la captación, potabilización y suministro de agua, y a 
la captación y tratamiento de aguas residuales.Incluye también: unidades económicas del sector privado dedicadas a 
proporcionar el servicio de riego agrícola.Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de agua natural (312112, 
Purificación y embotellado de agua); unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al tratamiento o 
disposición final de residuos peligrosos (562211, Tratamiento y disposición final de residuos peligrosos por el sector 
privado); unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de remediación de 
agua (562911, Servicios de remediación de residuos por el sector privado); unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de limpieza de fosas sépticas, limpieza y desazolve de cárcamos, redes 
de drenajes y cañerías de alcantarillado (562998, Otros servicios de manejo de residuos por el sector privado), y unidades 
económicas gubernamentales dedicadas principalmente al establecimiento de normas y procedimientos para mejorar el 
medio ambiente (931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente). 

2 221312 
Organismos responsables de los 
sistemas de abastecimiento públicos 
de agua de uso y consumo humano 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la captación, potabilización y suministro de agua, y a 
la captación y tratamiento de aguas residuales. Incluye también: unidades económicas del sector público dedicadas a 
proporcionar el servicio de riego agrícola. Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de agua natural (312112, 
Purificación y embotellado de agua); unidades económicas del sector público dedicadas principalmente al tratamiento o 
disposición final de residuos peligrosos (562212, Tratamiento y disposición final de residuos peligrosos por el sector 
público); unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de remediación de 
agua (562912, Servicios de remediación de residuos por el sector público); unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de limpieza y desazolve de cárcamos, redes de drenajes y cañerías de 
alcantarillado (562999, Otros servicios de manejo de residuos por el sector público), y unidades económicas 
gubernamentales dedicadas principalmente al establecimiento de normas y procedimientos para mejorar el medio ambiente 
(931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente). 

3 311212 
Elaboración y producción de harina 
de trigo. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de trigo. 

4 311213 
Elaboración y producción de harina 
de maíz. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de maíz. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
harinas de cereales, leguminosas y otros productos agrícolas (311214, Elaboración de harina de otros productos agrícolas); 
de féculas y otros almidones (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); de harina preparada para 
tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación), y a la molienda de 
nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal). 

5 311214 

Elaboración de harina de otros 
productos agrícolas.- Molienda de 
otros productos agrícolas • Sólo los 
destinados para consumo humano. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harinas de cereales, leguminosas y otros productos 
agrícolas, como harina de arroz, avena, cebada, frijol, soya, papa y flor de cempasúchil, y a la molienda de chiles. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de harina de trigo (311212, Elaboración de harina de trigo); de harina de maíz (311213, 
Elaboración de harina de maíz), y de mole y harina preparada para tamales (311423, Conservación de alimentos 
preparados por procesos distintos a la congelación). 

6 311215 Elaboración y producción de malta. 
Productos y 

Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y de otros 
vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, 
Elaboración de cerveza). 

7 311221 
Elaboración de féculas y otros 
almidones y sus derivados. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y de otros 
vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, 
Elaboración de cerveza). 

8 311222 
Elaboración y producción de aceites 
y grasas vegetales comestibles . 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles, como manteca y crema vegetales y margarinas. Incluye también: 
u.e.d.p. a la elaboración de pastas y harinas de semillas oleaginosas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de mantequilla 
(311513, Elaboración de derivados y fermentos lácteos); de crema chantillí (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la 
extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

9 311230 
Elaboración de cereales para el 
desayuno. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cereales para el desayuno, como granola, cereales 
inflados, en hojuelas, rallados, preendulzados y precocidos. 

10 311311 
Elaboración de azúcar de caña 
(Ingenios azucareros). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de caña, refinada y sin refinar. Excluye: u.e.d.p. 
a la elaboración de glucosa, dextrosa y jarabe o miel de maíz (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus 
derivados); a la compactación de azúcar (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la fabricación de edulcorantes 
sintéticos (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

11 311319 
Elaboración de otros azúcares.- 
Producción de piloncillo o canela. 

Productos y 
Servicios 

X X 1  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de remolacha y de otros azucares como 
piloncillo o canela. 

12 311320 
Elaboración y producción de 
chocolate y productos de chocolate 
(confitería) a partir de cacao. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración, a partir de cacao, de chocolate, productos de chocolate 
en todas sus presentaciones, y de productos cubiertos con chocolate. Incluye también: u.e.d.p. al beneficio de cacao. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de 
chocolate a partir de chocolate). 

13 311330 
Elaboración y producción de 
productos de chocolate y golosinas a 
partir de cocoa o chocolate. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate 
comprado. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de chocolates artificiales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
productos de chocolate a partir de cacao (311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao). 

14 311340 
Elaboración de dulces, chicles y 
productos de confitería que no sean 
de chocolate. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de chicles, bombones, chiclosos, caramelos macizos, 
dulces regionales, jaleas, fruta cristalizada, confitada y glaseada. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de 
chocolate a partir de cacao (311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao); de productos de 
chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate), y a la conservación 
de frutas mediante la deshidratación (311421, Deshidratación de frutas y verduras). 
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15 311411 
Congelación de frutas, legumbres y 
verduras. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de frutas y verduras. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos 
preparados (311412, Congelación de alimentos preparados), y a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas 
y verduras por procesos distintos a la congelación y deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación y la deshidratación). 

16 311412 
Congelación de guisos y otros 
alimentos preparados 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de alimentos preparados, como guisos, tamales, pizzas, 
nuggets, empanadas, tacos. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de frutas y verduras; a la elaboración de jugos, néctares y 
concentrados de frutas congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), al corte, deshuesado, congelado y 
empacado de carne de ganado y aves (311613, Preparación de embutidos y otras conservas de carne de ganado, aves y 
otros animales comestibles), a la elaboración de sopas y guisos congelados a base de pescados y mariscos (311710, 
Preparación y envasado de pescados y mariscos), y de productos de panadería congelados (311811, Panificación 
industrial). 

17 311421 
Deshidratación de frutas y verduras 
(Productos agrícolas alimenticios). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la deshidratación de frutas y verduras. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no 
sean de chocolate); a la congelación de frutas y verduras (311411, Congelación de frutas y verduras), y de especias y 
condimentos (311940, Elaboración de condimentos y aderezos). 

18 311422 
Conservación de frutas y verduras 
por procesos distintos a la 
congelación y la deshidratación. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la 
congelación y la deshidratación, como enlatado, encurtido y conservación en salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y productos 
de confitería que no sean de chocolate); a la elaboración de jugos congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), 
y a la preparación de jugos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

19 311423 
Conservación de guisos y otros 
alimentos preparados por procesos 
distintos a la congelación. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de guisos y otros alimentos preparados, como sopas, 
salsas de tomate y salsas picantes, moles, alimentos colados y picados para bebé, por procesos distintos a la congelación, 
como deshidratación, enlatado, salado y encurtido. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de concentrados para caldos 
y sopas. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, Congelación de guisos y otros alimentos 
preparados); a la deshidratación de frutas y verduras (311421, Deshidratación de frutas y verduras); a la conservación de 
frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras 
por procesos distintos a la congelación y la deshidratación); a la conservación de carne (311613, Preparación de embutidos 
y otras conservas de carne de ganado, aves y otros animales comestibles); a la elaboración de sopas y guisos a base de 
pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la molienda de nixtamal (311830, 
Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); a la elaboración de especias, condimentos y aderezos, como 
salsa inglesa, salsa de soya y otros aderezos y sazonadores (311940, Elaboración de condimentos y aderezos), y a la 
elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo 
inmediato). 

20 311511 

Elaboración y Pasteurización de 
leche líquida. Incluye, establos 
productores de leche.
 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche líquida mediante procesos como pasteurización, 
homogeneización, rehidratación, deodorización y envasado. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos y 
comercialización de leche bronca en la misma unidad económica (112120, Explotación de bovinos para la producción de 
leche). 

21 311512 

Elaboración de leche en polvo, 
condensada y evaporada 
(Deshidratación, evaporación y 
condensación de leche). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche en polvo, condensada y evaporada, y de 
fórmulas especiales de leche para lactantes y para uso dietético. 

22 311513 

Elaboración de derivados y 
fermentos lácteos (Producción de 
yoghurt y fermentos lácteros). 
Incluye producción de crema, 
quesos y mantequillas, así como 
producción de cajetas y otros dulces 
a base de leche. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de queso, crema, mantequilla, yogurt y otros derivados y 
fermentos lácteos. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de caseína, lactosa y suero. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
de paletas y helados a base de leche y yogurt (311520, Elaboración de helados y paletas), y de flanes y postres a base de 
leche (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

23 311520 Elaboración de helados y paletas.  
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de helados, paletas y nieves de todo tipo a base de leche, 
yogurt o agua. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de mixtura (base para elaborar helado). Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por mayor especializado de paletas de hielo, helados y nieves (431199, Comercio al por mayor de otros 
alimentos); al comercio al por menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves (461170, Comercio al por menor 
de paletas de hielo y helados), y a la preparación de paletas de hielo, helados y nieves para consumo inmediato (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

24 311611 
Matanza de ganado, aves y otros 
animales comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de ganado, aves y otros animales comestibles. 

25 311612 
Corte y empacado de carne de 
ganado, aves y otros animales 
comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles. Excluye: u.e.d.p. al comercio de carne (43112, Comercio al por mayor de 
carnes; 46112, Comercio al por menor de carnes). 

26 311613 
Preparación de embutidos y otras 
conservas de carne de ganado, aves 
y otros animales comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de carne de ganado, aves y otros animales comestibles 
mediante el embutido, secado, ahumado, salado y enlatado. 
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27 311614 
Elaboración y producción de 
manteca, aceites y otras grasas 
comestibles de origen animal. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de manteca de cerdo y res, y de otras grasas comestibles 
de origen animal. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de cuero sancochado para chicharrón. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de aceite de pescado (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y al procesamiento de 
grasas y aceites de origen animal no comestibles (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

28 311710 

Preparación y envasado de 
pescados y mariscos (incluyendo las 
áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos y la congelación de 
pescados y mariscos).-Secado, 
Salado y harinas de pescados y 
mariscos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación, conservación y envasado de pescados, mariscos, 
plantas marinas comestibles y otros productos marinos. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de harina y aceite de 
pescado, y a la elaboración de sopas y guisos a base de pescados y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a la limpieza de pescado a 
petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

29 311811 Panificación industrial. 
Productos y 

Servicios X X 3  

elaboración de productos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos, por medio de procesos de producción que 
aseguran que tengan características homogéneas (sabor, peso, tamaño y forma); los panes, pasteles y pastelillos son 
empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida (el empaque tiene marca, fecha de elaboración, fecha de 
caducidad, ingredientes, valor nutrimental) para su conservación y distribución. Estos productos son entregados a través de 
redes de distribución a unidades comercializadoras. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de productos de panadería 
congelados, y a la elaboración industrial de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al 
público de productos de panadería y de tortillas de harina de trigo (311812, Panificación tradicional), y a la elaboración de 
galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa). 

30 311812 Panaderías.-Panificación tradicional. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en general de una gran variedad 
de productos frescos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir 
los productos que elaboran a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, 
cajas, canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero no están 
empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al 
público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo 
(311811, Panificación industrial); de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por 
menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de café, té, chocolate 
para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

31 
311811 
311812 

Producción de tortillas de harina de 
trigo. Incluido en panificación 
industrial y panificación tradicional. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en general de una gran variedad 
de productos frescos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir 
los productos que elaboran a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, 
cajas, canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero no están 
empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al 
público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo 
(311811, Panificación industrial); de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por 
menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de café, té, chocolate 
para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

32 311820 
Elaboración y producción de galletas 
y pastas para sopa. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de galletas y pastas para sopa. Incluye también: u.e.d.p. a 
la elaboración de harinas premezcladas, como harinas para pasteles, hot cakes y crepas. 

33 311830 
Producción de masa de Nixtamal.- 
Elaboración de tortillas de maíz y 
molienda de nixtamal. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de harina de maíz (311213, Elaboración de harina de maíz), y de harina preparada para tamales 
(311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 

34 311910 Elaboración de botanas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de botanas, como cacahuates salados, enchilados, 
tostadas, totopos, chicharrones, papas fritas, palomitas de maíz, semillas tostadas y saladas. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de crema de cacahuate y botanas de harina para freír. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos como 
papas fritas, semillas, cacahuates, chicharrones y palomitas para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 

35 311922 
Elaboración de café tostado y 
molido. (Molienda de café). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café tostado en grano y molido. Excluye: u.e.d.p. al 
tostado y molienda de café para venta directa al público (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la 
preparación de café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

36 311923 Elaboración de café instantáneo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café instantáneo, concentrados y extractos de café, y 
de polvos para preparar café tipo capuchino, vienés, etcétera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de sustitutos de 
crema para café, y de café sintético. 

37 311924 
Envasado de té.- Preparación y 
envasado de té
• Considera productos para infusión. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y envasado de té, y a la obtención de extractos y 
concentrados de té. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de té sintético. 

38 311930 

Elaboración de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de sabor 
para bebidas.- Producción de otros 
químicos secundarios.  • Cuando se 
trata de producción de edulcorantes, 
sacarina y otros aditivos para 
alimentos no contemplados en la 
descripción. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor 
para bebidas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados (311411, Congelación de frutas y 
verduras); a la elaboración de extractos y concentrados de vainilla (311940, Elaboración de condimentos y aderezos); de 
bebidas con sabor a frutas (312111, Elaboración de refrescos y otras bebidas no alcohólicas); a la fabricación de pigmentos 
y colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos), y a la extracción y 
procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 
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39 311940 
Elaboración de condimentos y 
aderezos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de especias, condimentos, y aderezos como salsas, 
mayonesas, mostazas, vinagre y sazonadores, ablandadores de carne, extractos y concentrados de vainilla, y sal refinada 
y yodatada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de sal (212391, Minería de sal); a la elaboración de salsas y concentrados para 
caldos y sopas (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación), y a la fabricación 
de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos). 

40 311991 
Elaboración de gelatinas y otros 
postres en polvo. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de gelatinas y otros postres en polvo, como flanes, 
budines y natillas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de grenetina para la preparación de alimentos. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de flanes, budines y gelatinas para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos 
para consumo inmediato). 

41 311992 
Elaboración y producción de 
levadura. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de levadura. 

42 311993 
Elaboración de alimentos frescos 
para consumo inmediato. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato, como 
flanes, budines, gelatinas, tamales, ensaladas, destinados a unidades económicas que los comercializan. Excluye: u.e.d.p. 
a la elaboración de gelatinas, flanes, budines y natillas en polvo (311991, Elaboración de gelatinas y otros postres en 
polvo); al comercio de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de 
alimentos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

43 311999 
Elaboración de otros alimentos.- 
Tratamiento y envasado de miel de 
abeja. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al procesamiento de huevo (en polvo o líquido); a la pasteurización, 
homogeneización y envasado de miel, a la elaboración de coco rallado, grageas, polvo para hornear, rellenos para 
repostería; a la compactación de azúcar; a la elaboración de productos alimenticios hechos a partir de la mezcla de 
productos deshidratados y producidos en otras unidades económicas; de miel artificial y crema chantillí; al pelado, corte y 
envasado de frutas y vegetales, y a la elaboración de otros productos alimenticios no clasificados en otra parte. 

44 312111 
Elaboración de refrescos y otras 
bebidas no alcohólicas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas carbonatadas y no carbonatadas, como 
refrescos, aguas mineralizadas, bebidas hidratantes, energetizantes, bebidas con sabor a frutas y otras bebidas no 
alcohólicas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras (311422, 
Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación); de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para bebidas (311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para 
bebidas), y a la purificación y embotellado de agua natural y con sabor (312112, Purificación y embotellado de agua). 

45 312112 
Purificación, envasado y 
embotellado de agua. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación y embotellado de agua natural y con sabor (por filtración, 
pasteurización, ósmosis inversa). Incluye también: u.e.d.p. a la purificación de agua en donde se llena directamente el 
garrafón de los clientes. 

46 312113 Producción y elaboración de hielo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de hielo. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hielo seco 
(325120, Fabricación de gases industriales). 

47 312120  Elaboración de cerveza.  
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cerveza. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de malta 
(311215, Elaboración de malta), y de levadura (311992, Elaboración de levadura). 

48 312131 
Elaboración de bebidas alcohólicas a 
base de uva. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas fermentadas a base de uva, como vinos de 
mesa, champaña, jerez y vermut, y de bebidas destiladas de uva, como coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
de otras bebidas destiladas, como ginebra, vodka, whisky (312149, Elaboración de otras bebidas destiladas). 

49 312132  Elaboración de pulque. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de pulque. Excluye: u.e.d.p. a la obtención de aguamiel 
(111991, Cultivo de agaves alcoholeros). 

50 312139 
Elaboración de sidra y otras bebidas 
fermentadas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas, como la perada y el 
sake. 

51 312141 
Elaboración de ron y otras bebidas 
destiladas de caña. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

52 312142 
Elaboración de bebidas destiladas 
de agave. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas destiladas de agave, como tequila y mezcal. 

53 312143 Obtención de alcohol etílico potable. 
Productos y 

Servicios 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención de alcohol etílico potable. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación 
de alcohol de uso industrial (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

54 312149 
Elaboración de otras bebidas 
destiladas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de otras bebidas destiladas no clasificadas en otra parte, 
como ginebra, vodka, whisky, y a la elaboración de rompope, licores, y bases para licores. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva (312131, Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva). 

55 313230 

Fabricación de telas no tejidas 
(comprimidas) (Sólo la fabricación de 
productos higiénicos y/o material de 
curación). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de telas no tejidas (comprimidas) de uso industrial, 
sanitario, quirúrgico y doméstico, como fieltros, entretelas, telas absorbentes y otras telas no tejidas similares. Incluye 
también: u.e.d.p. a la fabricación de telas no tejidas integrada con la confección de productos textiles. Excluye: u.e.d.p. al 
hilado, tejido y confección de productos textiles reciclados, como guatas, jergas, paños de limpieza (314993, Fabricación de 
productos textiles reciclados). 

56 316110 Curtido y acabado de cuero y piel. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, teñido, blanqueado, adobado, raspado y depilado de cuero y 
piel de todo tipo de animales, y a la fabricación de charol, cueros gamuzados y apergaminados, metalizados y 
regenerados. Incluye también: u.e.d.p. al teñido y al estampado de pieles ordinarias para imitar otras pieles de mayor valor. 
Excluye: u.e.d.p. a la confección de prendas de vestir de cuero, piel y materiales sucedáneos (315210, Confección de 
prendas de vestir de cuero, piel y de materiales sucedáneos), y a la fabricación de cuero artificial o cartón cuero (322132, 
Fabricación de cartón y cartoncillo a partir de pulpa). 

57 322110 

Fabricación de pulpa (Sólo 
fabricación de madera y materiales 
reciclados de papel, cartón y 
textiles). 

Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa de madera y materiales reciclados de papel, 
cartón y textiles. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pulpa en plantas de papel integradas (322121, Fabricación de papel 
en plantas integradas). 
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58 322121 
Fabricación de papel en plantas 
integradas. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa (de madera y de materiales reciclados), papel y 
productos de papel en plantas integradas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de papel a partir de pulpa comprada (322122, 
Fabricación de papel a partir de pulpa); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible 
para fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, 
Industria básica del aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, 
dibujo y actividades de oficina). 

59 322122 
Fabricación de papel a partir de 
pulpa (pulpa de madera y de 
materiales reciclados). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de diferentes tipos de papel, como papel higiénico, facial, 
para impresión, escritura, embalaje y otros usos, y de cartulina a partir de pulpa (de madera y de materiales reciclados) 
comprada. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de papel y productos de papel integrada con la fabricación de pulpa (322121, 
Fabricación de papel en plantas integradas); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel 
fotosensible para fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de papel 
aluminio (331310, Industria básica del aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios para 
escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

60 322291 
Fabricación de pañales desechables 
y productos sanitarios.  

Insumos para la 
Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pañales desechables, toallas sanitarias, papel 
higiénico, pañuelos desechables y otros productos sanitarios similares, a partir de papel comprado. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de productos de papel integrada con la fabricación de pulpa (322121, Fabricación de papel en plantas 
integradas), y a la fabricación de diferentes tipos de papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a 
partir de pulpa). 

61 324191 
Fabricación de aceites y grasas 
lubricantes. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de petróleo refinado, de aceites y grasas 
lubricantes de uso automotriz e industrial, como aditivos, anticongelantes y líquidos para frenos. Incluye también: u.e.d.p. a 
la regeneración de aceite usado. 
Excluye: u.e.d.p. a la refinación de petróleo integrada con la fabricación de productos petroquímicos (324110, Refinación de 
petróleo), y a la fabricación de anticongelantes sintéticos (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

62 

325120 

Fabricación de gases industriales.  Salud Ambiental X X 3  fabricación de hidrógeno, bióxido de carbono (sólido, líquido o gaseoso), argón, helio, nitrógeno, oxígeno (medicinal e 
industrial), aire comprimido, acetileno, gases fluorocarbonados, hielo seco y otros gases industriales. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de hielo (312113, Elaboración de hielo), y a la producción de cloro (325180, Fabricación de otros productos 
químicos básicos inorgánicos). 

63 
Fabricación de gases industriales 
(sólo gases medicinales). 

Insumos para la 
Salud 

X X 1 X 

64 325130 
Fabricación de pigmentos y 
colorantes sintéticos. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles, ya 
sean inorgánicos u orgánicos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos 
(311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la fabricación de negro de 
humo (325180, Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos), y de colorantes naturales no comestibles 
(325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

65 325180 
Fabricación de otros productos 
químicos básicos inorgánicos. 

Salud Ambiental X X 1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ácidos, bases y sales inorgánicas, y a la producción de 
cloro y negro de humo. Incluye también: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos. 

66 

325190 

Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos. 

Salud Ambiental X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos químicos básicos orgánicos, como ácidos, 
anhídridos, alcoholes de usó industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no 
comestibles, productos destilados de la madera como gomas y resinas, y otros productos básicos orgánicos no clasificados 
en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, y de 
edulcorantes sintéticos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, 
Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la obtención de alcohol etílico potable 
(312143, Obtención de alcohol etílico potable); a la fabricación de petroquímicos básicos (325110, Fabricación de 
petroquímicos básicos del gas natural y del petróleo refinado); de colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación 
de pigmentos y colorantes sintéticos); de materias primas para la industria farmacéutica (325411, Fabricación de materias 
primas para la industria farmacéutica), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de origen vegetal para uso 
industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

67 

Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos (Sólo 
fabricación de aguarras, brea o 
colofonía). 

Salud Ambiental X X 1  

68 

Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos (Sólo 
fabricación de alcohol etílico como 
material de curación). 

Insumos para la 
Salud 

X X 1  

69 

Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos (Sólo 
materias primas para perfumes, 
cosméticos y edulcolorantes 
sintéticos). 

Productos y 
Servicios 

X X 1  

70 325211 Fabricación de resinas sintéticas. Salud Ambiental X X 1  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de resinas sintéticas termoestables y termoplásticas. 
Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales plastificantes. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de resinas a partir de 
plásticos reciclados (325993, Fabricación de resinas de plásticos reciclados). 

71 325212 Fabricación de hules sintéticos. Salud Ambiental X X 2  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hules sintéticos a base de butadieno, y otros hules y 
látex sintéticos. 

72 325220 Fabricación de fibras químicas. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fibras químicas, como rayón, ésteres de celulosa, 
nylon, poliésteres, poliolefinas, acrílicas, modacrílicas, poliamídicas, vinílicas o de otras resinas químicas sintéticas. Incluye 
también: u.e.d.p. a la fabricación de papel celofán. Excluye: u.e.d.p. al acabado de fibras (313310, Acabado de productos 
textiles). 

73 325310 

Fabricación de fertilizantes 
(Nutrientes Vegetales). Producción 
de fertilizantes químicos. Producción 
de nutrientes vegetales de origen 
orgánico. Incluye la formulación, 
mezcla física y envasado de 
nutrientes vegetales de origen 
químico. 

Salud Ambiental X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fertilizantes nitrogenados, fosfatados, biológicos, 
procesados o de otro tipo, y a la elaboración de mezclas de fertilizantes (fórmulas y complejos). 
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74 325320 

Fabricación de pesticidas y otros 
agroquímicos, excepto fertilizantes 
(Sólo plaguicidas). Producción de 
pesticidas y otros químicos 
agrícolas. Fabricación, formulación y 
mezcla de plaguicidas de uso 
urbano, doméstico, jardinería, 
pecuario, industrial, forestal y 
agrícola. 

Salud Ambiental X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pesticidas y otros agroquímicos, como herbicidas, 
fungicidas, plaguicidas (domésticos, agrícolas e industriales), productos antigerminantes, reguladores del crecimiento de 
las plantas y nutrientes de suelos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de fertilizantes (325310, Fabricación de fertilizantes). 

75 325411 
Fabricación de materias primas para 
la industria farmacéutica (Incluye 
farmoquímicos).  

insumos para la 
Salud X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de materias primas para la industria farmacéutica 
(productos farmoquímicos), como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos a granel. 

76 

325412 

Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas: (Producción de 
farmacéuticos y medicamentos). 

insumos para la 
Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de medicamentos farmacéuticos y botánicos, productos 
antisépticos de uso farmacéutico, substancias para diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros derivados de 
la sangre, y productos médicos veterinarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcoholes de uso industrial (325190, 
Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos), y de material desechable de uso médico (339112, Fabricación 
de material desechable de uso médico). 

77 
Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas: (si maneja 
estupefacientes psicotrópicos). 

insumos para la 
Salud X  1 X 

78 
Fábrica o laboratorio de 
medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. 

insumos para la 
Salud X  1 X 

79 
Fábrica o laboratorio de 
medicamentos homeopáticos. 

insumos para la 
Salud 

X  1 X 

80 
Fábrica o laboratorio de 
medicamentos herbolarios. 

insumos para la 
Salud X  1 X 

81 

Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. * 
Excluye almacenes con precursores 
químicos, productos químicos 
esenciales, medicamentos 
controlados, estupefacientes y/o 
psicotrópicos 

insumos para la 
Salud   1 X 

82 
Almacén de acondicionamiento, 
depósito y distribución de gases 
medicinales 

insumos para la 
Salud   1 X 

83 
Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. 

insumos para la 
Salud X  1 X 

84 
Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos herbolarios. 

insumos para la 
Salud 

X  1 X 

85 
Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos homeopáticos. 

insumos para la 
Salud X  1 X 

86 

Fabricación de Preparaciones 
Farmacéuticas (Centro de mezcla 
para la preparación de mezclas 
parenterales nutricionales y 
medicamentosas). 

insumos para la 
Salud X  1 X 

87 

Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas (Sólo Fabricación de 
Remedios Herbolarios o Agentes de 
Diagnóstico). 

insumos para la 
Salud 

X X 1  

88 
Almacen de acondicionamiento de 
remedios herbolarios. 

insumos para la 
Salud X X 1  

89 
Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas (Sólo Suplementos 
Alimenticios).  

Productos y 
Servicios X X 3  

90 325510 
Fabricación de pinturas y 
recubrimientos. Salud Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pinturas, barnices, lacas, selladores, esmaltes, fritas de 
vidrio, impermeabilizantes y otros recubrimientos. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de thinner y removedores de 
pintura y barniz. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos (325130, Fabricación de pigmentos y 
colorantes sintéticos); de aguarrás (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos); de resanadores 
(325520, Fabricación de adhesivos); de tintas para calzado (325999, Fabricación de otros productos químicos), y de 
pinturas de óleo y acuarelas (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de 
oficina). 
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91 325520 Fabricación de adhesivos. Salud Ambiental X X 1  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de adhesivos o pegamentos, masillas, resanadores, 
gomas-cemento y similares. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de selladores e impermeabilizantes (325510, Fabricación de 
pinturas y recubrimientos). 

92 
325610 

Fabricación de jabones, limpiadores 
y dentífricos (Sólo para jabones y 
limpiadores) 

Productos y 
Servicios 

X X 1  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de jabones, detergentes, limpiadores, dentífricos, 
suavizantes de telas, pulidores, ceras, aromatizantes de ambiente y otros productos similares. 

93 
Fabricación de jabones, limpiadores 
y dentífricos (Sólo para Dentífricos) 

Insumos para la 
Salud 

X X 1  

94 325620 
Fabricación de cosméticos, 
perfumes y otras preparaciones de 
tocador. 

Productos y 
Servicios 

X X 1  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de maquillajes, perfumes, lociones y similares; cremas y 
leches de tocador, champúes, enjuagues, tintes, cremas para afeitar, depilatorios y otras preparaciones de tocador, 
antitranspirantes y desodorantes personales. 

95 325910 Fabricación de tintas para impresión. Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tintas para los distintos procedimientos de impresión en 
artes gráficas (para flexografía, litografía, offset, rotograbado). Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tóner y tintas para 
escritura y dibujo (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

96 325999 Fabricación de otros productos 
químicos. 

Salud Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de carbón activado, tintas para escritura, dibujo y calzado; 
tóner (tinta en polvo) y cartuchos de tóner; fuegos artificiales y bengalas; anticongelantes sintéticos; agentes químicos 
como catalizadores y dispersantes; a la extracción y procesamiento de aceites esenciales y concentrados de origen vegetal 
para uso industrial, como aceite de limón, aceite de naranja, extractos y polvos de sábila; al procesamiento de grasas y 
aceites de origen animal no comestibles, y de otros productos químicos no clasificados en otra parte. Incluye también: 
u.e.d.p. a la remanufactura de cartuchos de tóner. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tintas para impresión (325910, 
Fabricación de tintas para impresión); de velas y veladoras (339994, Fabricación de velas y veladoras), y a la recarga de 
cartuchos de tóner (811219, Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión). 

97 325991 Fabricación de cerillos. Salud Ambiental X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cerillos o fósforos. 

98 325992 

Fabricación de peliculas, placas y 
papel fotosensible para fotografía 
(Sólo fabricación o almacen de 
agentes de diagnóstico).  

Insumos para la 
Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de papel, hojas, películas y placas sensibilizados para 
fotografía, cinematografía, artes gráficas y rayos X, y de productos químicos para fotografía. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de hojas y películas de plástico no sensibilizadas (326110, Fabricación de bolsas y películas de plástico 
flexible). 

99 326120 
Fabricación de tubería y conexiones, 
y tubos para embalaje. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido, como 
codos y coples, y de tubos de plástico para embalaje, como tubos de cremas para el cuerpo, gel, pasta para dientes y 
medicamentos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de mangueras de hule y de plástico (326220, Fabricación de bandas y 
mangueras de hule y de plástico). 

100 326140 
Fabricación de espumas y productos 
de poliestireno. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de espumas y productos de poliestireno, como vasos, 
platos, bloques aislantes, tableros y productos para embalaje. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de espumas y productos de 
uretano, y de otras espumas plásticas y sus productos (326150, Fabricación de espumas y productos de uretano), y de 
platos, vasos y cucharas desechables de plástico (326191, Fabricación de productos de plástico para el hogar con y sin 
reforzamiento). 

101 326211 Fabricación de llantas y cámaras. Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de llantas, cámaras, bandas de rodadura para 
revitalización (hule piso para llantas) y materiales de hule para la reparación de llantas. 

102 

326290 

Fabricación de otros productos de 
hule (Sólo condones y material de 
curación). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de hule como globos, guantes, condones; 
colchones, balsas y botes inflables, tubos, suelas y tapas para calzado, tapones, conexiones, y otros productos de hule no 
clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de telas recubiertas con plástico y hule (313320, Fabricación de 
telas recubiertas); de calzado de hule (316214, Fabricación de calzado de hule); de tubería, perfiles y conexiones de 
plástico rígido (326120, Fabricación de tubería y conexiones, y tubos para embalaje); de colchones, balsas y botes de 
plástico inflables (326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento); de colchones y colchones de agua 
(337910, Fabricación de colchones); de artículos deportivos de plástico y hule (339920, Fabricación de artículos 
deportivos), y de juguetes de hule (339930, Fabricación de juguetes). 

103 
Fabricación de otros productos de 
hule. 

Salud Ambiental X X 3  

104 327111 

Fabricación de artículos de alfarería, 
porcelana y loza(incluye 
importadores).- Producción de 
artículos cerámicos no estructurales. 

Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de alfarería, porcelana y loza, de uso 
ornamental, doméstico o industrial, como vajillas, floreros, macetas, portalámparas, piezas para uso eléctrico y electrónico. 
Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la fabricación de productos de alfarería, porcelana y loza. 

105 327121 
Fabricación de ladrillos no 
refractarios. 

Salud Ambiental X X 2  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ladrillos no refractarios. Incluye también: u.e.d.p. a la 
obtención de arcilla integrada con la fabricación de ladrillos no refractarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de ladrillos 
refractarios (327123, Fabricación de productos refractarios). 

106 327211 Fabricación de vidrio. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vidrio, como el vidrio plano (liso o labrado), vidrio 
templado, cristal flotado, cristal inastillable. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz, y a la 
fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de lentes de uso 
no oftálmico (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios), y de lentes oftálmicos 
(339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

107 327216 
Fabricación de artículos de vidrio de 
uso industrial y comercial. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de vidrio de uso industrial y comercial, como 
los artículos de vidrio para laboratorios, para uso eléctrico, electrónico, y para señalización. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de vidrio de uso automotriz; a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio 
(327211, Fabricación de vidrio), y de envases y ampolletas de vidrio (327213, Fabricación de envases y ampolletas de 
vidrio). 

108 327219 
Fabricación de otros productos de 
vidrio. 

Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vitrales, biselados y decoración de vidrios. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio (327211, Fabricación de vidrio). 



 
Jueves 24 de abril de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
 

N° 
Clave 
SCIAN Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS 
Entidades 

Federativas 

109 327310 
Fabricación de cemento y productos 
a base de cemento en plantas 
integradas. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cemento para la construcción y a la fabricación de 
cemento integrada con la fabricación de productos a base de cemento. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de concreto a 
partir de cemento comprado (327320, Fabricación de concreto); de tubos y bloques a partir de cemento o concreto 
comprados (327330, Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto), y de productos preesforzados de concreto a 
partir de cemento o concreto comprados (327391, Fabricación de productos preesforzados de concreto). 

110 327410 Fabricación de cal. Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cal viva, hidratada o apagada, y cal para usos 
específicos a partir de piedra caliza triturada. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de dolomita calcinada. Excluye: 
u.e.d.p. a la minería de piedra de cal (212311, Minería de piedra caliza). 

111 327420 
Fabricación de yeso y productos de 
yeso. 

Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de yeso y productos de yeso, como tablarroca, plafones, 
paneles acústicos, columnas, molduras y productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental, estatuillas y figuras 
decorativas.  

112 327999 

Fabricación de otros productos a 
base de minerales no metálicos 
(Solo productos de asbesto y 
fibrocemento). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos de asbesto y fibrocemento, artículos de 
piedras sintéticas, material aislante de fibra de vidrio, pegazulejos y clínica, y de otros productos a base de minerales no 
metálicos no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos a base de piedras de cantera 
(327991, Fabricación de productos a base de piedras de cantera), y de uniformes de asbesto (339111, Fabricación de 
equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

113 331111 
Complejos siderúrgicos (Sólo 
fabricación primaria de hierro, 
ferroaleaciones y acero). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición primaria de hierro bruto y a la fabricación de acero, 
ferroaleaciones, productos terminados como tubos, postes, perfiles, alambrón, cables, varillas y ángulos, y de coque, 
realizadas en complejos siderúrgicos. Excluye: u.e.d.p. a la minería de carbón (212110, Minería de carbón mineral); a la 
peletización del hierro (212210, Minería de hierro); a la fabricación de coque cuando se realiza en establecimientos 
separados del complejo siderúrgico (324199, Fabricación de coque y otros productos derivados del petróleo refinado y del 
carbón mineral); de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y 
acero), y de otros productos a partir de hierro y acero comprados (331220, Fabricación de otros productos de hierro y 
acero). 

114 331210 
Fabricación de tubos y postes de 
hierro y acero. 

Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados. 
Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria integrada con la fabricación de tubos y postes de hierro y acero hecha en 
complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos). 

115 331220 
Fabricación de otros productos de 
hierro y acero. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de hierro y acero comprados, de láminas 
recubiertas y sin recubrir, perfiles, alambrón, cables, varillas, ángulos y otros productos de laminación secundaría de hierro 
y acero. Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria de hierro bruto integrada con la fabricación de productos terminados de 
hierro y acero realizados en complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos), y a la fabricación de tubos y postes 
a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y acero). 

116 331411 Fundición y refinación de cobre. Salud Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de cobre blíster y electrolítico, y a la 
producción de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de cobre por medio de la extracción por solventes y 
depositación electrolítica (212231, Minería de cobre); a la fabricación de productos derivados de la laminación secundaria 
del cobre (331420, Laminación secundaria de cobre), y al moldeo por fundición de piezas a partir de cobre comprado 
(331520, Moldeo por fundición de piezas metálicas no ferrosas).  

117 331419 
Fundición y refinación de otros 
metales no ferrosos. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de plomo, cromo, manganeso, zinc, 
níquel, estaño, antimonio, molibdeno, magnesio y otros metales no ferrosos, y a la producción de sus aleaciones. Excluye: 
u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos (325180, Fabricación de otros productos químicos básicos 
inorgánicos); a la producción de aleaciones y formas primarias del aluminio (331310, Industria básica del aluminio); a la 
fundición, afinación y refinación de cobre, y a la producción de sus aleaciones (331411, Fundición y refinación de cobre), y 
a la fundición y refinación de metales preciosos (331412, Fundición y refinación de metales preciosos). 

118 331510 
Moldeo por fundición de piezas de 
hierro y acero. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de piezas a partir de hierro y acero 
comprados. 

119 331520 
Moldeo por fundición de piezas 
metálicas no ferrosas. 

Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de piezas a partir de metales no 
ferrosos comprados.  

120 332810 
Recubrimientos y terminados 
metálicos (Solo galvanoplastia). Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas por medio de la anodización, el 
cromado, galvanizado, chapeado con metales preciosos, cobrizado, pintado y otros tipos de recubrimiento; al grabado de 
metales, limpieza, pulimento, desconchado, bruñido, esmerilado de piezas metálicas y otros tratamientos especiales 
hechos sobre pedido. Incluye también: u.e.d.p. dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas combinado 
con el recubrimiento de piezas no metálicas. Excluye: u.e.d.p. al recubrimiento de productos de madera con pintura, 
plástico y otros materiales (321999, Fabricación de otros productos de madera); de productos de plástico con diversos 
materiales (326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento), y a la elaboración de orfebrería y joyería 
de metales preciosos (339912, Orfebrería y joyería de metales y piedras preciosas). 

121 333411 
Fabricación de equipo de aire 
acondicionado y calefacción (Solo 
cuando utilicen fluorocarbonos). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de aire acondicionado, calefacción y ventilación, 
como radiadores, calentadores de ambiente, estufas para calefacción, equipos para purificación de aire, compresoras para 
aire acondicionado, sopladores industriales y calderas de calefacción central. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de calderas 
industriales (332410, Fabricación de calderas industriales); de calentadores industriales de agua (333319, Fabricación de 
otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de ventiladores de pedestal y de techo; de calentadores de agua 
eléctricos de uso doméstico (335210, Fabricación de enseres electrodomésticos menores); de calentadores de agua, de 
gas y leña, de uso doméstico (335220, Fabricación de aparatos de línea blanca), y de sistemas de aire acondicionado para 
vehículos automotrices (336390, Fabricación de otras partes para vehículos automotrices). 

122 333412 

Fabricación de equipo de 
refrigeración industrial y 
comercial(Solo cuando utilicen 
fluorocarbonos). 

Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial, como 
cámaras de refrigeración, torres de enfriamiento, exhibidores con refrigeración, condensadoras para cámaras frigoríficas, 
compresoras para refrigeración y evaporadores. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de congeladores para laboratorio.  
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123 334519 
Fabricación de otros instrumentos de 
medición, control, navegación, y 
equipo médico electrónico. 

insumos para la 
Salud X  1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de instrumentos de medición y control como medidores de 
gas y de agua, taxímetros, aparatos para meteorología, geofísica y agrimensura, equipo de control de procesos 
industriales, instrumentos y equipo para análisis, ensayos y pruebas de laboratorio, microscopios electrónicos; de 
instrumentos de navegación aeronáutica y náutica, detectores, instrumentos de dibujo y trazado, y de equipo médico 
electrónico, como equipo de diagnóstico y radioterapia, marcapasos, audífonos para sordera y otros aparatos de implante. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de micrómetros y cintas métricas (332211, Fabricación de herramientas de mano 
metálicas sin motor); de microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el 
comercio y los servicios); de básculas y balanzas (333993, Fabricación de aparatos e instrumentos para pesar); de relojes 
(334511, Fabricación de relojes), y de equipo no electrónico para uso médico (339111, Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

124 335910 Fabricación de acumuladores y pilas. Salud Ambiental X X 1  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de baterías, acumuladores y pilas. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de recargadores de baterías (335999, Fabricación de otros productos eléctricos). 

125 336340 

Fabricación de partes de sistemas 
de frenos para vehículos 
automotrices (solo cuando utilicen 
asbesto). 

Salud Ambiental X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de partes de sistemas de frenos para vehículos 
automotrices (automóviles y camiones), como balatas, discos, tambores para frenos. 

126 

339111 

Fabricación de equipo no electrónico 
para uso médico, dental y para 
laboratorio (Incluye instrumental, 
medios de diagnostico, órtesis, 
protesis y ayudas funcionales). 
Laboratorio de protesis dental. • 
Laboratorio o taller de prótesis 
dental. 

insumos para la 
Salud X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para 
laboratorio, como equipo quirúrgico, odontológico, ortopédico (muletas, fajas, corsés, zapatos ortopédicos); material dental, 
dentaduras postizas, placas dentales, partes dentales hechas en serie y a la medida. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de ropa y equipo de seguridad, como cascos de futbol americano, cascos y uniformes para corredores de autos, 
caretas para soldar. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de equipo de destilación para laboratorio (333299, Fabricación de 
maquinaria y equipo para otras industrias manufactureras); de microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación 
de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de congeladores para laboratorio (333412, Fabricación de 
equipo de refrigeración industrial y comercial); de básculas, balanzas para uso médico y para laboratorio (333993, 
Fabricación de aparatos e instrumentos para pesar); de hornos de uso médico (333999, Fabricación de otra maquinaria y 
equipo para la industria en general); de microscopios electrónicos; de equipo médico electrónico; de instrumentos y equipo 
para laboratorio; de audífonos para sordera y otros aparatos de implante (334519, Fabricación de otros instrumentos de 
medición, control, navegación, y equipo médico electrónico); de material desechable de uso médico (339112, Fabricación 
de material desechable de uso médico), y de artículos oftálmicos (339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

127 

Fabricación de equipo no electrónico 
para uso médico, dental y para 
laboratorio (Incluye instrumental, 
medios de diagnostico, órtesis, 
protesis y ayudas funcionales). 
Producción de equipos y aparatos 
quirúrgicos y médicos • Fábrica o 
laboratorio de instrumental y equipo 
médico. 

insumos para la 
Salud X X 1  

128 

Producción de equipo y accesorios 
dentales. • Fábrica o laboratorio de 
instrumental y equipo médico 
odontológico.   • Fábrica o 
laboratorio de material odontológico. 

insumos para la 
Salud X X 1  

129 339112 Fabricación de material desechable 
de uso médico. 

Insumos para la 
Salud X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de material desechable de uso médico, como algodón 
absorbente, vendas, gasas, apósitos, cintas adhesivas médicas, jeringas, abatelenguas y productos desechables de uso 
quirúrgico, como catéteres y materiales de sutura. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de dispositivos intrauterinos, y 
de ropa desechable, como batas, cubrebocas, gorros, sábanas, filipinas y zapatos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
condones (326290, Fabricación de otros productos de hule), y de ropa de seguridad (339111, Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

130 339113 Fabricación de artículos oftálmicos 
(Incluye prótesis y órtesis). 

Insumos para la 
Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de armazones, anteojos, lentes ópticos de cristal o de 
mica, lentes de contacto, lentes para sol, aparatos de diagnóstico ocular y otros artículos oftálmicos. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de microscopios ópticos, binoculares, catalejos, telescopios, instrumentos ópticos para astronomía y telémetros 
(333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios), y de microscopios electrónicos 
(334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo médico electrónico). 

131 339930 Fabricación de juguetes (incluye 
importadores). Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de juguetes, instrumentos musicales de juguete y juegos 
de mesa. Excluye: u.e.d.p. a la reproducción de juegos de video (334610, Fabricación y reproducción de medios 
magnéticos y ópticos); a la fabricación de bicicletas y triciclos (336992, Fabricación de bicicletas y triciclos), y de mesas 
especiales para juegos (339920, Fabricación de artículos deportivos). 

132 339940 

Fabricación de artículos y accesorios 
para escritura, pintura, dibujo y 
actividades de oficina (sólo 
fabricación de artículos y accesorios 
para escritura, pintura y dibujo). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura artística, 
dibujo y actividades de oficina, como lápices, plumas, bolígrafos, plumones, papel carbón, carpetas de argollas, cintas 
entintadas para máquinas de escribir, impresoras y sumadoras, sellos metálicos y de goma, engrapadoras, crayones, 
pinceles, pinturas de óleo, acuarelas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de cintas engomadas de todo tipo (322220, 
Fabricación de bolsas de papel y productos celulósicos recubiertos y tratados), y de tinta para escritura y dibujo (325999, 
Fabricación de otros productos químicos). 

133 431110 Comercio al por mayor de abarrotes. Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, como 
leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, 
refrescos, agua purificada, cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, 
utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de frutas y verduras frescas 
(431130, Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas); de huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); de 
semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (431150, Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, 
especias y chiles secos); de leche y otros productos lácteos (431160, Comercio al por mayor de leche y otros productos 
lácteos); de embutidos (431170, Comercio al por mayor de embutidos); de dulces (431180, Comercio al por mayor de 
dulces y materias primas para repostería); pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); de botanas y 
frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas y frituras); de conservas alimenticias (431193, Comercio al por mayor 
de conservas alimenticias); de bebidas no alcohólicas (431211, Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y hielo); 
de vinos y licores (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores); de cerveza (431213, Comercio al por mayor de 
cerveza); de cigarros (431220, Comercio al por mayor de cigarros, puros y tabaco); de artículos desechables, como 
servilletas y utensilios de cocina (434240, Comercio al por mayor de artículos desechables), y de papel higiénico, 
detergentes y jabones (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general). 
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134 431121 
Comercio al por mayor de carnes 
rojas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de carnes rojas y vísceras crudas 
o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 
corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y 
otros animales comestibles); al comercio al por mayor especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas o 
deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

135 431122 
Comercio al por mayor de carne de 
aves. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de carne y vísceras de aves, como 
pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves 
(311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos 
rostizados para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

136 431123 
Comercio al por mayor de pescados 
y mariscos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de pescados y mariscos (frescos, 
secos, salados y congelados), y de otros productos alimenticios de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. 
a la preparación, conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y 
mariscos); a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la 
preparación de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

137 431130 
Comercio al por mayor de frutas y 
verduras frescas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de frutas y verduras frescas. 
Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al 
comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes). 

138 431140 Comercio al por mayor de huevo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de huevo de gallina y de otras 
aves. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de aves para la producción de huevo y la comercialización de huevo en la misma 
unidad económica (112, Cría y explotación de animales); al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos huevo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por menor especializado de huevo 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

139 431150 
Comercio al por mayor de semillas y 
granos alimenticios, especias y 
chiles secos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de semillas y granos alimenticios, 
especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y 
granos alimenticios y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); a la molienda de semillas y 
granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y obtención de aceites y grasas); a la 
molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); al comercio al por mayor de una 
amplia variedad de productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes), y al comercio de semillas mejoradas para siembra, independientemente de su forma de 
comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra). 

140 431160 
Comercio al por mayor de leche y 
otros productos lácteos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de leche y otros productos lácteos, 
como crema, mantequilla, yogurt, queso. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la 
comercialización de leche bronca en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes). 

141 431170 
Comercio al por mayor de 
embutidos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de embutidos, como chorizo, 
salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado 
de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos embutidos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por mayor especializado 
de carnes rojas (431121, Comercio al por mayor de carnes rojas). 

142 431180 
Comercio al por mayor de dulces y 
materias primas para repostería. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de dulces, chocolates, chicles, 
bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la 
elaboración de productos de repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una 
amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes); al comercio al por mayor especializado de pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles), y 
al comercio al por mayor especializado de gelatinas, flanes, budines (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos). 

143 431191 Comercio al por mayor de pan y 
pasteles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de pan, pasteles y otros productos 
de panadería. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos pan y pasteles 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de materias primas para la 
repostería (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al comercio al por menor 
especializado de pan y pasteles (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

144 431192 
Comercio al por mayor de botanas y 
frituras. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de botanas y frituras, como papas 
fritas, chicharrones de harina y de cerdo, tostadas, cacahuates, semillas fritas, palomitas de maíz. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos botanas y frituras (431110, Comercio al por mayor 
de abarrotes), y al comercio al por menor especializado de botanas y frituras (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos). 

145 431193 Comercio al por mayor de conservas 
alimenticias. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de conservas alimenticias, como 
conservas enlatadas, en salmuera, encurtidos, productos alimenticios congelados, en almíbar, en aceite, purés y frutas 
deshidratadas o secas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
conservas alimenticias (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de pescados 
y mariscos secos, salados y congelados (431123, Comercio al por mayor de pescados y mariscos); al comercio al por 
mayor especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de 
embutidos), y al comercio al por menor especializado de frutas deshidratadas o secas (461190, Comercio al por menor de 
otros alimentos). 
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146 431199 
Comercio al por mayor de otros 
alimentos (Incluye suplementos 
alimenticios). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de paletas de hielo, helados, 
nieves, gelatinas, flanes, budines y otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de helados y paletas); al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor 
especializado de dulces y materias primas para la repostería (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas 
para repostería), y al comercio al por menor especializado de budines (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

147 431211 

Comercio al por mayor de bebidas 
no alcohólicas y hielo.- Comercio al 
por mayor de refrescos y aguas 
purificadas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de bebidas no alcohólicas, como 
refrescos, jugos y néctares envasados, agua embotellada purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas 
energetizantes y hielo. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos bebidas 
no alcohólicas y hielo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir bebidas no alcohólicas (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

148 431212 
Comercio al por mayor de otras 
bebidas alcohólicas.  

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de vinos, licores y bebidas 
destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos vinos y licores (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a la 
preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, Centros nocturnos, Bares, cantinas y similares). 

149 431213 Comercio al por mayor de cerveza. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de cerveza. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos cerveza (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes), y a preparar y servir cerveza para consumo inmediato (722412, Bares, cantinas y similares). 

150 433210 
Comercio al por mayor de 
perfumería y cosméticos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de perfumes, colonias, lociones, 
esencias, cremas, y otros artículos de belleza, como peines, espejos, rizadores, uñas postizas, limas, ceras depiladoras. 

151 

433110 

Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos (Con manejo de 
medicamentos controlados y/o 
biológicos) - Sólo vigilancia regular, 
no incluye la verificación por Licencia 
sanitaria, ni balances de libros de 
control, ni existencias, ni 
constatación de inactivación y/o 
destrucción de productos 
(psicotrópicos y estupefacientes). 

Insumos para la 
Salud 

X  1  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de medicamentos alópatas, 
homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para 
la industria farmacéutica, independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 
productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

152 

Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos (incluye 
medicamentos y remedios 
herbolarios. Sin manejo de 
medicamentos controlados ni 
biológicos). 

Insumos para la 
Salud 

X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de medicamentos alópatas, 
homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para 
la industria farmacéutica, independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 
productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

153 434111 

Comercio al por mayor de 
fertilizantes, plaguicidas y semillas 
para siembra (Sólo plaguicidas y 
nutrientes vegetales, incluyendo 
almacen). 

Salud Ambiental X X 1  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de fertilizantes, abonos, 
plaguicidas, fungicidas, semillas mejoradas para siembra. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de semillas y granos 
alimenticios (431150, Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos). 

154 434112 

Comercio al por mayor de 
medicamentos veterinarios y 
alimentos para animales, excepto 
mascotas (Sólo si venden 
estupefaciente y psicotrópicos). 

insumos para la 
Salud 

X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de medicamentos veterinarios y 
alimentos preparados para animales, excepto mascotas. Excluye: u.e.d.p. al comercio de medicamentos y alimentos para 
mascotas, independientemente de su forma de comercialización (465911, Comercio al por menor de mascotas). 

155 

434222 

Comercio al por mayor de productos 
químicos para la industria 
farmacéutica y para otro uso 
industrial (Sólo materias primas no 
controlados ni biológicos para la 
industria farmacéutica). 

insumos para la 
Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de productos y compuestos 
químicos para la industria farmacéutica y para uso industrial, como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y 
principios activos a granel, y gases, sales, bases, ácidos, catalizadores, resinas, abrasivos, adhesivos, plastificantes, 
colorantes y tintas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de medicamentos para consumo humano (433110, Comercio 
al por mayor de productos farmacéuticos); al comercio de fertilizantes, abonos, independientemente de su forma de 
comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra); al comercio al por 
mayor de pinturas, barnices, lacas, esmaltes, impermeabilizantes y recubrimientos (434226, Comercio al por mayor de 
pintura); al comercio de extintores, independientemente de su forma de comercialización (435419, Comercio al por mayor 
de otra maquinaria y equipo de uso general), y a la reparación de extintores (811312, Reparación y mantenimiento de 
maquinaria y equipo industrial). 

156 

Almacén de depósito y distribución 
de materias primas para la 
elaboración de medicamentos o 
productos biológicos para uso 
humano. 

insumos para la 
Salud 

X X 1  

157 

 Almacén de depósito y distribución 
de materias primas para la 
elaboración de medicamentos o 
productos biológicos para uso 
humano. * Excluye almacenes con 
precursores químicos, productos 
químicos esenciales, medicamentos 
controlados, estupefacientes y/o 
psicotrópicos 

insumos para la 
Salud 

  1  
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158  

Comercio al por mayor de productos 
químicos para la industria 
farmacéutica y para otro uso 
industrial (Para otros usos).  

Salud Ambiental X X 1   

159 434230 
Comercio al por mayor de 
combustibles de uso industrial. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de combustibles de uso industrial, 
como combustibles para calderas de hoteles, fábricas, ingenios azucareros, cruceros. Incluye también: u.e.d.p. al comercio 
al por mayor especializado de aceites y grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para 
vehículos de motor (468420, Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos y similares para vehículos de 
motor). 

160 434311 
Comercio al por mayor de desechos 
metálicos.  

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos metálicos para 
reciclaje, como rebaba, viruta y chatarra metálica, envases usados de aluminio y hojalata. Excluye: u.e.d.p. al comercio de 
pedacería de metales preciosos, independientemente de su forma de comercialización (433220, Comercio al por mayor de 
artículos de joyería y relojes), y unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y 
clasificación de desechos metálicos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos). 

161 434312 
Comercio al por mayor de desechos 
de papel y de cartón.  Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de papel y cartón 
para reciclaje, como periódicos, envases y empaques usados de cartón. Excluye: u.e.d.p. al comercio de envases en 
general, papel y cartón para la industria, independientemente de su forma de comercialización (434223, Comercio al por 
mayor de envases en general, papel y cartón para la industria), y unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la recuperación y clasificación de desechos de papel y cartón (562112, Manejo de desechos no peligrosos 
y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

162 434313 
Comercio al por mayor de desechos 
de vidrio.  Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de vidrio para 
reciclaje, como envases usados de vidrio. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 
recuperación y clasificación de desechos de vidrio (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación 
a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

163 434314 
Comercio al por mayor de desechos 
de plástico.  Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de plástico para 
reciclaje, como envases usados de plástico. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
la recuperación y clasificación de desechos de plástico (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

164 434319 
Comercio al por mayor de otros 
materiales de desecho. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de madera, 
polietileno, fibras textiles y otros materiales de desecho para reciclaje, no clasificados en otra parte. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de otros desechos no peligrosos 
(562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

165 435313 
Comercio al por mayor de mobiliario, 
equipo e instrumental médico y de 
laboratorio (Excepto muebles). 

insumos para la 
Salud 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de muebles, equipo, material e 
instrumental para uso médico, odontológico, oftálmico y para laboratorio. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de uniformes médicos. 

166 461110 
Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, como 
leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, 
refrescos, agua purificada, cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, 
utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de frutas y verduras frescas 
(461130, Comercio al por menor de frutas y verduras frescas); de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos 
(461140, Comercio al por menor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche, otros productos 
lácteos y embutidos (461150, Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y embutidos); de dulces (461160, 
Comercio al por menor de dulces y materias primas para repostería); de huevo, galletas, pan, pasteles, frituras, botanas y 
conservas (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); de vinos y licores (461211, Comercio al por menor de vinos 
y licores); de cerveza (461212, Comercio al por menor de cerveza); de bebidas no alcohólicas (461213, Comercio al por 
menor de bebidas no alcohólicas y hielo); de cigarros (461220, Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco); de 
artículos desechables como servilletas y utensilios de cocina (465914, Comercio al por menor de artículos desechables); de 
artículos para la limpieza (467115, Comercio al por menor de artículos para la limpieza); al comercio al por menor en 
supermercados (462111, Comercio al por menor en supermercados), en minisúpers (462112, Comercio al por menor en 
minisúpers), y en farmacias con minisúper (464112, Farmacias con minisúper). 

167 461121 
Comercio al por menor de carnes 
rojas y similares. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de carnes rojas y vísceras crudas 
o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies de animales de carne roja. Incluye también: u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de manteca de cerdo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado 
y congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles); al 
comercio al por menor especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (461150, Comercio al 
por menor de leche, otros productos lácteos y embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

168 461122 
Comercio al por menor de carnes de 
aves. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de carne y vísceras de aves, como 
pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves 
(311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos 
rostizados para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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169 461123 
Comercio al por menor de pescados 
y mariscos. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de pescados y mariscos (frescos, 
secos, salados y congelados), y de otros productos alimenticios de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. 
a la preparación, conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y 
mariscos); a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la 
preparación de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

170 461130 
Comercio al por menor de frutas y 
verduras frescas. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de frutas y verduras frescas. 
Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al 
comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (461110, Comercio al por 
menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

171 

461140 

Comercio al por menor de granos y 
semillas. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de semillas y granos alimenticios, 
especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y 
granos alimenticios y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); la molineda de semillas y 
granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y obtención de aceites y grasas); a la 
molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); al comercio de semillas mejoradas 
para siembra, independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, 
plaguicidas y semillas para siembra), y al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos semillas 
y granos alimenticios, especias y chiles secos (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas). 172 

Comercio al por menor de chiles 
secos y especias. 

Productos y 
Servicios 

X 3 

173 

461150 

Comercio al por menor de productos 
leche, otros poductos lacteos. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de leche, otros productos lácteos 
(crema, mantequilla, yogurt, queso), y embutidos (chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco). 
Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: 
u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche bronca en la misma unidad económica 
(112, Cría y explotación de animales); al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos productos 
lácteos y embutidos (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al 
por menor especializado de carnes rojas (461121, Comercio al por menor de carnes rojas). 

174 
Comercio al por menor de 
embutidos. 

Productos y 
Servicios 

X 3 

175 461160 
Comercio al por menor de dulces y 
materias primas para repostería. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de dulces, chocolates, chicles, 
bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la 
elaboración de productos de repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una 
amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería (461110, Comercio al por menor en 
tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de pan y pasteles, gelatinas, 
flanes, budines (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la exhibición de películas combinada con el 
comercio al por menor de dulces bajo la misma razón social (512130, Exhibición de películas y otros materiales 
audiovisuales). 

176 461170 
Comercio al por menor de paletas de 
hielo y helados. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de paletas de hielo, helados y 
nieves. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de helados y paletas), y a preparar y 
servir paletas de hielo, helados y nieves para su consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 

177 461211 
Comercio al por menor de vinos y 
licores. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de vinos, licores y bebidas 
destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos vinos y licores (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y miscelanea), y a la preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, centros 
nocturnos, bares, cantinas y similares). 

178 461190 
Comercio al por menor de otros 
alimentos. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de café, pan y pasteles, botanas y 
frituras, miel, conservas alimenticias, gelatinas, flanes, budines, tortillas de harina de maíz y de harina de trigo, frutas 
deshidratadas o secas, huevo y otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. Incluye 
también: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público, y al comercio de alimentos ya preparados. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público en general de una gran variedad de productos frescos de 
panadería (311812, Panificación tradicional); a la elaboración de café tostado en grano y molido (311922, Elaboración de 
café tostado y molido); a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades que los 
comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato); al comercio al por mayor especializado 
de huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); al comercio al por mayor especializado de pan y pasteles (431191, 
Comercio al por mayor de pan y pasteles); al comercio al por mayor especializado de botanas y frituras (431192, Comercio 
al por mayor de botanas y frituras); al comercio al por mayor especializado de frutas deshidratadas o secas (431193, 
Comercio al por mayor de conservas alimenticias); al comercio al por mayor especializado de miel (431194, Comercio al 
por mayor de miel); al comercio al por mayor de gelatinas, flanes y budines (431199, Comercio al por mayor de otros 
alimentos); al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos pan, pasteles, botanas, frituras 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor 
especializado de materias primas para la repostería (461160, Comercio al por menor de dulces y materias primas para 
repostería); a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para su consumo inmediato en combinación 
con la elaboración de pan; a la preparación de café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda 
del mismo; a la preparación y entrega de alimentos para consumo inmediato a industrias, oficinas, hospitales, medios de 
transporte e instituciones; para ocasiones especiales, y en unidades móviles (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 

179 461212 Comercio al por menor de cerveza. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de cerveza. 
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180 461213 
Comercio al por menor de bebidas 
no alcohólicas y hielo. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de bebidas envasadas no 
alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares, agua embotellada purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas 
energetizantes y hielo. 

181 

462111 

Comercio al por menor en 
supermercados(Sólo expendio y 
suministro de alimentos).- Comercio 
en megamercados e hipermercados 
• Sólo cuando se ofrezcan productos 
alimenticios, bebidas alcohólicas y 
no alcohólicas, productos de 
perfumería, belleza, aseo, limpieza y 
materias primas que intervengan en 
su elaboración. 

Productos y 
Servicios X X 

3  

Unidades económicas (supermercados) dedicadas principalmente al comercio al por menor de una extensa variedad de 
productos, como alimentos, ropa, artículos de limpieza y artículos para el hogar, organizados en secciones o áreas de 
exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio al por 
menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor en minisúpers (462112, Comercio 
al por menor en minisúpers). 

182 

Comercio al por menor en 
supermercados (Sólo expendio y 
suministro de alimentos) .- Comercio 
en supermercados y autoservicios. 
Sólo cuando se ofrezcan productos 
alimenticios, bebidas alcohólicas y 
no alcohólicas, productos de 
perfumería, belleza, aseo, limpieza y 
materias primas que intervengan en 
su elaboración. 

Productos y 
Servicios X X 

183 462112 
Comercio al por menor en 
minisupers (Sólo expendio y 
suministro de alimentos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al comercio al por menor de alimentos y bebidas organizados 
en secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por 
menor de productos en supermercados (462111, Comercio al por menor en supermercados). 

184 

462210 

Comercio al por menor en tiendas 
departamentales.- Comercio en 
almacenes departamentales · Sólo 
cuando se ofrezcan productos 
alimenticios, bebidas alcohólicas y 
no alcohólicas, productos de 
perfumería, belleza, aseo, limpieza y 
materias primas que intervengan en 
su elaboración. Sólo en caso de 
equipos de tratamiento de agua para 
consumo humano, tipo doméstico. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio al por menor de una gran variedad 
de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, perfumes, discos, cintas de audio y video, libros, juguetes. 
Incluye también: unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio de una gran 
variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, combinado con la preparación y servicio de 
alimentos y bebidas para el consumo inmediato. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

185 

Comercio al por menor en tiendas 
departamentales.- Tiendas 
departamentales con servicio de 
restaurante. 

Productos y 
Servicios X 3 

186 

464111 

Farmacias sin minisúper (Incluye 
droguerias y boticas sin venta de 
medicamentos controlados, 
biologicos ni hemoderivados). 

Insumos para la 
Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo 
humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al 
comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el 
establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos, 
a través de mostrador u otra forma, excepto en farmacias con minisúper. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una 
amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de pañales desechables y toallas sanitarias (463217, 
Comercio al por menor de pañales desechables); al comercio al por menor especializado de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por menor 
de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios); al comercio al por menor 
especializado de artículos de perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y 
cosméticos), y farmacias con minisúper dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos alópatas para 
consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con el 
comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos (464112, Farmacias con minisúper). 

187 

Farmacias sin minisúper (Con venta 
de medicamentos controlados, 
biologicos y hemoderivados). 
•Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos para la 
Salud  X 3 X 

188 

464112 

Farmacias con minisúper (Sin vernta 
de medicamentos controlados, 
biologicos ni hemoderivados). 
•Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos para la 
Salud X X 3  

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos 
alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, combinado 
con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos. Los productos se encuentran organizados 
en secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de 
pañales desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales desechables); al comercio al por 
menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en farmacias sin 
minisúper; al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 
realizadas en el establecimiento comercializador combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o 
productos higiénicos, a través de mostrador u otra forma (464111, Farmacias sin minisúper); al comercio al por menor 
especializado de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios para el consumo 
humano (464113, Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos 
alimenticios), y al comercio al por menor especializado de artículos de perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por 
menor de artículos de perfumería y cosméticos). 

189 

Farmacias con minisúper (Con venta 
de medicamentos controlados, 
biologicos y/o hemoderivados). 
•Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos para la 
Salud  X 3 X 
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190 

464113 

Comercio al por menor de productos 
naturistas, medicamentos 
homeopáticos y de suplementos 
alimenticios (Incluye farmacia 
homeopática, excepto alimentos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de productos naturistas (alimentos, 
hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos homeopáticos y complementos alimenticios para consumo 
humano.Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano (464111, Farmacias 
sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por menor especializado de cosméticos y otros artículos 
de belleza no naturistas (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por 
menor especializado de plantas y flores naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor de plantas y flores 
naturales).Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de productos naturistas 
(alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos homeopáticos y complementos alimenticios para 
consumo humano.Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano (464111, 
Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por menor especializado de cosméticos y 
otros artículos de belleza no naturistas (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al 
comercio al por menor especializado de plantas y flores naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor de 
plantas y flores naturales).
 

191 

Comercio al por menor de productos 
naturistas, medicamentos 
homeopáticos y de suplementos 
alimenticios (incluye farmacias 
homeopáticas sin preparación de 
especialidades 
farmacéuticas)(excepto alimentos y 
suplementos alimenticios). 

Insumos para la 
Salud 

 X 3  

192 

Comercio al por menor de productos 
naturistas, medicamentos 
homeopáticos y de suplementos 
alimenticios (incluye farmacias 
homeopáticas con preparación de 
especialidades 
farmacéuticas)(excepto alimentos y 
suplementos alimenticios). 

Insumos para la 
Salud 

  3  

193 464121 Comercio al por menor de lentes. Servicios de Salud  X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, 
lentes de contacto y sus accesorios. Excluye: consultorios de optometría (621320, Consultorios de optometría). 

194 464122 
Comercio al por menor de artículos 
ortopédicos (Incluye aparatos 
auditivos). 

Insumos para la 
Salud 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de artículos ortopédicos nuevos, 
como prótesis, muletas, sillas de ruedas, calzado ortopédico. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de artículos 
ortopédicos usados, independientemente de su forma de comercialización (466410, Comercio al por menor de artículos 
usados). 

195 465911 
Comercio al por menor de mascotas 
(Sólo productos veterinarios). 

Salud Ambiental   3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de mascotas. Incluye también: 
u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de jaulas, peceras, collares, medicamentos, alimentos, juguetes y otros 
productos para mascotas. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de animales, como peces y aves de ornato, perros, gatos y su 
comercialización en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio de ganado y aves en 
pie, independientemente de su forma de comercialización (434228, Comercio al por mayor de ganado y aves en pie). 

196 467111 

Comercio al por menor en ferreterías 
y tlapalerías (Sólo para venta de 
plaguicidas, nutrientes vegetales y 
sustancias tóxicas). 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de artículos para plomería, material eléctrico, 
material de construcción, tornillos, clavos, cerrajería, abrasivos, herramientas manuales como taladros, pulidoras, lijadoras, 
martillos, palas, cinceles de corte, cuñas, cucharas de albañil. Estas unidades económicas se caracterizan por 
comercializar una amplia variedad de productos de construcción, a través de un mostrador o permitiendo el acceso de los 
clientes para que ellos elijan los productos directamente. Excluye: u.e.d.p. al comercio especializado de cemento, tabique, 
grava, cal, yeso, independientemente de su forma de comercialización; al comercio al por mayor especializado de pisos y 
recubrimientos cerámicos, y muebles y accesorios para baño (434211, Comercio al por mayor de cemento, tabique y 
grava); al comercio especializado de láminas de cartón, asbesto o acrílico, aislantes térmicos, independientemente de su 
forma de comercialización (434219, Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera y 
metálicos); al comercio especializado de materiales metálicos para la construcción y la manufactura, independientemente 
de su forma de comercialización (434221, Comercio al por mayor de materiales metálicos para la construcción y la 
manufactura); al comercio especializado de equipo y material eléctrico, independientemente de su forma de 
comercialización (434225, Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico); al comercio al por mayor especializado de 
herrajes y chapas (434229, Comercio al por mayor de otras materias primas para otras industrias); al comercio al por 
menor especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles y accesorios para baño (467112, Comercio al por 
menor de pisos y recubrimientos cerámicos); al comercio al por menor de artículos para la construcción en tiendas de 
autoservicio (467116, Comercio al por menor de materiales para la construcción en tiendas de autoservicio especializadas), 
y al comercio al por menor especializado de toldos, mallas sombra, cubiertas de plástico, tornillos, herrajes y chapas 
(467117, Comercio al por menor de artículos para albercas y otros artículos). 

197 467113 

Comercio al por menor de pintura. 
Incluye los solventes y sustancias 
tóxicas comercializados en tlapalería 
y ferretería. 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de pinturas, barnices, lacas, 
esmaltes y accesorios para pintar como brochas, cepillos, rodillos. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de impermeabilizantes y recubrimientos. Excluye: u.e.d.p. al comercio de colorantes y tintas para impresión, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos químicos para la 
industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

198 468411 
Comercio al por menor de gasolina y 
diesel. 

Salud Ambiental  X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de gasolina y diésel. 

199 484223 
Autotransporte local con 
refrigeración (Solo para alimentos). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que requieren refrigeración o congelación, 
como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, y cuyo radio de acción se 
limita al área metropolitana, municipio o localidad en que radica Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte local de carga 
que requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o sueltos 
que no requieren equipo especializado para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al autotransporte local 
de materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración (484222, Autotransporte local de materiales y residuos 
peligrosos). 
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200 484232 Autotransporte foráneo de materiales 
y residuos peligrosos. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de materiales y residuos peligrosos, como sustancias 
corrosivas, tóxicas, venenosas, o reactivas, materiales explosivos, inflamables, biológico-infecciosos, irritantes o de 
cualquier otro tipo que por sus características pudieran representar un peligro para la salud, el ambiente, la seguridad de la 
población o la propiedad de terceros, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas 
metropolitanas nacionales, o al extranjero. Excluye: u.e.d.p. a la recolección de residuos peligrosos (562111, Manejo de 
residuos peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por materiales o residuos peligrosos).  

201 484233 Autotransporte foráneo con 
refrigeración (Sólo para alimentos). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que requieren refrigeración o congelación, 
como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas 
metropolitanas nacionales, o al extranjero. Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte foráneo de carga que requiere 
temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o sueltos que no 
requieren equipo especializado para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al autotransporte foráneo de 
materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración (484232, Autotransporte foráneo de materiales y residuos 
peligrosos). 

202 493119 
Otros servicios de almacenamiento 
general sin instalaciones 
especializadas.  

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento general de productos que no requieren instalaciones 
especiales para su conservación, como el almacenamiento de productos sueltos (tubos y rollos de acero), y productos 
empacados (pallets de refrescos, productos de papel). Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y 
manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para distribución 
o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, 
Almacenamiento con refrigeración); al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración (493130, 
Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, 
Almacenes generales de depósito). 

203 493120 Almacenamiento con refrigeración. Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento, en cámaras frigoríficas y refrigeradores, de artículos 
que por su naturaleza requieren este tipo de instalaciones. Estas unidades económicas pueden realizar actividades de 
control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para 
distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren 
refrigeración (493130, Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes generales de 
depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

204 493130 
Almacenamiento de productos 
agrícolas que no requieren 
refrigeración. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración. 
Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, 
marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: 
u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con refrigeración), y 
almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

205 541380 

Laboratorios de pruebas 
(Laboratorios de control químico, 
biológico, farmacéutico o de 
toxicología, para el estudio, 
experimentación de medicamentos y 
materias primas o auxiliar en la 
regulación sanitaria). Incluye 
Laboratorios Análiticos para la 
Evaluación de Procesos. 

insumos para la 
Salud X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar pruebas de productos o substancias, calibración de 
instrumentos y materiales de referencia, certificación de productos. Las pruebas que se realizan pueden ser químicas, 
físicas o similares, como pruebas acústicas, ópticas, eléctricas y electrónicas, destructivas y no destructivas, de fuerza y 
presión, de flujo y volumen, biológicas, de calibración y térmicas. Excluye: u.e.d.p. a los servicios de ingeniería (541330, 
Servicios de ingeniería); a la consultoría en medio ambiente (541620, Servicios de consultoría en medio ambiente); a la 
investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida (54171, Servicios de 
investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida); a proporcionar 
servicios de análisis médicos y de diagnóstico (62151, Laboratorios médicos y de diagnóstico); a la reparación mecánica en 
general de automóviles y camiones en combinación con los servicios de verificación vehicular (811111, Reparación 
mecánica en general de automóviles y camiones); a la verificación vehicular (811199, Otros servicios de reparación y 
mantenimiento de automóviles y camiones), y laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios). 

206 541941 Servicios veterinarios para mascotas 
prestados por el sector privado. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para 
mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para mascotas pertenecientes al sector privado. Excluye: 
u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, 
aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales 
(541711, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, 
prestados por el sector privado). 

207 541942 Servicios veterinarios para mascotas 
prestados por el sector público. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para 
mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para mascotas pertenecientes al sector público. Excluye: 
u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, 
aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales 
(541712, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, 
prestados por el sector público). 

208 561710 Servicios de control y exterminación 
de plagas. Salud Ambiental  X 3 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al control y exterminación de plagas, en edificios, casas, industrias, 
medios de transporte. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios de apoyo a terceros para fumigación agrícola (115111, 
Servicios de fumigación agrícola). 

209 562111 

Manejo de residuos peligrosos y 
servicios de remediación a zonas 
dañadas por materiales o residuos 
peligrosos (solo manejo y 
tratamiento de desechos 
hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 1  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de manejo de residuos 
peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por materiales o residuos peligrosos, como recolección de residuos 
peligrosos, tratamiento de residuos peligrosos, disposición por confinamiento de residuos peligrosos, y rehabilitación y 
limpieza de zonas contaminadas por materiales o residuos peligrosos. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de residuos 
peligrosos (484222, Autotransporte local de materiales y residuos peligrosos; 484232, Autotransporte foráneo de materiales 
y residuos peligrosos); a la consultoría en manejo de residuos y servicios de remediación (541620, Servicios de consultoría 
en medio ambiente); unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al manejo de desechos no 
peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos (562112, Manejo de desechos no 
peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos), y unidades económicas 
gubernamentales dedicadas principalmente a proporcionar servicios de manejo de residuos, y servicios de remediación 
(931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente). 
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210 621111 
Consultorios de medicina general del 
sector privado. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 
general prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como servicios 
médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, 
psiquiatría (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado), y servicios médicos para la atención de 
una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del 
sector privado). 

211 621112 
Consultorios de medicina general del 
sector público. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 
general prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como servicios 
médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, 
psiquiatría (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público), y servicios médicos para la atención de 
una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del 
sector público). 

212 621113 

Consultorios de medicina 
especializada del sector privado.
• Incluye Control de Peso (obesidad 
y sobre peso) 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 
especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, 
homeopatía, nutrición, psiquiatría, oftalmología, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con 
prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y con alguna especialidad 
médica. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina 
veterinaria para mascotas o la ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general 
(621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios de odontología (621211, Consultorios dentales del 
sector privado); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de 
optometría); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología 
del sector privado); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas 
físicos, del lenguaje y del oído (621341, Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del 
lenguaje); servicios para el cuidado de la salud prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina; servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica (62139, Otros 
consultorios para el cuidado de la salud); atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de 
fertilidad (621411, Centros de planificación familiar del sector privado); servicios de consulta médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y ultrasonidos (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos para la atención 
de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector privado 
dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor especializado 
de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 

213 621114 

Consultorios de medicina 
especializada del sector público. • 
Incluye Control de Peso (obesidad y 
sobre peso) 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 
especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, 
homeopatía, nutrición, psiquiatría, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con prescripción 
médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y con alguna especialidad médica. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para 
mascotas o la ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general (621112, 
Consultorios de medicina general del sector público); servicios de odontología (621212, Consultorios dentales del sector 
público); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); 
a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y 
del oído (621342, Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios 
para el cuidado de la salud prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 
en medicina; servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para el 
cuidado de la salud); atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621412, 
Centros de planificación familiar del sector público); servicios de consulta médica externa para la rehabilitación de enfermos 
mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios de rayos X y ultrasonidos (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y 
para el tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una 
afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); cuidados 
durante el día a ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de 
ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de 
contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 

214 621115 
Clínicas de consultorios médicos del 
sector privado. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 
general o especializada en lugares que agrupan un conjunto de consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la 
misma razón social. Estos servicios son prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. 
Excluye: consultorios de medicina general del sector privado (621111, Consultorios de medicina general del sector 
privado), y consultorios de medicina especializada del sector privado (621113, Consultorios de medicina especializada del 
sector privado). 
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215 621116 Clínicas de consultorios médicos del 
sector público. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 
general o especializada en lugares que agrupan un conjunto de consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la 
misma razón social. Estos servicios son prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. 
Excluye: consultorios de medicina general del sector público (621112, Consultorios de medicina general del sector público), 
y consultorios de medicina especializada del sector público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 
público). 

216 621211 
Consultorios dentales del sector 
privado. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología, como 
periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de 
equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

217 621212 Consultorios dentales del sector 
público. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología, como 
periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de 
equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

218 621311 
Consultorios de quiropráctica del 
sector privado. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de rehabilitación física 
mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de personas con problemas 
físicos (621341, Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de 
masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

219 621312 
Consultorios de quiropráctica del 
sector público Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de rehabilitación física 
mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de personas con problemas 
físicos (621342, Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de 
masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

220 621320 Consultorios de optometría.  Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas, 
prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios 
(464121, Comercio al por menor de lentes), y a proporcionar servicios de oftalmología (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

221 621331 
Consultorios de psicología del sector 
privado. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 
en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
psiquiatría (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de terapia ocupacional y para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, Consultorios del sector privado de 
audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado). 

222 621332 Consultorios de psicología del sector 
público. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 
en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
psiquiatría (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de terapia ocupacional y para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector público de 
audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público). 

223 621341 
Consultorios del sector privado de 
audiología y de terapia ocupacional, 
física y del lenguaje. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para 
la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades 
especiales (611181, Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar 
servicios de traumatología y ortopedia (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); a proporcionar 
servicios de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades 
(621311, Consultorios de quiropráctica del sector privado); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento 
humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado), y centros de acondicionamiento físico del sector privado 
(713943, Centros de acondicionamiento físico del sector privado). 

224 621342 
Consultorios del sector público de 
audiología y de terapia ocupacional, 
física y del lenguaje. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades 
especiales (611182, Escuelas del sector público de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar 
servicios de traumatología y ortopedia (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); a proporcionar 
servicios de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades 
(621312, Consultorios de quiropráctica del sector público); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento 
humano (621332, Consultorios de psicología del sector público). 
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225 621391 

Consultorios de nutriólogos y 
dietistas del sector privado. • Incluye 
Control de Peso (obesidad y sobre 
peso) 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta para determinar 
racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud de cada persona, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción 
médica. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de 
peso con prescripción médica (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); u.e.d.p. a proporcionar 
servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de acondicionamiento físico 
del sector privado (713943, Centros de acondicionamiento físico del sector privado), y consultorios de naturistas del sector 
privado (621398, Otros consultorios del sector privado para el cuidado de la salud). 

226 621392 

Consultorios de nutriólogos y 
dietistas del sector público.
• Incluye Control de Peso (obesidad 
y sobre peso) 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta para determinar 
racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud de cada persona, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción 
médica. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de 
peso con prescripción médica (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); u.e.d.p. a proporcionar 
servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de acondicionamiento físico 
del sector público (713944, Centros de acondicionamiento físico del sector público), y consultorios de naturistas del sector 
público (621399, Otros consultorios del sector público para el cuidado de la salud). 

227 621398 

Otros consultorios del sector privado 
para el cuidado de la salud. •Incluye 
medicina alternativa y medicina 
tradicional (Acupuntura, Dietas, 
Hierbas, Terapias) •Incluye Control 
de Peso y sobre peso (Acupuntura, 
Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios para el cuidado de la salud no 
clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 
en medicina, como naturistas, acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621211, Consultorios dentales del sector 
privado); servicios de rayos X (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); consultorios de 
nutriólogos y dietistas del sector privado (621391, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado), y brujos 
(812990, Otros servicios personales). 

228 621399 

Otros consultorios del sector público 
para el cuidado de la salud. •Incluye 
medicina alternativa y medicina 
tradicional (Acupuntura, Dietas, 
Hierbas, Terapias) •Incluye Control 
de Peso y sobre peso (Acupuntura, 
Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios para el cuidado de la salud no 
clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 
en medicina, como naturistas, acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621212, Consultorios dentales del sector 
público); servicios de rayos X (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); consultorios de 
nutriólogos y dietistas del sector público (621392, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público), y brujos 
(812990, Otros servicios personales). 

229 
621411 

Centros de planificación familiar del 
sector privado. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención médica para el control de la 
natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de planificación familiar proporcionados como uno de 
los servicios de hospitales (622111, Hospitales generales del sector privado; 622311, Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica (624198, Otros 
servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector privado). 230 Materno Infantil (Muerte Materna) Servicios de Salud   3  

231 
621412 

Centros de planificación familiar del 
sector público. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención médica para el control de la 
natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de planificación familiar proporcionados como uno de 
los servicios de hospitales (622112, Hospitales generales del sector público; 622312, Hospitales del sector público de otras 
especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica (624199, Otros 
servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector público). 232 Materno Infantil (Muerte Materna)    3  

233 621421 
Centros del sector privado de 
atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa 
para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología 
del sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 
adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a personas con 
retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); 
cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a proporcionar servicios de orientación y trabajo social 
mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 
autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción 
(624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector privado), y consultorios de psiquiatría del 
sector privado (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado).  

234 621422 Centros del sector público de Servicios de Salud X X 3  Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa 



 
Jueves 24 de abril de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
 

N° 
Clave 
SCIAN Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS 
Entidades 

Federativas 

atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos. 

para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología 
del sector público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 
adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a personas con 
retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); 
cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a proporcionar servicios de orientación y trabajo social 
mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 
autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción 
(624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector público), y consultorios de psiquiatría del 
sector público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

235 621491 
Otros centros del sector privado para 
la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización. 

Servicios de Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, diálisis 
renal y otros servicios médicos que no requieren hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía 
ambulatoria, de diálisis renal y similares atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, pues 
los procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que estas clínicas no precisan contar 
con una área de urgencias. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, 
Hospitales generales del sector privado), y servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección 
de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas). 

236 621492 
Otros centros del sector público para 
la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización. 

Servicios de Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, diálisis 
renal y otros servicios médicos que no requieren hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía 
ambulatoria, de diálisis renal y similares atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, pues 
los procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que estas clínicas no precisan contar 
con una área de urgencias. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa general (621112, Consultorios de medicina general del sector público); servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, 
Hospitales generales del sector público), y servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección 
de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas). 

237 

621511 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector privado, 
servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico excluye rayos X o 
medicina nuclear para tratamiento o 
diagnóstico. 

Servicios de Salud X X 1 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio 
(33911, Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para laboratorio, y artículos 
oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en 
ciencias medicobiológicas (541711, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, 
ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector privado); laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, 
Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector privado (621991, Servicios de bancos de órganos, 
bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector privado). 

238 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector privado, 
servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico solo gabinte de Rayos X. 

 X X 1  

239 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector privado, 
servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico solo Medicina nuclear y 
Radioterapia. 

Servicios de Salud X X 1 X 

240 

621512 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector públlico, 
servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico excluye rayos X o 
medicina nuclear para tratamiento o 
diagnóstico. 

Servicios de Salud X X 1 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio 
(33911, Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para laboratorio, y artículos 
oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en 
ciencias medicobiológicas (541712, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, 
ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector público); laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, 
Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector público (621992, Servicios de bancos de órganos, 
bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector público). 

241 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector público, 
servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico solo gabinete de Rayos 
X. 

 X X 1  

242 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector público, 
servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico solo Medicina nuclear y 
Radioterapia.. 

Servicios de Salud X X 1 X 

243 621910  Servicios de ambulancias. Servicios de Salud X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar el servicio de traslado de enfermos en todo tipo de 
ambulancias (terrestres, aéreas). Excluye: u.e.d.p. a los servicios de transporte sin servicio médico para trasladar a 
ancianos, personas discapacitadas, débiles o enfermas (485990, Otro transporte terrestre de pasajeros). 

244 621991 Solo servicios de bancos de Servicios de Salud X  1 X Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recepción, conservación y manejo de órganos, 
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órganos, bancos de sangre y otros 
servicios auxiliares al tratamiento 
médico prestados por el sector 
privado. 

como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o 
células madre) y sangre donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al tratamiento 
médico no clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea y de la capacidad 
auditiva. Incluye también: bancos de esperma humano y centros de osteoporosis del sector privado. Excluye: u.e.d.p. a 
proporcionar servicios calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector privado (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado). 

245 

•Bancos de sangre • Servicios de 
Transfusión • Centro de Colecta 
(Puesto de sangrado) (Sólo 
vigilancia regular, no incluye la 
verificación por licencia) (No incluye 
procuración ni trasplante de 
órganos). 

Servicios de Salud X X 1  

246 

621992 

Servicios de bancos de órganos, 
bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico 
prestados por el sector público. 

Servicios de Salud X  1 X 
Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la recepción, conservación y manejo de órganos, 
como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o 
células madre) y sangre donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al tratamiento 
médico no clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea y de la capacidad 
auditiva. Incluye también: bancos de esperma humano y centros de osteoporosis del sector público. Excluye: u.e.d.p. a 
proporcionar servicios calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector público (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público). 

247 

•Bancos de sangre • Servicios de 
Transfusión • Centro de Colecta 
(Puesto de sangrado) (Sólo 
vigilancia regular, no incluye la 
verificación por licencia) (No incluye 
procuración ni trasplante de 
órganos) 

Servicios de Salud X X 1  

248 622111 
Hospitales generales del sector 
privado. Servicios de Salud X X 1 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de 
una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan 
con las instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos para la atención de 
enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, 
Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas 
con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); centros de 
planificación familiar del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del sector privado), y centros del sector 
privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros centros del sector privado para la 
atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

249 622112 

Hospitales generales del sector 
público. Incluye Verificación 
Sanitaria a establecimientos de 
atención médica de primer nivel. 

Servicios de Salud X X 1 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de 
una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan 
con las instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector público dedicas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general (621112, Consultorios de medicina general del sector público); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la atención de 
enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras 
especialidades médicas); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 
Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas 
con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); centros de 
planificación familiar del sector público (621412, Centros de planificación familiar del sector público), y centros del sector 
público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector público para la 
atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

250 622211 
Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector 
privado. 

Servicios de Salud X X 1 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, como neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por 
adicción. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); a proporcionar 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector 
privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una variedad 
de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, 
Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental (623211, 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 
padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la 
prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas 
con otras adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina especializada del 
sector privado). 

251 622212 
Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector 
público. 

Servicios de Salud X X 3 X 
Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, como neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por 
adicción. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
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relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); a proporcionar 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector 
público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una variedad 
de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, 
Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental (623212, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 
padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la 
prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas 
con otras adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina especializada del 
sector público). 

252 622311 
Hospitales del sector privado de 
otras especialidades médicas. Servicios de Salud X X 1 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de 
enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones 
para la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, 
cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad del sector privado. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada (621113, Consultorios de 
medicina especializada del sector privado); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); servicios médicos a pacientes 
que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 
(623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); centros de planificación familiar del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del 
sector privado), y centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros 
centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

253 622312 
Hospitales del sector público de 
otras especialidades médicas. Servicios de Salud X X 1 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de 
enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones 
para la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, 
cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad del sector público. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada (621114, Consultorios de 
medicina especializada del sector público); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); servicios médicos a pacientes 
que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 
(623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); centros de planificación familiar del sector público (621412, Centros de planificación familiar del 
sector público), y centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros 
centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

254 623111 

Residencias del sector privado con 
cuidados de enfermeras para 
enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y 
terminales. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales, como centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se 
proporcionan en estas unidades económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 
cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias 
del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de vivienda, 
manutención y otros cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras residencias del sector privado para el cuidado de 
ancianos); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la 
atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

255 623112 

Residencias del sector público con 
cuidados de enfermeras para 
enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y 
terminales. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales, como centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se 
proporcionan en estas unidades económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 
cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias 
del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de vivienda, 
manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y otras residencias del sector público para el cuidado de 
ancianos); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención 
y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

256 623211 
Residencias del sector privado para 
el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir educación para necesidades 
especiales (611181, Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con 
cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas 
que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y adicción), y hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales generales del 
sector privado). 

257 623212 Residencias del sector público para 
el cuidado de personas con 

Servicios de Salud X X 3  
Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir educación para necesidades 
especiales (611182, Escuelas del sector público de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica 
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problemas de retardo mental. externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados 
a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados 
de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas que padecen 
algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción), y hospitales generales del sector público (622112, Hospitales generales del sector público). 

258 623221 

Residencias del sector privado para 
el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y 
adicción. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con 
cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas 
con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); 
servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o 
enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a 
personas con problemas de drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
privado), y hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales generales del sector privado). 

259 623222 

Residencias del sector público para 
el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y 
adicción. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados 
a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados 
de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo 
mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios 
de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o 
enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a 
personas con problemas de drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
público), y hospitales generales del sector público (622112, Hospitales generales del sector público). 

260 623311 
Asilos y otras residencias del sector 
privado para el cuidado de ancianos 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado dedicados principalmente a proporcionar servicios de 
vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminlaes (623111, 
Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales); cuidados durante el día a ancianos (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado 
diurno de ancianos y discapacitados), y hogares del sector privado para discapacitados (623991, Orfanatos y otras 
residencias de asistencia social del sector privado). 

261 623312 
Asilos y otras residencias del sector 
público para el cuidado de ancianos 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 
Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales); cuidados durante el día a ancianos (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado 
diurno de ancianos y discapacitados), y hogares del sector público para discapacitados (623992, Orfanatos y otras 
residencias de asistencia social del sector público). 

262 623991 
Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector privado 

Servicios de Salud   3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y 
otros cuidados en orfanatos y otras residencias de asistencia social, como casas cuna, hogares para madres solteras, 
hogares para discapacitados y casas para jóvenes con padres delincuentes. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos 
(623311, Asilos y otras residencias del sector privado para el cuidado de ancianos); de adopción (624111, Servicios de 
orientación y trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el sector privado); cuidados durante el día a 
discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 
discapacitados); al alojamiento temporal en pensiones y casas de huéspedes (721311, Pensiones y casas de huéspedes), 
y guarderías del sector privado (624411, Guarderías del sector privado). 

263 623992 
Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector público 

Servicios de Salud   3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y 
otros cuidados en orfanatos y otras residencias de asistencia social, como casas cuna, hogares para madres solteras, 
hogares para discapacitados, casas de estudiantes, casas para jóvenes con padres delincuentes, y albergues escolares. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, 
manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y otras residencias del sector público para el cuidado de 
ancianos); de adopción (624112, Servicios de orientación y trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el sector 
público); cuidados durante el día a discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado 
diurno de ancianos y discapacitados); al alojamiento temporal en pensiones y casas de huéspedes (721311, Pensiones y 
casas de huéspedes), y guarderías del sector público (624412, Guarderías del sector público). 

264 624211 
Servicios de alimentación 
comunitarios prestados por el sector 
privado. 

Servicios de Salud X X 3  
Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de alimentación a personas 
afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de 
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emergencia comunitarios prestados por el sector privado). 

265 624212 
Servicios de alimentación 
comunitarios prestados por el sector 
público. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de alimentación a personas 
afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de 
emergencia comunitarios prestados por el sector público). 

266 624221 
Refugios temporales comunitarios 
del sector privado. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal comunitario a personas 
que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, 
indigentes. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector 
privado). 

267 624222 
Refugios temporales comunitarios 
del sector público. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal comunitario a personas 
que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, 
indigentes. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector 
público). 

268 624411 Guarderías del Sector Privado Servicios de Salud   3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al cuidado diario de niños. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir educación preescolar (611111, Escuelas de educación 
preescolar del sector privado), y orfanatos y casas cuna del sector privado (623991, Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector privado). 

269 624412 Guarderías del Sector Público Servicios de Salud   3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente al cuidado diario de niños. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir educaciónpreescolar (611112, Escuelas de educación 
preescolar del sector público), y orfanatos y casas cuna del sector público (623992, Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector público). 

270 722110 

Restaurantes con servicio completo, 
(Incluyendo restaurantes y servicios 
de bebidas en hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que 
brindan servicio completo de atención al cliente, el cual comprende tomarle la orden desde su mesa o similar, servirle los 
alimentos y bebidas que ordenó, y presentarle su cuenta para que pague después de comer. Incluye también: restaurantes 
con servicio completo dedicados principalmente a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para 
consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y restaurantes con servicio completo dedicados 
principalmente a preparar y servir café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de 
comida para llevar); restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio); otros restaurantes con servicio 
limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado), y centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y similares 
(72241, Centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 

271 722211 

Restaurantes de autoservicio 
(Incluyendo servicios de alimentos y 
bebidas en centrales camioneras, de 
pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde 
el cliente ordena su pedido a través de un mostrador y paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales 
consume en las instalaciones del restaurante, o bien en áreas comunes de centros comerciales, aeropuertos, etc., 
trasladando por sí mismo su orden (es decir, no recibe servicio de atención en su lugar). Incluye también: restaurantes de 
autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, para consumir sus alimentos y bebidas en otro 
lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de 
atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), y otros restaurantes con servicio limitado (722219, 
Otros restaurantes con servicio limitado). 

272 722212 

Restaurantes de comida para llevar 
(Incluyendo servicios de alimentos y 
bebidas en centrales camioneras, de 
pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde 
el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al momento de la entrega de 
sus alimentos y bebidas, los cuales consume en su domicilio o en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes 
con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e 
instituciones (722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones); a la preparación y entrega de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para 
ocasiones especiales); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, 
Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de 
autoservicio), y otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 

273 722219 

Otros restaurantes con servicio 
limitado (Incluyendo servicios de 
alimentos y bebidas en servicios de 
espectaculo, culturales, deportivos y 
otros servicios recreativos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde 
el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o similar y por lo general paga antes de la entrega de sus 
alimentos y bebidas, los cuales consume en las instalaciones del restaurante, pudiendo recibir servicio limitado de atención, 
como que le lleven los alimentos y bebidas a su lugar, pero sin recibir un servicio completo de atención. Incluye también: 
restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) 
para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y restaurantes con servicio limitado dedicados 
principalmente a preparar café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. Excluye: 
u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al 
cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato 
para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), y restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de 
autoservicio). 

274 722310 
Servicios de comedor para 
empresas e instituciones.  

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato por contrato para industrias, oficinas, hospitales, medios de transporte, e instituciones, por un tiempo 
determinado. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades 
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económicas que los comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato), y a la preparación 
y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de 
alimentos para ocasiones especiales). 

275 722320 
Servicios de preparación de 
alimentos para ocasiones 
especiales. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato para ocasiones especiales como bodas, seminarios, conferencias. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos y bebidas para ocasiones especiales en combinación con el alquiler de salones para fiestas. Excluye: u.e.d.p. al 
alquiler de salones para fiestas sin preparación de alimentos y bebidas (531113, Alquiler sin intermediación de salones 
para fiestas y convenciones), y a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para 
empresas e instituciones (722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones). 

276 722330 
Servicios de preparación de 
alimentos en unidades móviles. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en 
unidades móviles, como carros motorizados o no motorizados; las unidades económicas a las que se refiere esta clase son 
los establecimientos que controlan a las unidades móviles, no cada uno de los carros. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
menor especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación 
de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar). 

277 722411 
Centros nocturnos, discotecas y 
similares. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato y que 
además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor o al por menor 
especializado de bebidas alcohólicas envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al 
por mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor de cerveza); a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, 
Restaurantes con servicio completo); teatros-cena (711111, Compañías de teatro del sector privado); salones de baile que 
no expenden bebidas alcohólicas (713998, Otros servicios recreativos prestados por el sector privado), y bares, cantinas, 
cervecerías y pulquerías (722412, Bares, cantinas y similares). 

278 722412  Bares, cantinas y similares. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato en bares, 
cantinas, cervecerías y pulquerías. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de cerveza (312120, Elaboración de cerveza); de 
pulque (312132, Elaboración de pulque); al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas 
envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor de cerveza; 461211, 
Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio 
completo), y a preparar y servir bebidas alcohólicas y que además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar (722411, 
Centros nocturnos, discotecas y similares). 

279 722511 

Restaurantes con servicio de 
preparación de alimentos a la carta o 
de comida corrida (incluye 
restaurantes en hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante. Estas unidades económicas preparan y sirven los alimentos y bebidas en el 
mismo momento en que lo ordena el cliente de acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o 
preparan más de un platillo para el día de entre los cuales el cliente elige el de su preferencia para que le sea servido de 
inmediato (comida corrida). Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad económica. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a 
la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de alimentos para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de 
alimentos para llevar); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 

280 722512 

Restaurantes con servicio de 
preparación de pescados y mariscos 
(incluye restaurantes en hoteles, 
moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de pescados y mariscos, así como a 
preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son 
servidos al cliente por personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de 
comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de 
preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, 
tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, 
Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de 
alimentos para llevar); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 

281 722513 

Restaurantes con servicio de 
preparación de antojitos (incluye 
restaurantes en hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de antojitos, como pozole, menudo, birria, 
quesadillas, gorditas, sopes y similares, barbacoa y carnitas, así como a preparar y servir bebidas para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad 
económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en 
las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida 
corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, 
Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, 
hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con 
servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en un lugar distinto a 
las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); a la preparación 
de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo 
lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y 
similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

282 722514 
Restaurantes con servicio de 
preparación de tacos y tortas 
(incluye restaurantes en hoteles, 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, 
hamburguesas y hot dogs, así como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la 
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moteles y similares). preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de 
pescados y mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio 
de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de pizzas, hamburguesas, 
pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y 
pollos rostizados para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y 
elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos 
para consumo inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 

283 722515 

Cafeterías, fuentes de sodas, 
neverías, refresquerías y similares 
(incluye restaurantes en hoteles, 
moteles y similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares) dedicadas principalmente a la 
preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, así como a preparar y servir alimentos para su 
consumo inmediato en las instalaciones de la unidad económica. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por 
personal de la unidad económica. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de café para llevar o de autoservicio; a la 
preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en combinación con la elaboración de 
pan, y a preparar y servir café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo.Excluye: 
u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida 
corrida); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así como bebidas, 
para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos para 
consumo inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio).
 

284 722516 Restaurantes de autoservicios. Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante o en áreas comunes de centros comerciales, aeropuertos, etcétera. El cliente 
ordena su pedido a través de un mostrador y paga antes de recibirlo, o bien se sirve de un bufete y traslada los alimentos y 
bebidas por sí mismo hasta su lugar. Incluye también: restaurantes de autoservicio donde el cliente ordena su pedido a 
través del servicio en auto, para consumir sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, 
Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y 
mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de 
preparación de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, 
hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con 
servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, 
para su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad económica (722515, Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, 
refresquerías y similares); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares, y 
hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con 
servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar), y a la preparación de otros 
alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que 
preparan otro tipo de alimentos para llevar). 

285 722517 

Restaurantes con servicio de 
preparación de pizzas, 
hamburguesas, hot dogs y pollos 
rostizados para llevar. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos 
rostizados, asados, adobados y similares, hot dogs y bebidas, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante. El cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes 
o al momento de la entrega de sus alimentos. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de alimentos ya 
preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que se dedican a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de 
alimentos en unidades móviles); a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato 
en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida 
corrida); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de 
otros alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes 
que preparan otro tipo de alimentos para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan 
casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de 
otros alimentos para consumo inmediato), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

286 722518 Restaurantes para preparar otro tipo 
de alimentos para llevar. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de otro tipo de alimentos y bebidas para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante. Estas unidades económicas preparan los 
alimentos y bebidas en el mismo momento en que lo ordena el cliente a través de un mostrador, barra o vía telefónica de 
acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o preparan más de un platillo para el día de entre 
los cuales el cliente elige el de su preferencia para llevar.Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 
alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que se 
dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de 
preparación de alimentos en unidades móviles); a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a 
la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para 
su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); 
a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones 
del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de pizzas, 
hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto 
a las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y 
pollos rostizados para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y 
elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos 
para consumo inmediato), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio).
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COFEPRIS 
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Federativas 

287 722519 
Servicio de preparación de otros 

alimentos para consumo inmediato. 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan 

casero, frituras y elotes, así como bebidas, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar. Excluye: u.e.d.p. al 

comercio al por menor de paletas de hielo y helados (461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y helados); al 

comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a 

controlar a las unidades móviles que se dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en 

unidades móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); a la preparación de antojitos para 

su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); 

a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones 

del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de café, nieves, 

jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, para su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad económica 

(722515, Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares); a la preparación de pizzas, hamburguesas, 

pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 

instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y 

pollos rostizados para llevar), y a la preparación de alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 

instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar). 

288 

812110 

Salones y clínicas de belleza y 

peluquerías . 

Servicios de Salud 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cuidado y arreglo personal, como cuidado del 

cabello, la piel y las uñas; servicios de depilación y aplicación de tatuajes. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios 

de masajes reductivos. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar capacitación técnica de corta duración para el aprendizaje de un 

oficio, como estilista (61151, Escuelas de oficios); servicios médicos especializados en dermatología (621113, Consultorios 

de medicina especializada del sector privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del sector público), y a la 

rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (62131, 

Consultorios de quiropráctica). 

289 

Salones y clínicas de belleza y 

peluquerías (Tatuajes, 

micropigmentación y perforaciones). 

X X 3  

290 

Prestación de los Servicios y 

Prácticas de Tatuajes, 

Micropigmentaciones y 

Perforaciones 

X X 3  

291 812130 

Sanitarios públicos y bolerías (Solo 

servicios sanitarios incluyendo 

aquellos instalados en centros de 

esparcimiento culturales, deportes y 

otros servicios recreativos, centrales 

camioneras, de pasajeros, 

aeropuertos y helipuerto). 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de sanitarios públicos y a la limpieza de calzado. 

Excluye: u.e.d.p. al alquiler de sanitarios portátiles (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación 

a zonas dañadas por desechos no peligrosos); a la reparación de calzado (811430, Reparación de calzado y otros artículos 

de piel y cuero), y a proporcionar servicios de baños públicos (812120, Baños públicos). 

292 812310 Servicios funerarios. Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios funerarios, como traslado de cuerpos, velación, 

apoyo para trámites legales, cremación y embalsamamiento. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios funerarios 

en combinación con el comercio de ataúdes. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de ataúdes (465919, 

Comercio al por menor de otros artículos de uso personal), y a la administración de cementerios (812320, Administración 

de cementerios). 

293  

Condición sanitaria de agua para 

uso y consumo humano, incluida la 

certificación de la calidad sanitaria 

del pozo de agua para consumo 

humano o para uso industrial  • 

Sistemas de abastecimiento privado.  

• Sistemas de abastecimiento 

público.  

Productos y 

Servicios 
  3   

294  

Investigación en ciencias biológicas 

y médicas del sector privado. · 

Laboratorio de control químico, 

biológico, farmacéutico o de 

toxicología para el estudio y 

experimentación de medicamentos y 

materias primas. 

Insumos para la 

Salud 
X  1 X   
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295  

Investigación de ciencias biológicas 
y medicas del sector privado. · 
Laboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos y 
materias primas. Si manejan 
psicotropicos. 

Insumos para la 
Salud X  1 X   

296  

Investigación en ciencias biológicas 
y médicas del sector público. · 
Laboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos y 
materias primas. 

Insumos para la 
Salud X  1 X   

297  

Investigación en ciencias biológicas 
y médicas del sector público. · 
Laboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos y 
materias primas. Si manejan 
psicotropicos. 

Insumos para la 
Salud X  1 X   

298  

Publicidad de productos y servicios • 
Para publicidad que se difunde a 
nivel nacional (Para la publicidad 
que incluya servicios que se presten 
o productos que se comercialicen a 
nivel nacional) 

Productos y 
Servicios X X 1    

299  

Publicidad de productos y servicios 
•Para publicidad que se difunda sólo 
en medios de comunicación de una 
entidad federativa (Para la publicidad 
de servicios que se presten o 
productos que se comercialicen en 
una entidad federativa, incluye la 
publicidad difundida en internet)  

Productos y 
Servicios  X 3    

300 

 

 ACCION POPULAR (DENUNCIA)• 
Para establecimientos previstos en 
el criterio 1 y 2 del presente Anexo 1, 
a cargo de "LA COMISIÓN" 

   1    

301 

 ACCION POPULAR (DENUNCIA) 

• Para establecimientos previstos en 
el criterio 3 del presente Anexo 1, a 
cargo de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" 

   3    

ANEXO 1 DEL ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EL DÍA TRECE DE DICIEMBRE DE 2024. 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ANEXO 1 CONSTANTE DE 65 FOJAS, DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN 
MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EL DÍA TRECE DE 
DICIEMBRE DE 2024. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica.- La Comisionada Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dra. Armida Zuñiga Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: la Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, Lic. María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, Lic. María Cristina Torres Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios Estatales de Salud, Lic. Flavio Carlos Rosado.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE SALUD 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 

Catálogo de Trámites y Servicios 

ANEXO 2 Del Acuerdo de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCIÓN, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 
TRÁMITES Y SERVICIOS 

MODALIDADES Y COMPETENCIAS 

1 EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 

Respecto al trámite:  

La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COFEPRIS" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 

2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

Respecto al trámite:  

La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COFEPRIS", quien es la 
responsable de la dictaminación y resolución. 

Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COFEPRIS" en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de 
emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COFEPRIS" emita dicha resolución 
empezarán a correr a partir del día siguiente en que los trámites fueron recibidos y sellados por "LA COFEPRIS". El número de folio del trámite lo dará "LA 
COFEPRIS" de acuerdo a un consecutivo. 

En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, 
lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COFEPRIS" el resultado de las visitas considerando el 
plazo que tiene la autoridad para emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 

3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA Respecto al trámite:  

La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 
procedimientos que emita "LA COFEPRIS".  

OBSERVACIONES 

Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los 
"Lineamientos para la recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud 
Ambiental y Servicios de Salud" que "LA COFEPRIS" emita.  

Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por "LA COFEPRIS", así como la fecha en la que las entidades 
federativas comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, 
lo cual se establecerá en los Acuerdos de coordinación de cada entidad federativa. 

Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 

En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste 
apegándose en todo momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS" 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

2 COFEPRIS-05-006-A 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

3 COFEPRIS-05-006-B 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS O MATERIA 
PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

4 COFEPRIS-05-006-C 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 
3 

5 COFEPRIS-05-006-D 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN PREPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 
3 

6 COFEPRIS-05-006-E 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

7 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 

8 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

9 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACIÓN AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

10 COFEPRIS-05-007-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

11 COFEPRIS-05-007-B 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS O MATERIA 
PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

12 COFEPRIS-05-007-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO).
 

3 

13 COFEPRIS-05-007-D 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN REPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 
3 

14 COFEPRIS-05-007-E 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

15 COFEPRIS-05-056 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  2 

16 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

17 

COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS.  

1 

18 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

•BOTICAS.  

•FARMACIAS.  

•DROGUERÍAS.  

3 

19 COFEPRIS-05-030 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y 
CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES O ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA 
SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

3 

20 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

 •SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

21 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

•BOTICAS.  

•FARMACIAS.  

•DROGUERÍAS.  

3 

22 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

23 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•BOTICAS.  

•FARMACIAS.  

•DROGUERÍAS.  

3 

24 COFEPRIS-05-040-A 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON 
LICENCIA SANITARIA. 

3 
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• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

25 COFEPRIS-05-040-B 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON 
LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

26 COFEPRIS-05-040-C 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON 
LICENCIA SANITARIA.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
2 

27 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

28 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

•BOTICAS.  

•FARMACIAS.  

•DROGUERÍAS.  

3 

29 COFEPRIS-05-051-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS 
QUE OPERA CON LICENCIA.  

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  
3 

30 COFEPRIS-05-051-B 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS 
QUE OPERA CON LICENCIA.  

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

31 COFEPRIS-05-051-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS 
QUE OPERA CON LICENCIA.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
2 

32 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 3 

33 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

34 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

35 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

36 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 

37 COFEPRIS-05-081 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODCUTO BIOLÓGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 

38 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS. 1 

39 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

40 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

41 
COFEPRIS-03-014 

AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

42 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA DROGUERÍAS. 2 

43 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

44 

COFEPRIS-02-002-A 

AVISO PUBLICIDAD  

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

45 
AVISO DE PUBLICIDAD  

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO 
PUBLICITARIO).  

3 

46 

COFEPRIS-02-002-B 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN 
RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

1 

47 
AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN 
RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

3 

48 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD  

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS.(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL 
NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

49 
AVISO DE PUBLICIDAD  

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

2 

50 COFEPRIS-02-002-D AVISO DE PUBLICIDAD  1 
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• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMÉTICOS (POR MARCA). 

51 

COFEPRIS-02-002-E 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN 
RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

1 

52 
AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN 
RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 

53 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

54 COFEPRIS-04-003-A AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: A-MEDICAMENTOS. 1 

55 COFEPRIS-04-003-B AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: B-DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

56 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALÍA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 2 

57 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

58 

COFEPRIS-03-020 

AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FÁRMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. PARA 
FÁBRICAS O LABORATORIOS Y ALMACENES. 

1 

59 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, PARA 
DROGUERÍAS. 

2 

60 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, 
FARMACIAS Y BOTICAS.  

3 

61 COFEPRIS-03-007 AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES (TRÁMITE GRATUITO). 1 

62 COFEPRIS-07-003-A 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE 
AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  
• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO.  

3 

63 COFEPRIS-07-003-B 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE 
AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  
• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PÚBLICO. 

2 

64 COFEPRIS-03-006-A 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES.  
• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ (TRÁMITE GRATUITO).  

1 

65 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES.  

• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE (TRÁMITE GRATUITO). 
1 

66 COFEPRIS-05-037 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 2 

67 COFEPRIS-05-057 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 2 

68 COFEPRIS-05-076-A 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

3 

69 COFEPRIS-05-076-B 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO.  
•MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

70 COFEPRIS-05-076-C 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO.  
•MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

71 COFEPRIS-05-082-A 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y DISTRIBUCIÓN. 
•MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 

1 

72 COFEPRIS-05-082-B 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y DISTRIBUCIÓN. 
•MODALIDAD A.- MODIFICACIÓN AL CALENDARIO ANUAL. 

1 

73 COFEPRIS-05-059 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 2 

74 COFEPRIS-05-059-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  
• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS.  

1 

75 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 
1 

76 COFEPRIS-05-060-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

3 

77 COFEPRIS-05-060-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

78 COFEPRIS-05-060-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 
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79 COFEPRIS-05-024-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD: A- RAYOS X.  

3 

80 COFEPRIS-05-024-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  
2 

81 COFEPRIS-05-024-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 
2 

82 COFEPRIS-05-034 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 2 

83 COFEPRIS-05-025-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD A: RAYOS X .  
3 

84 COFEPRIS-05-025-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  
2 

85 COFEPRIS-05-025-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 
2 

86 COFEPRIS-05-035 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U 
OBSTÉTRICOS. 

2 

87 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS. 2 

88 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 3 

89 COFEPRIS-05-026-A 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O 
DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD A-RAYOS X .  
3 

90 COFEPRIS-05-026-B 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O 
DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR.  
1 

91 COFEPRIS-05-026-C 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O 
DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 
1 

92 COFEPRIS-05-028 SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 1 

93 COFEPRIS-05-027-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: A-RAYOS X  
3 

94 COFEPRIS-05-027-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR.  
2 

95 COFEPRIS-05-027-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO .  

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 
2 

96 COFEPRIS-05-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON 
RAYOS X. 

1 

97 COFEPRIS-05-001-A 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

98 COFEPRIS-05-001-B 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

99 COFEPRIS-05-001-C 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y 
MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

100 COFEPRIS-05-001-D 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS. (PARA USO HUMANO).  
1 

101 COFEPRIS-05-001-E 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD E.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS, PARA USO HUMANO. (MANEJO DE 
MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO).  

1 

102 COFEPRIS-05-001-F 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  
1 

103 COFEPRIS-05-001-G 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA.  
1 
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104 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA. 
3 

105 COFEPRIS-05-001-H 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS).
 

3 

106 COFEPRIS-05-022-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  
3 

107 COFEPRIS-05-022-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

108 COFEPRIS-05-022-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

•MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
2 

109 COFEPRIS-05-002-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

110 COFEPRIS-05-002-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

111 COFEPRIS-05-002-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y 
MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

112 COFEPRIS-05-002-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS.  
1 

113 COFEPRIS-05-002-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD E.-ALMACÉN DE DÉPOSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

114 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  
1 

115 

COFEPRIS-05-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA.  
1 

116 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA.  
3 

117 COFEPRIS-05-002-H 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 
3 

118 COFEPRIS-05-044-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  
3 

119 COFEPRIS-05-044-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

120 COFEPRIS-05-044-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
2 

121 

COFEPRIS-01-002-A 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  

•MODALIDAD: A.- IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  
1 

122 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  

•MODALIDAD: A.- IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES 
(AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

3 

123 

COFEPRIS-01-002-B 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS DE LABORATORIO 
Y EXHIBICION).  

1 

124 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS DE LABORATORIO 
Y EXHIBICION).  

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES 
(AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

3 

125 

COFEPRIS-01-002-C 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 
1 

126 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES 
(AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

3 
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127 COFEPRIS-01-009-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN 
CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS.  
1 

128 COFEPRIS-01-009-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN 
CON REGISTRO SANITARIO.  
• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO.  

1 

129 COFEPRIS-01-009-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN 
CON REGISTRO SANITARIO.  
• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

130 COFEPRIS-01-010-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 
SANITARIO.  
• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A INVESTIGACIÓN EN HUMANOS.  

1 

131 COFEPRIS-01-010-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 
SANITARIO.  
• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS SUS MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A MAQUILA.  

1 

132 COFEPRIS-01-010-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 
SANITARIO.  
• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS ESPECIALES (ENFERMEDADES DE BAJA INCIDENCIA CON 
REPERCUSIÓN SOCIAL).  

1 

133 COFEPRIS-01-010-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 
SANITARIO.  
• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL.  

2 

134 COFEPRIS-01-010-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 
SANITARIO.  
• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACIÓN.  

1 

135 COFEPRIS-01-010-F 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 
SANITARIO.  
• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

136 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 

137 COFEPRIS-01-014-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: EQUIPOS MÉDICOS, APARATOS DE RAYOS X, 
VÁLVULAS CARDÍACAS, PRÓTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PROTESIS, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICOS, MATERIALES QUIRÚRGICOS, DE CURACIÓN Y PRODUCTOS 
HIGIÉNICOS CON REGISTRO SANITARIO).  

1 

138 COFEPRIS-01-014-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE FUENTES DE RADIACIÓN (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNÓSTICO CON ISOTOPOS RADIACTIVOS). 
1 

139 COFEPRIS-01-015-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA MAQUILA.  

1 

140 COFEPRIS-01-015-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO PERSONAL.  

2 

141 COFEPRIS-01-015-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD C.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO MÉDICO.  

1 

142 COFEPRIS-01-015-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD D.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA INVESTIGACIÓN EN HUMANOS.  

1 

143 COFEPRIS-01-015-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD E.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA DONACIÓN.  

1 

144 COFEPRIS-01-015-F 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD F.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, SIN REGISTRO, USADOS.  

1 

145 COFEPRIS-01-015-G 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE 
EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

146 COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, POR RETORNO. 1 

147 COFEPRIS-02-001-A 
PERMISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SÓLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS). 

1 
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148 

PERMISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS Y 
PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE 
PERMISO PUBLICITARIO).  

1 

149  

PERMISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS Y 
PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO 
PUBLICITARIO).  

3 

150 COFEPRIS-02-001-B 
PERMISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS). 

1 

151 

COFEPRIS-02-001-C 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD 
DE PERMISO PUBLICITARIO).  

1 

152 
PERMISO DE PUBLICIDAD 
MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO 
PUBLICITARIO).  

3 

153 COFEPRIS-03-003 SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICIÓN EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

154 

COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS.  
•ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  
•FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

155 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS PARA FARMACIAS DROGUERÍAS. 2 

156 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

157 COFEPRIS-03-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

158 COFEPRIS-03-013 PERMISO SANITARIO DE EXPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

159 COFEPRIS-05-015-A 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  

2 

160 COFEPRIS-05-015-B 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD B.- ANTIBIÓTICOS. 
2 

161 COFEPRIS-05-015-C 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS. 

2 

162 COFEPRIS-05-015-D 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 

2 

163 COFEPRIS-05-015-E 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD E.- RENOVACIÓN DE INCLUSIÓN DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 

2 

164 
COFEPRIS-01-005 

MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 3 

165 MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS (ÚNICAMENTE PARA CONSUMO PERSONAL). 3 

166 COFEPRIS-01-017 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. (ÚNICAMENTE 
PARA MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A MAQUILA, USO PERSONAL Y DONACIÓN). 

2 

167 COFEPRIS-03-019 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

1 

168 COFEPRIS-04-001-A 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

169 COFEPRIS-04-001-B 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA).  

1 

170 COFEPRIS-04-001-C 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO.  

1 

171 COFEPRIS-04-001-D 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
•MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  

1 

172 COFEPRIS-04-001-E 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  

•MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 

173 COFEPRIS-04-001-F 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
•MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  

1 

174 COFEPRIS-04-001-G 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) CON CERTIFICADO EMITIDO POR UN 
ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN REGISTRADO ANTE EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

175 COFEPRIS-04-001-H SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 
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MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON CARTA DE APROBACIÓN EMITIDA POR EL MHLW DE 
JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

176 COFEPRIS-04-001-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 

1 

177 COFEPRIS-04-001-J 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 

1 

178 COFEPRIS-04-001-K 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 

1 

179 COFEPRIS-2022-022-003-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO: POR CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR 
AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 

180 COFEPRIS-2022-022-004-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO: FUENTES DE RADIACIÓN, 
POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACIÓN EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, 
CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑÍAS FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO 
SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACIÓN DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FÓRMULA QUE NO 
INVOLUCRE SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NÚMERO DE CATÁLOGO DEL PRODUCTO. 

1 

181 COFEPRIS-2022-022-005-A CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

182 COFEPRIS-04-004-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (MOLÉCULA NUEVA).  

1 

183 COFEPRIS-04-004-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (GENÉRICO).  

1 

184 COFEPRIS-04-004-C 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (MOLÉCULA NUEVA).  

1 

185 COFEPRIS-04-004-D 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (GENÉRICO). 

1 

186 COFEPRIS-04-004-E 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

187 COFEPRIS-04-004-F 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

188 COFEPRIS-04-004-G 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

189 COFEPRIS-04-004-H 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

190 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTA REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PERO SE 
ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE 
EQUIVALENCIA). 

1 

191 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTÉ REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PERO 
SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE 
EQUIVALENCIA). 

1 

192 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPÁTICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTÉN REGISTRADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS 
ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

193 COFEPRIS-04-005 REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 1 

194 COFEPRIS-04-005-A 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA  
•MODALIDAD A.- REGISTRO DE FÓRMULAS PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA.  

1 

195 COFEPRIS-04-005-B 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA.  
• MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 

1 

196 COFEPRIS-04-006-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

197 COFEPRIS-04-006-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

198 COFEPRIS-04-007-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

199 COFEPRIS-04-007-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 
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200 COFEPRIS-04-008-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

201 COFEPRIS-04-008-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS.  
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

202 COFEPRIS-2022-022-011-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MENORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

203 COFEPRIS-2022-022-012-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MODERADAS A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

204 COFEPRIS-2022-022-013-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MAYORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIOS DE MEDICAMENTOS. 1 

205 COFEPRIS-04-014-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL.  
• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  

1 

206 COFEPRIS-04-014-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL.  
• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS Y VITAMÍNICOS.  

1 

207 COFEPRIS-04-014-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL.  
• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS.  

1 

208 COFEPRIS-04-014-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL.  
• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

1 

209 COFEPRIS-10-001 CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

210 COFEPRIS-2022-022-001-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, 
ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, 
INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

211 COFEPRIS-2022-022-002-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) (EQUIPOS 
MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, 
PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

212 COFEPRIS-2022-022-009-A SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 1 

213 COFEPRIS-2022-022-010-A SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS, HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 1 

214 COFEPRIS-2022-022-007-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN 
NACIONAL. 

1 

215 COFEPRIS-2022-022-008-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN 
EXTRANJERA. 1 

216 
COFEPRIS-2022-022-006-A 

SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (MEDICAMENTOS). 1 

217 SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (DISPOSITIVOS MÉDICOS). 1 

218 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

219 COFEPRIS-04-010-A 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  
•MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLÓGICOS Y BIOTECNOLÓGICOS.  

1 

220 COFEPRIS-04-010-B 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 
MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS. INVESTIGACIÓN CON MEDICAMENTOS DE USO COMÚN, AMPLIO MARGEN TERAPÉUTICO, AUTORIZADOS PARA SU VENTA, EMPLEANDO LAS 
INDICACIONES, DOSIS Y VÍAS DE ADMINISTRACIÓN ESTABLECIDAS Y QUE NO SEAN LOS REFERIDOS EN LA MODALIDAD A. (ESTUDIOS DE BIOEQUIVALENCIA, 
BIODISPONIBILIDAD, FARMACOCINÉTICA, FARMACODINAMIA; ESTUDIOS PILOTO).
 

1 

221 COFEPRIS-04-010-C 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  
MODALIDAD C.- OTROS NUEVOS RECURSOS (DISPOSITIVOS MÉDICOS, ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, TRASPLANTES, PRÓTESIS, PROCEDIMIENTOS FÍSICOS, 
QUÍMICOS Y QUIRÚRGICOS) Y OTROS MÉTODOS DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN QUE SE REALICEN EN SERES HUMANOS O EN SUS 
PRODUCTOS BIOLÓGICOS, EXCEPTO LOS FARMACOLÓGICOS, DURANTE SU VALORACIÓN A TRAVÉS DE LAS FASES I A IV DE INVESTIGACIÓN. 

1 

222 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  
• MODALIDAD D.- INVESTIGACIÓN SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TÉCNICAS, MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL Y AQUELLOS EN LOS 
QUE NO SE REALIZA NINGUNA INTERVENCIÓN O MODIFICACIÓN INTENCIONADA EN LAS VARIABLES FISIOLÓGICAS, PSICOLÓGICAS Y SOCIALES DE LOS SUJETOS DE 
INVESTIGACIÓN). 

1 

223 COFEPRIS-04-009-A 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  
•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

224 COFEPRIS-04-009-B 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  
•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

225 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

226 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRÓRROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

227 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ENMIENDA A LA AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. 1 

228 COFEPRIS-09-013 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN PARA SU COMERCIALIZACIÓN DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

229 

COFEPRIS-01-007-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  

1 

230 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA. [EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE 
CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O 
CAFEÍNA).  

3 
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231 

COFEPRIS-01-007-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN.  

1 

232 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN.  
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES 
(AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

3 

233 

COFEPRIS-01-007-C 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS. 

1 

234 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS.  
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES 
(AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

3 

235 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 

1 

236 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES 
(AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

3 

237 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO VISITA DE VERIFICACIÓN PARA MUESTREO DE LOS PRODUCTOS A 
EXPORTAR).  

1 

238 COFEPRIS-01-019 CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 2 

239 COFEPRIS-05-016-A 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

1 

240 COFEPRIS-05-016-B 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS.  

1 

241 COFEPRIS-05-016-C 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

1 

242 COFEPRIS-07-002 DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLÓGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA POTABILIZACIÓN DE AGUA TIPO DOMÉSTICO. 2 

243 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 2 

244 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE PRODUCCIÓN Y CULTIVO DE MOLUSCOS BIVALVOS. 2 

245 

COFEPRIS-01-008 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE ANALISIS DE 
PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 1 

246 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE ANALISIS DE 
PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES 
(AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/0 GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

3 

247 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA EXPORTACIÓN. 1 

248 COFEPRIS-01-029 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE FÁRMACOS, MEDICAMENTOS Y OTROS INSUMOS 
PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MÉXICO Y EN EL EXTRANJERO PARA EL OTORGAMIENTO O PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO. 1 

249 COFEPRIS-03-001 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

250 

COFEPRIS-03-018-A 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  
- ALMACENES O DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  
- FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

251 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  
-DROGUERÍAS.  

2 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  
-FARMACIAS.  
- BOTICAS. 

3 

253 COFEPRIS-03-018-B 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
•MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SÓLO EXPORTACIÓN DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES).  

1 

254 
COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD C.- DE BALANCE.  
-ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  
-FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  2 
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MODALIDAD C.- DE BALANCE.  
-DROGUERÍAS. 

256 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD C.- DE BALANCE.  
-FARMACIAS.  
- BOTICAS. 

3 

257 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 2 

258 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 

259 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS TÉCNICOS. 1 

260 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL. 1 

261 COFEPRIS-06-003 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERA. 1 

262 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 

263 COFEPRIS-06-005 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA BIOQUÍMICOS DE USO: AGRÍCOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO Y URBANO. 1 

264 COFEPRIS-06-006 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIANOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 1 

265 COFEPRIS-06-007 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTÁNICOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 1 

266 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

267 COFEPRIS-06-009 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELÁNEOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 1 

268 COFEPRIS-06-010 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TÉCNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 1 

269 COFEPRIS-06-011-A 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO.  
• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, 
A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA.  

1 

270 COFEPRIS-06-011-B 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 
MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERÍA, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN 
PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-011-C 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO.  
•MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA 
MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

272 COFEPRIS-06-011-D 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 
MODALIDAD D.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: BIOCIDA QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA 
MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

273 COFEPRIS-06-016-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 
MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS RELACIONADOS CON SU UTILIDAD O USO. 

1 

274 COFEPRIS-06-016-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 
MODALIDAD B.- AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD.
 

1 

275 COFEPRIS-06-016-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 
MODALIDAD C.- CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 

1 

276 COFEPRIS-06-017-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO 
Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 
MODALIDAD A. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACIÓN SOMETIÉNDOSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIA.  

1 

277 COFEPRIS-06-017-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO 
Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 
MODALIDAD B. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 

1 

278 COFEPRIS-06-018-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS RELACIONADOS CON SU UTILIDAD O USO. 

1 

279 COFEPRIS-06-018-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD B. AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 

1 

280 COFEPRIS-06-018-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD C. POR CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 

1 

281 COFEPRIS-06-019 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN 
EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

1 

282 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

283 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 

284 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

285 COFEPRIS-06-029 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 
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286 COFEPRIS-06-030 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

287 COFEPRIS-06-032 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

288 COFEPRIS-06-033 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

289 COFEPRIS-06-034 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR EVALUACIÓN CONJUNTA CON VARIOS PAÍSES. 1 

290 COFEPRIS-06-024-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 
MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 

1 

291 COFEPRIS-06-024-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

292 COFEPRIS-06-031-A 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 

293 COFEPRIS-06-031-B 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

294 COFEPRIS-01-021-A 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
1 

295 COFEPRIS-01-021-B 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TÓXICAS.  
1 

296 COFEPRIS-01-021-C 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
1 

297 COFEPRIS-01-021-D 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTÍA DE COMPOSICIÓN DE LOS PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS 
TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE ESTANDARES ANALÍTICOS).  

1 

298 COFEPRIS-01-021-E 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCIÓN DE LA CAPA DE 
OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO.  

1 

299 COFEPRIS-01-021-F 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACIÓN PARA SU 
EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERÁN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL.  

1 

300 COFEPRIS-01-021-G 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACION 
PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

301 COFEPRIS-01-021-H 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE 
TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI 
UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL .  

1 

302 COFEPRIS-01-021-J 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON EL PROPÓSITO DE ATENDER SITUACIONES 
DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

1 

303 COFEPRIS-01-022-A 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN.  

 •MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

304 COFEPRIS-01-022-B 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

305 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACIÓN DE ADUANA. 1 

306 COFEPRIS-01-024 
PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE 
SERES HUMANOS. 

1 

307 COFEPRIS-01-025 
PERMISO DE INTERNACIÓN AL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASÍ COMO OTROS PRODUCTOS 
DE SERES HUMANOS. 

1 

308 COFEPRIS-01-030 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS 
COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

309 COFEPRIS-08-002 DENUNCIA SANITARIA (ACCION POPULAR). 3 

310 COFEPRIS-05-038 MODALIDAD B. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS.  

•MODALIDAD B.- COMITÉ DE INVESTIGACIÓN. 
2 

311 COFEPRIS-05-038 MODALIDAD C. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS.  

•MODALIDAD C.- COMITÉ DE BIOSEGURIDAD. 
2 

312 COFEPRIS-05-085 MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 

313 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ.  2 

314 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 
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315 COFEPRIS-05-089 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

316 COFEPRIS-05-090 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

317 COFEPRIS-05-091 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

318 COFEPRIS-05-092 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

319 COFEPRIS-05-093 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

320 COFEPRIS-05-094 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

321 COFEPRIS-05-096 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, 
PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

322 COFEPRIS-05-097 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

323 COFEPRIS-05-098 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y 
CÉLULAS. 

1 

324 COFEPRIS-05-099 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

325 COFEPRIS-09-014 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

326 COFEPRIS-09-015 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

327 COFEPRIS-09-016 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO 
DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

328 COFEPRIS-09-017 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

329 COFEPRIS-09-018 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

330 COFEPRIS-09-021 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

331 COFEPRIS-09-022 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

332 COFEPRIS-09-023 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

333 COFEPRIS-09-024 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

334 COFEPRIS-09-027 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

335 COFEPRIS-09-028 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, 
CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

336 COFEPRIS-09-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

337 COFEPRIS-09-030 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO 
HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

338 COFEPRIS-09-033 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

339 COFEPRIS-05-125-A AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

340 COFEPRIS-05-124-A AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

341 COFEPRIS-05-127-A AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

342 COFEPRIS-05-123-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRESTEN SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

343 COFEPRIS-05-126-A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTEN SERVICIOS DE HEMODIÁLISIS. 1 

344 COFEPRIS-09-019-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 

1 

345 COFEPRIS-09-019-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 

1 

346 COFEPRIS-09-019-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA.
 

1 

347 COFEPRIS-09-019-D 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 

1 

348 COFEPRIS-09-019-E 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 

1 

349 COFEPRIS-09-019-F 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 

1 

350 COFEPRIS-09-020-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

351 COFEPRIS-09-020-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

352 COFEPRIS-09-025-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 
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MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 

353 COFEPRIS-09-025-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 

1 

354 COFEPRIS-09-025-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 

1 

355 COFEPRIS-09-025-D 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 

1 

356 COFEPRIS-09-025-E 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 

1 

357 COFEPRIS-09-025-F 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 

1 

358 COFEPRIS-09-026-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

359 COFEPRIS-09-026-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

360 COFEPRIS-09-031-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE.
 

1 

361 COFEPRIS-09-031-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 

1 

362 COFEPRIS-09-031-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 

1 

363 COFEPRIS-09-031-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 

1 

364 COFEPRIS-09-031-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

365 COFEPRIS-09-031-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 

1 

366 COFEPRIS-09-032-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

367 COFEPRIS-09-032-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

368 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 3 

369 COFEPRIS-05-041-A 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS.  
MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COAYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.  

1 

370 COFEPRIS-05-041-B 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS.  
•MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y BELLEZA.  

1 

371 COFEPRIS-05-041-C 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS.  

•MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TÉS, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES. 
1 

372 COFEPRIS-04-024 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA Y SUBCATEGORÍA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS CONFORME A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES CON FINES DE PUBLICIDAD. 

1 

373 COFEPRIS-04-025 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL USO DEL DISTINTIVO NUTRIMENTAL. 1 

374 COFEPRIS-04-026 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA, SUBCATEGORÍA Y PORCIÓN DE REFERENCIA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS 
CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE ETIQUETADO. 

1 

375 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 1 

376 COFEPRIS-05-087 SOLICITUD DE PRORROGA O MODIFICACIÓN A LA TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 1 

ANEXO 2 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EL DÍA TRECE DE DICIEMBRE DE 2024. 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ANEXO 2 CONSTANTE DE 31 FOJAS, DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN 
MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EL DÍA TRECE DE 
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DICIEMBRE DE 2024. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica.- La Comisionada Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dra. Armida Zuñiga Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: la Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, Lic. María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, Lic. María Cristina Torres Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios Estatales de Salud, Lic. Flavio Carlos Rosado.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA de instalación de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de la Lana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de Contratos-
Ley.- Expediente 12/212/ (72) /8 Legajo 76. 

ACTA DE INSTALACIÓN DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE 
LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA. 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del trece de enero de dos mil veinticinco, día y hora 
señalado en la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha ocho de noviembre de 
dos mil veinticuatro, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 419, fracciones I y III de la Ley Federal 
del Trabajo, se procedió a la instalación de la Convención Obrero Patronal revisora en su forma Integral del 
Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana. En acatamiento al artículo 411 de la Ley de la Materia 
ante la presencia de Francisco Luis Sáenz García Coordinador General de Conciliación Colectiva y 
Guillermo Rosales Vázquez, Director de Contratos Ley, se reunieron en las instalaciones del citado Centro 
Federal, los Delegados Obreros y Patronales acreditados para asistir a la Convención Revisora del Contrato 
Ley referido. 

En uso de la voz, Guillermo Rosales Vázquez, Director de Contratos Ley, leyó el Oficio 
CFCRL/DG/80/2025, en el que con fundamento en el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, el licenciado 
Alfredo Domínguez Marrufo, Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, 
designó al licenciado Francisco Luis Sáenz García, Coordinador General de Conciliación Colectiva para 
presidir los trabajos de la Convención. 

Según la lista de asistencia, se encontraron presentes las personas que han sido acreditadas como 
Delegados Obreros y Patronales. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 406 y 419 de la Ley Federal del Trabajo, se procedió a 
designar a los Secretarios Escrutadores, siendo nombrados por el Sector Obrero: los CC. Raúl Mendoza 
Sánchez, Juan José Vázquez Valencia, Cirilo Texis Sánchez y Alfredo González Gallegos y por el Sector 
Patronal los CC. Alejandro Fernández Suárez y Raúl García Picazo. 

A continuación, los escrutadores llevaron a cabo el recuento y en uso de la palabra informaron que 
considerando el informe rendido por la Coordinación General de Registro de Asociaciones de este Centro 
Federal de fecha 25 de octubre de 2024 y según las listas de asistencia, en este momento se encuentran 
presentes y representadas las personas que han sido acreditadas como Delegados Obreros y Patronales que 
constituyen más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y los patrones que tienen a su 
servicio a dichos trabajadores. 

En uso de la palabra, Guillermo Rosales Vázquez, Director de Contratos Ley manifestó: Se ha dado 
lectura a la hoja de cómputo y con fundamento en el artículo 406 de la Ley Federal del Trabajo se da cuenta 
de que existe el quorum necesario para su funcionamiento, por lo anterior, se procede a la instalación de la 
convención. 

En uso de la palabra el Lic. Francisco Luis Sáenz García, Presidente de la Convención manifestó: 
verificado el quorum damos la bienvenida a los representantes obreros y patronales y les cedo el uso de la 
voz: 

En uso de la palabra Ma. Teresa Cortés Ramírez en representación del sector obrero manifestó: Buenos 
días a todos los miembros de los sindicatos aquí presentes, a los líderes sindicales y sobre todo a los 
industriales, a las autoridades, que siempre nos reciben con una cálida bienvenida y apoyándonos siempre en 
todo, muchas gracias. Les agradezco mucho a los industriales porque han sido años muy malos, este año en 
particular fue en realidad caótico, ahora sí tenemos viniendo aquí una vida, desde los años ochentas, ¿qué 
más podemos decir?, sabemos de lo que padece el sector obrero, ustedes mismos lo ven, aun así tanto los 
industriales y el sector obrero, con su trabajo, con su dedicación y con todo el apoyo, hemos salido adelante si 
no ya no existiríamos, lo que hoy nos queda por hacer y trabajar, es conciliar, nuevamente abrir las puertas de 
la comunicación, ser muy sinceros y ser muy prácticos. No tiene sentido desgastarnos, ni ofendiéndonos, ni 
agrediéndonos, ni tampoco recordando lo malo que hay dentro de las plantas, estamos aquí los sindicatos, los 
líderes sindicales, para más o menos encontrar un balance entre las fuerzas de administración para que 
funcionen las plantas, Licenciado Sáenz y Maestro Rosales, les pedimos su apoyo para conciliar y llegar a un 
acuerdo lo más pronto posible, ubíquenos si es que nos tienen que ubicar, el sector obrero escuchará las 
recomendaciones de ustedes como autoridad como cada año, para eso estamos aquí; muchas gracias y feliz 
año para todos ustedes. 
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En uso de la palabra Miguel Ángel Tapia Dávila en representación del sector obrero manifestó: 
Compañeras y compañeros delegados buenas tardes; licenciado Francisco Sáenz, maestro Guillermo 
Rosales, señores industriales, señores licenciados de la industria textil del ramo de la lana, comparecemos 
hoy nuevamente las diferentes organizaciones sindicales con la finalidad de revisar nuestro Contrato Ley que 
en esta ocasión se revisa en su forma integral. Como es del conocimiento de todos ustedes, el año que 
terminó ambas partes hemos enfrentado una serie de obstáculos muy complejos, muy difíciles, pero 
afortunadamente con la decisión de todos ustedes, con el apoyo de los trabajadores se le ha hecho frente, 
ahora bien la autoridad federal está interviniendo buscando la forma de ayudar a nuestra rama de industria y 
por ende ayudar a los trabajadores, al pueblo de México, para tener los empleos que tenemos, que se 
requieren y que necesitamos seguir cuidando y ojalá los podamos incrementar, con el apoyo, la dedicación y 
la confianza que ustedes tienen en sus inversiones para seguir apoyando esta rama de industria. Les vamos a 
pedir como cada año que hablemos de la revisión salarial, tenemos aspectos muy encontrados que debemos 
de mencionar, hablar de revisar el tabulador, específicamente de las especialidades; hoy el salario mínimo 
profesional y general que se otorga nos ha alcanzado y muchos de ellos nos han rebasado en muchos 
puestos y categorías, necesitamos hablar de ello, necesitamos coordinarnos, ponernos de acuerdo, porque no 
podemos quedar abajo, también vamos a solicitar que el salario mínimo de industria sea superior, 
necesitamos dar esa respuesta a los trabajadores. Por otro lado, una situación muy compleja que se está 
presentando dentro de las plantas en la cuestión de operación y técnica; los que son ayudantes ya no quieren 
ser oficiales, ya no quieren pasar de turno porque los salarios son muy parecidos y ¿qué sucede en esto? 
cuando un trabajador percibe el salario mínimo general, como es el caso que ya nos alcanzó en muchas 
especialidades, el trabajador no aporta la cuota obrero-patronal, la absorbe la empresa, pero sí rebasa esa 
cantidad, el trabajador está obligado a aportar todo eso, los diferentes conceptos que hemos mencionado y en 
lugar de percibir el salario mínimo general íntegro, recibe menos, es ahí donde queremos hablar con ustedes 
compañeros, queremos ser muy claros con lo que está pasando, lo que estamos viviendo dentro de nuestras 
empresas, ustedes lo conocen, están muy atentos a ello. También tenemos que revisar que el año pasado el 
primero de mayo salió publicado en el Diario Oficial de la Federación, como sería ya la retención de los 
impuestos, no estamos llegando a esas tarifas con lo que se está ajustando a la UMA, nos alcanzó y rebasó, 
principalmente en los otros puestos. Todos estos temas de los trabajadores que tienen categorías diferentes, 
tenemos que analizarlos bien, no queremos que los trabajadores busquen otras opciones en lugar de 
permanecer con nosotros porque no han podido incrementar sus percepciones, así como también analizar el 
tema de los trabajadores que tienen condiciones diferentes. Son cuestiones que nos están afectando muy 
seriamente en la cuestión interna, sabemos que son temas complejos y difíciles, por ello, seguimos teniendo 
la confianza en ustedes, son industriales de abolengo y queremos seguir con ustedes, haciéndole frente a 
todo lo que se presente, pero tenemos que trabajar unidos para que esto resulte de la mejor forma, gracias 
por escuchar y estamos a sus órdenes. 

Por su parte, en uso de la palabra el ingeniero Francisco Arenas Guerra en representación del sector 
patronal manifestó lo siguiente: Buenos días a todas y todos, les deseamos lo mejor este año. Siempre hemos 
tenido una buena relación, hemos tenido algunas discrepancias, las resolvemos y se acabó el problema; 
venimos aquí a un ambiente entre amigos, pero como dice Miguel Ángel, esta vez tenemos que tocar asuntos 
que no son tan fáciles, por supuesto, por nuestra parte van a encontrar la mejor disposición, entendemos que 
hay empresas que se manejan de distintas formas, por temas de supervivencia, fuera de las empresas hay 
algunas cuestiones que nos van a causar alguna turbulencia. En esta revisión es la única vez que tres países, 
México, Estados Unidos y Canadá, al mismo tiempo tienen nuevos dirigentes, eso puede ser bueno o puede 
ser malo, pero habrá turbulencia en el ambiente, por lo que hay que tomarlo en cuenta; el Gobierno tendrá la 
capacidad para ir resolviendo lo que se presente, pero si pedir el apoyo en el tema de la inflación, para que se 
pueda ir controlando, ojalá el Gobierno pueda ayudarnos. Tenemos un fin en común, estamos aquí todos para 
hablar y cooperar, para sacar bien esta revisión de nuestro Contrato Ley, muchas gracias y feliz año  a todas y 
todos. 

En uso de la palabra Fernando Yllanes Martínez en representación del sector patronal manifestó: Buenas 
tardes a todos, muchas gracias a todos. Sensible por lo que ha dicho Teresa Cortés, y algunas cuestiones que 
ha mencionado Miguel Ángel Tapia, conociendo el criterio de algunos industriales porque nos hemos estado 
reuniendo ya de tiempo atrás; hemos tenido reuniones, compartiendo esas preocupaciones que nos hacen ver 
las cosas de manera distinta, si fuera un Contrato Colectivo de Trabajo donde está un patrón con sus 
trabajadores sentados en la mesa, sería más o menos fácil, porque tienen una sola realidad, pero este 
Contrato Ley que tiene la ventaja que rige para toda la Industria, presenta el desafío que toda esa industria 
tiene empresas que se encuentran en distintas situaciones económicas, de mercado, de falta de personal, de 
falta de materias primas, una serie de problemas distintos. Afortunadamente los salarios que teníamos en esta 
industria eran muy competitivos para los salarios del país, aguantaron el 130% de incremento del salario 
mínimo, sin despeinarnos, a penas el año pasado en la revisión con el aumento convenido quedaba arriba por 
unos pesos. Ahora tenemos una pieza nueva en la mesa que tenemos que analizar y revisar, todas las ideas y 
planteamientos son válidos, nosotros también les pedimos que consideren nuestros argumentos. Tenemos 
una pequeña discrepancia, desde que empezó el incremento a los salarios mínimos, hemos insistido desde la 
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Industria Textil, en que todo el esfuerzo que podamos hacer en las revisiones en el tema económico vale la 
pena mandarlo a salario, porque nos venía correteando el salario mínimo desde que inició la administración 
del Gobierno anterior; nosotros pensamos que todo el esfuerzo económico, que antes se distribuía en las 
diferentes prestaciones y salario, lo metiéramos todo al salario, y no nos equivocamos, lo que conseguimos 
con eso fue que empresas regresaran al Contrato Ley. La industria hoy en día no es ni un cachito de todo lo 
que era la industria textil junta, no es ni una mitad, las empresas y los trabajadores que quedan, tenemos que 
ser muy cautelosos con lo que tenemos que hacer, seguimos pensando que el presupuesto para ofrecer, vale 
la pena aplicarlo directo al salario, con salario se paga todo, así podemos seguir tratando de mantener la 
distancia entre el salario mínimo y el de la industria. Tenemos la mejor disposición y actuamos con buena fe, 
tenemos el mismo cometido, seguir sacando las empresas adelante, ustedes conocen a los empresarios, 
siempre vienen y dan la cara con la mejor disposición de que el acuerdo que tomemos sea el mejor que se 
pueda, sin meterle responsabilidad de poner en riesgo a las fábricas o de que algún acuerdo después no se 
pueda llevar a cabo. Muchas gracias. 

Acto seguido, el licenciado Francisco Luis Sáenz García, Presidente de la Convención, hizo la 
declaratoria siguiente: Antes de que procedamos a la instalación de la Convención primero quiero felicitar a 
todos y cada uno de los Secretarios Generales de las diferentes organizaciones que están aquí con nosotros, 
así como a los propios industriales, así como al señor Miguel Ángel Tapia, y la licenciada Teresa Cortés. Por 
razones de agenda, al licenciado Alfredo Domínguez Marrufo no le fue posible estar con nosotros en la 
instalación; sin embargo, el mismo Director le hizo del conocimiento al Secretario del Trabajo, que el día de 
hoy íbamos a instalar la Convención de la Industria Textil del Ramo de la Lana, por esta razón me pidió que 
les transmitiera un afectuoso saludo tanto del Secretario del Trabajo, Marath Baruch Bolaños López, así como 
del propio Director General del Centro. Esperamos este año sea de mucha prosperidad y salud para todos 
ustedes, quisiera retomar lo que inicialmente nos había comentado el sector de los industriales, sabemos que 
existe una excelente relación con sus trabajadores, sus representantes y los empleadores, en donde 
naturalmente, siempre ha habido la confianza y disposición. El Centro Federal les manifiesta la disposición de 
apoyarlos en esta revisión y de buscar la conciliación para el beneficio de todos ustedes y sus familias. 

Siendo las trece horas con cuarenta y ocho minutos del día trece de enero de dos mil veinticinco, 
me es grato declarar formalmente inaugurados los trabajos de esta Convención Revisora en su aspecto 
integral del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana. 

Efectuando un receso se procedió al nombramiento por la representación obrero y patronal de las 
siguientes comisiones: a) Mesa Directiva, b) Comisión Redactora del Reglamento Interior de Labores, c) 
Comisión Dictaminadora de Credenciales y d) Comisión de Ordenación y Estilo de conformidad con las listas 
anexas, mismas que fueron aprobadas por la Asamblea. 

Por último, el licenciado Francisco Luis Sáenz García, Presidente de la Convención, declaró de forma 
permanente los trabajos de la Convención Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la 
Lana. Asimismo, se acordó por unanimidad de los representantes sindicales y empresariales celebrar la 
próxima Sesión Plenaria el diecisiete de enero del dos mil veinticinco a las once horas. 

Para constancia se levanta la presente acta, que después de leída y aprobada en sus términos, es firmada 
al calce el Presidente de la Convención licenciado Francisco Luis Sáenz García, Guillermo Rosales 
Vázquez, Director de Contratos Ley, dando fe el licenciado Roberto Ramírez Muñoz Conciliador adscrito a la 
Coordinación General de Conciliación Colectiva del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Doy 
Fe. 

Presidente de la Convención, Lic. Francisco Luis Sáenz García.- Rúbrica.- Director de Contratos Ley, 
Mtro. Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbrica.- Conciliador, Lic. Roberto Ramírez Muñoz.- Rúbrica. 

 

 

ACTA de clausura de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de la Lana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de Contratos-
Ley.- Expediente 12/212 / (72) / 8 Legajo 76. 

ACTA DE CLAUSURA DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE LA 
INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA  

En la Ciudad de México, a las once horas del diecisiete de enero del dos mil veinticinco, en 
acatamiento al artículo 411 de la Ley de la Materia ante la presencia del Presidente de la Convención 
licenciado Francisco Luis Sáenz García Coordinador General de Conciliación Colectiva, el Director de 
Contratos Ley, maestro Guillermo Rosales Vázquez y el Conciliador licenciado Roberto Ramírez Muñoz, se 
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reunieron en las instalaciones del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, los Delegados Sindicales 
y Patronales acreditados en la Convención Obrero Patronal Revisora en su forma integral del Contrato Ley de 
la Industria Textil del Ramo de la Lana y habiéndose verificado el quórum legal se procedió al desarrollo y 
continuación de los trabajos en Asamblea Plenaria, bajo el siguiente orden de día: 

I. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 

II. Uso de la voz tanto al sector obrero como patronal, con la finalidad de que manifiesten sus posturas 
respecto de esta revisión integral del Contrato Ley que nos ocupa. 

III. Asuntos Generales. 

En el desahogo del primer punto del orden del día, se procedió a leer el acta de fecha trece de enero de 
dos mil veinticinco, siendo aprobada en sus términos. 

En el desahogo del segundo punto del orden del día, se dio cuenta a los integrantes de la Convención 
Revisora de un convenio con esta misma fecha, el cual consta de tres fojas útiles, tamaño carta escritas 
únicamente por el anverso, mismo que fue aprobado en todas y cada una de sus partes por unanimidad de los 
presentes. 

En el desahogo del tercer punto del orden del día no hubo asuntos generales que tratar, por lo que a 
continuación, se levantó la Sesión Plenaria, haciendo el Presidente de la Convención la siguiente declaratoria: 

“HOY SIENDO LAS CATORCE HORAS DEL DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE LA CONVENCIÓN OBRERO 
PATRONAL REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL 
DEL RAMO DE LA LANA”. 

Para constancia se levanta la presente acta a las catorce horas con treinta minutos del diecisiete de 
enero de dos mil veinticinco, después de leída y aprobada en sus términos, es firmada al calce por el 
Presidente de la Convención licenciado Francisco Luis Sáenz García, Guillermo Rosales Vázquez, Director 
de Contratos Ley, dando fe el licenciado Roberto Ramírez Muñoz Conciliador adscrito a la Coordinación 
General de Conciliación Colectiva del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Doy Fe. 

Presidente de la Convención, Lic. Francisco Luis Sáenz García.- Rúbrica.- Director de Contratos Ley, 
Mtro. Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbrica.- Conciliador, Lic. Roberto Ramírez Muñoz.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de revisión integral de la Industria Textil del Ramo de la Lana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de Contratos-
Ley.- Expediente 12/212 / (72) / 8 Legajo 76. 

CONVENIO DE REVISIÓN INTEGRAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA 

En la Ciudad de México, siendo las CATORCE HORAS DEL DIA DIECISIETE DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, ante el Presidente de la Convención licenciado Francisco Luis Sáenz García, 
Coordinador General de Conciliación Colectiva; Guillermo Rosales Vázquez, Director de Contratos Ley y el 
licenciado Misael Martínez Vielma, Conciliador, por una parte, los integrantes de la Convención Revisora en 
su ASPECTO INTEGRAL del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana, por el SECTOR 
OBRERO los señores: Fermín Lara Jiménez, María Teresa de Jesús Victoria Cortes Ramírez, Miguel Ángel 
Tapia Dávila, Fidel Agustín Moreno García, Cirilo Texis Sánchez, Faustino Salazar Texis, Oscar Viveros 
Ortega, Jerónimo Sánchez Jiménez, Iván Martínez Hurtado, Armando Aguilar Monroy, Jesús Vera Rodríguez, 
Valente Tlachi Cuecuencha, Tomas Rangel González, Pedro Guevara Gutiérrez, José Alfredo Cruz Ruíz, 
Alfredo González Gallegos, Oscar Frías Ibarra, Rafael Saldaña Ávila, Juan José Vázquez Valencia, José de 
Jesús Monroy Pluma, Darío Mendoza Sánchez, José Eduardo Mendoza Sánchez, Raúl Orozco Ortiz, Carlos 
Alejandro Gayosso Morgado, Sergio Piña Duran, Raúl Mendoza Sánchez y Miguel Ángel Monroy Hernández, 
Maribel Templos Hernández, María del Carmen Neri Amador, Laura Cruz Ruiz, Marcial Serna Luevano, Sergio 
Méndoza Bautista, Víctor Hugo Ruiz Antonio, Abilene Tenorio García, Jesús Aguirre Flores, Raymundo 
Delgado Villegas, Guillermina Aguirre González y por el SECTOR PATRONAL, los señores CC. Ingeniero 
Francisco Arenas Guerra, Martín Alejandro Urrutia Zimmer, Aristeo Martínez Morales, Alejandro Morera Mitre, 
Raúl García Picazo, Silvia Guadalupe Murillo Pantoja, Fernando Yllanes Martínez, Ricardo F. Núñez y 
Alejandro Fernández Suarez, quienes manifiestan que después de realizar diversas platicas conciliatorias ante 
este Centro Federal, han llegado a un acuerdo mediante el cual dan por revisado en su aspecto INTEGRAL el 
Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana, y al efecto celebran un convenio al tenor de las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Las partes se reconocen mutua y recíprocamente la personalidad con que ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de 
las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados de esta industria y de los patrones que tienen a su 
servicio tales trabajadores sindicalizados en la Industria Textil del Ramo de la Lana. 

SEGUNDA. -Las partes dan por revisado el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana para 
los efectos del Artículo 419 de la Ley Federal del Trabajo, habiendo tomado en cuenta que, conforme a la 
resolución de la Comisión Nacional de salarios Mínimos, el aumento otorgado a los mismos no debe servir de 
base, ni referencia para las Revisiones Colectivas de Trabajo. 

TERCERA. - Las partes convienen incrementar a partir del primer turno del veintiuno de enero del dos 
mil veinticinco todos los salarios y tarifas que actualmente devengan los trabajadores sindicalizados al 
servicio de la industria ya sean fijos o a destajo, por tarea, por eficiencia y derivados de convenios singulares 
superiores, así como los llamados "banderazos" donde los hubiere, en un 6.5% (seis punto cinco por 
ciento). 

CUARTA- Las partes han convenido realizar algunos ajustes adicionales al aumento porcentual pactado a 
los salarios de las categorías 1, 2, 3 y 4 del tabulador de puestos y salarios del Contrato que se revisa, los que 
ya habiendo incorporado el incremento porcentual y el ajuste pactado quedan como sigue: el salario mínimo 
de la industria textil del ramo de la lana establecido en el artículo 42 del Contrato Ley correspondiente a la 
categoría 4 (cuatro) del tabulador de puestos y salarios queda en $278.80 (doscientos setenta y ocho 
pesos 80/100 M.N); el salario diario correspondiente a la categoría 3 (tres) del citado tabulador, queda en 
$300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N), el correspondiente a la categoría 2 (dos) queda en $320.00 diarios 
(trescientos veinte pesos 00/100 M.N.), y el correspondiente a la categoría 1 (uno) queda en $340.77 diarios 
(trescientos cuarenta pesos 77/100 M.N.). Cómo se ha dicho en estas tres categorías ha quedado ya 
incorporado el incremento general porcentual pactado en la cláusula tercera de este convenio. Los nuevos 
salarios ya con el aumento porcentual y el ajuste en pesos convenido entrarán en vigor a partir del primer 
turno del veintiuno de enero del dos mil veinticinco. 

QUINTA. – Con el objeto de incorporar al texto del Contrato Ley las modificaciones establecidas en este 
convenio y en particular las señaladas en su cláusula tercera y cuarta, se crea una Comisión Mixta de 
Ordenación y Estilo, la que además queda facultada para actualizar las tarifas del Contrato Ley que se revisa 
con el incremento pactado, para lo cual el Sector Obrero designa a los CC. María Teresa de Jesús Victoria 
Cortes Ramírez, Pedro Guevara Gutiérrez, Juan José Vázquez Valencia, Tomás Rangel González, Víctor 
Hugo Ruiz Antonio, Darío Mendoza Sánchez, Raúl Mendoza Sánchez, Carlos Alejandro Galloso Morgado, 
Cirilo Texis Sánchez, José Alfredo Cruz Ruiz, Jesús Vera Rodríguez, Iván Martínez Hurtado, Oscar Viveros 
Ortega, Alfredo González Gallegos; por el Sector Patronal los CC. Aristeo Martínez Morales y Alejandro 
Fernández Suárez, también conjunta o separadamente. 

SEXTA. - Las partes solicitan al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, se ordene la 
publicación del presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos del artículo 419 
fracción IV de la Ley Federal del Trabajo. 

SEPTIMA. -Las partes ratifican el presente convenio ante el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral para los efectos del artículo 419 en relación con los artículos 33, 34, 390 y 939 relativos de la Ley 
Federal del Trabajo, solicitando de dicha autoridad que lo apruebe, dándole los efectos inherentes a una 
sentencia ejecutoriada. 

OCTAVA. -Las partes solicitan se dé cuenta al Pleno de la Convención Revisora de Contrato Ley con el 
presente convenio, para los efectos reglamentarios. 

LEÍDO. Que fue por las partes el presente Convenio e impuestas del contenido y alcance legal de sus 
Cláusulas manifestaron su entera y lisa conformidad con el mismo firmándolo al margen como expresión de 
sus respectivas voluntades y al calce los CC. Funcionarios que actúan. 

Presidente de la Convención, Lic. Francisco Luis Saénz García.- Rúbrica.- Director de Contratos Ley, 
Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbrica. 

Atento al contenido del convenio se aprueba por parte del Conciliador, toda vez que se cumple con el 
principio de legalidad en virtud de que no contiene renuncia de derechos de los trabajadores; lo anterior para 
los efectos legales correspondientes. 

Con fundamento en el artículo 684-F, fracción VI y VII de la Ley Federal del Trabajo, el Conciliador, da fe y 
certifica que en el presente documento se encuentran plasmados los acuerdos a los que llegaron las partes. 

Así lo proveyó y firma Lic. Misael Martínez Vielma, Conciliador del Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

SALDOS en moneda nacional al 31 de marzo de 2025 del Fideicomiso en el que la Cámara de Senadores participa 
como fideicomitente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la República.- 
LXVI Legislatura.- Cámara de Senadores.- Secretaría General de Servicios Administrativos. 

SALDOS en moneda nacional al 31 de marzo de 2025 del Fideicomiso en el que la Cámara de Senadores 
participa como fideicomitente. 

CIFRAS EN MONEDA NACIONAL DEL FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN No. 1705, 
“Para Apoyar la Construcción y Equipamiento del Nuevo Recinto de la Cámara de Senadores”. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se dan a conocer los ingresos y egresos, destino y saldo en moneda nacional del fideicomiso en 
el que la Cámara de Senadores participa como fideicomitente. 

Fideicomitente: Cámara de Senadores. 

Fideicomiso Disponibilidad al 31 de Flujo de Efectivo Disponibilidad al 31 de 

Número diciembre de 2024 Ingresos Egresos marzo de 2025 

     

1705 $1,014,416,096.64 $24,833,483.90 $4,572,489.83 $1,034,677,090.71 

  1/ 2/  

     

1/ Aportaciones al patrimonio del Fideicomiso e intereses cobrados sobre inversiones financieras. 

2/ Se refieren a erogaciones efectuadas por el fiduciario BANOBRAS, conforme al programa presupuesto aprobado por el 
Comité Técnico por concepto de: Pagos por honorarios fiduciarios, honorarios coordinación administrativa, impuestos, 
predial, derechos por suministro de agua y energía eléctrica. 

 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2025.- Secretario General, Oscar Trinidad Palomera Cano.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SALDOS de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

SALDOS DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARTICIPA 
COMO FIDEICOMITENTE 

En apego a lo dispuesto en el artículo 12 primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos en 
moneda nacional de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) participa 
como fideicomitente al 31 de marzo de 2025. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo Décimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de reforma del Poder Judicial, publicado el 15 de septiembre de 2024 en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), la SCJN ha instrumentado las medidas necesarias para finiquitar los procesos operativos y 
financieros de sus fideicomisos y que éstos estuviesen listos en tiempo y forma para su extinción y para 
enterar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) la totalidad de los recursos remanentes de su patrimonio, 
incluyendo los productos y aprovechamientos derivados de los mismos. 

En atención a ello, a partir de noviembre de 2024, los fideicomisos solo han generado rendimientos 
financieros y los únicos gastos corresponden a honorarios fiduciarios. Por lo que hace a los fideicomisos 
constituidos en NAFIN, ésta informó en el mes de diciembre de 2024 que estaba impedida legalmente para 
cumplir con la instrucción girada por la Ministra Presidenta de la SCJN, a partir de la autorización del Tribunal 
Pleno, para enterar a la TESOFE los recursos de cada uno de los fideicomisos en los que este Alto Tribunal 
es fideicomitente así como a suscribir los respectivos convenios de extinción con las instituciones fiduciarias, 
en virtud de diversas suspensiones definitivas otorgadas en contra del Decreto por el que se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicado en el DOF 
el 27 de octubre de 2023. Por tanto, al 31 de marzo de 2025, los saldos de los fideicomisos fueron: 

MOVIMIENTOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2025 

FIDEICOMISOS 
SALDOS AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2024 

INGRESOS OTROS 
EGRESOS 

SALDOS AL 31 DE 
MARZO DE 2025 RENDIMIENTOS INGRESOS 

80691 Pensiones Complementarias para M.S. 980,464,807.46 24,099,752.65  (2)  45,832.68 1,004,518,727.43 

80690 Pensiones Complementarias para M.M. y P.O. 3,507,120,099.72 86,205,730.42 (1) 100.00 (2)  45,832.68 3,593,280,097.46 

80688 Plan de Prestaciones Médicas. 170,432,926.69 4,188,866.22  (2)  51,858.09 174,569,934.82 

80689 Manejo del Producto de la Venta de Publicaciones CD´S y Otros 
Proyectos. 

195,752,590.76 4,811,245.72  (2)  50,129.49 200,513,706.99 

80687 Remanentes Presupuestales. 1,639,337,680.16 40,295,116.70  (2)  38,193.90 1,679,594,602.96 

Los saldos que se presentan corresponden a saldos patrimoniales 

(1) Otros ingresos por reintegro de apoyos, de conformidad con el Acuerdo del H. Comité de Gobierno y 
Administración de fecha 15 de noviembre de 2018 en su punto 5.2. 

(2)  Pago de honorarios fiduciarios por administración. 

Se hace notar que el 3 de abril de 2025, la fiduciaria NAFIN comunicó a la SCJN que, con fundamento en 
el artículo Décimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, 
publicado en el DOF el 15 de septiembre de 2024, con fecha 2 de abril de 2025 había procedido a concentrar 
en la TESOFE, por concepto de “Aprovechamientos”, la totalidad de los recursos de los fideicomisos en los 
que la SCJN es fideicomitente. Por tanto, el patrimonio de los fideicomisos al 2 de abril de 2025 quedó 
liquidado, como se muestra a continuación: 

FIDEICOMISOS 
SALDOS AL 2 DE ABRIL DE 

2025 

80691 Pensiones Complementarias para M.S. 0.00 

80690 Pensiones Complementarias para M.M. y P.O. 0.00 

80688 Plan de Prestaciones Médicas. 0.00 

80689 Manejo del Producto de la Venta de Publicaciones CD´S y Otros Proyectos. 0.00 

80687 Remanentes Presupuestales. 0.00 

 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2025.- Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Director General de 
Presupuesto y Contabilidad, Mtro. Rodrigo Cervantes Laing.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 
EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.6278 M.N. (diecinueve pesos con seis mil doscientos setenta y ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 
Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael 
Toledo Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 9.2906%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 9.3625%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 9.4676%. 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 
Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael 
Toledo Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.02 por ciento.  

Ciudad de México, a 22 de abril de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 
Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael 
Toledo Polis.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establecen los plazos para la 
auditoría especial al rubro de impuestos por pagar de los partidos políticos nacionales y locales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG339/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN 

LOS PLAZOS PARA LA AUDITORÍA ESPECIAL AL RUBRO DE IMPUESTOS POR PAGAR DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS NACIONALES Y LOCALES 

GLOSARIO 

CEN Comité Ejecutivo Nacional. 

CG Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

COF Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

LFT Ley Federal del Trabajo. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LGPP Ley General de Partido Políticos. 

LISR Ley de Impuesto sobre la Renta. 

LIVA Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

OPL Organismo Público Local 

RF Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

UTF Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, mediante Decreto publicado en el DOF, se reformó el artículo 41 de la 

CPEUM, el cual dispone en su Base V, apartado A, párrafos primero y segundo, que el INE es un 

organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 

integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos y la ciudadanía; que es 

autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en su 

desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, objetividad, paridad, equidad y se realizarán con perspectiva de género. Asimismo, en el 

penúltimo párrafo, se establece que corresponde al CG la fiscalización de las finanzas de los partidos 

políticos. 

II. Así, en dicho artículo 41, Base V, apartado B, penúltimo párrafo, se establece que corresponde al CG 

la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de las candidaturas. 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la LGIPE, en cuyo libro 

cuarto, título segundo, capítulos cuarto y quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la 

COF y UTF, respectivamente, así como las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto 

de su competencia. 



  DIARIO OFICIAL Jueves 24 de abril de 2025 

IV. En la misma fecha, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la LGPP, en la que se 
establece, entre otras cuestiones: I) La distribución de competencias en materia de partidos políticos; 
II) Los derechos y obligaciones de los partidos políticos; III) El financiamiento de los partidos 
políticos; IV) El régimen financiero de los partidos políticos; y V) la fiscalización de los partidos 
políticos. 

V. El 19 de noviembre de 2014, en sesión extraordinaria del CG, se aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014 
por el cual se expidió el RF y se abrogó el RF aprobado el 4 de julio de 2011, por el CG del entonces 
Instituto Federal Electoral, mediante el Acuerdo CG201/2011, el cual ha sido modificado mediante los 
Acuerdos INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016, INE/CG68/2017, 
INE/CG409/2017, INE/CG04/2018, INE/CG174/2020 e INE/CG522/2023. 

VI. El 7 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el CG aprobó el RE, el cual ha sido 
modificado mediante los Acuerdos INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, INE/CG111/2018, 
INE/CG32/2019, INE/CG164/2020, INE/CG253/2020, INE/CG254/2020, INE/CG561/2020, 
INE/CG1690/2021, INE/CG346/2022, INE/CG616/2022, INE/CG825/2022, INE/CG291/2023 e 
INE/CG292/2023, INE/CG521/2023 e INE/CG529/2023. 

VII. El 18 de diciembre de 2024, mediante el Acuerdo CF/011/2024, la COF aprobó las modificaciones al 
Manual General de Contabilidad, con la finalidad de que los sujetos obligados realicen 
adecuadamente el registro de todas las operaciones que se efectúen y así, dar cumplimiento al RF. 

VIII. El 5 de septiembre de 2024, mediante el Acuerdo INE/CG2211/2024, el CG aprobó por unanimidad 
la integración de las presidencias de nueve comisiones permanentes y otros órganos; en 
consecuencia, la COF está presidida por la consejera Carla Astrid Humphrey Jordan e integrada por 
la consejera electoral Dania Paola Ravel Cuevas, así como por los consejeros electorales Jorge 
Montaño Ventura, Jaime Rivera Velázquez y Uuc-kib Espadas Ancona; asimismo, cuenta con una 
Secretaría Técnica encabezada por la persona titular de la UTF. 

IX. El 19 de febrero de 2025, en la décimo tercera Sesión Extraordinaria, el CG aprobó el Dictamen 
Consolidado INE/CG79/2025 que presentó la COF al CG, respecto de la revisión de los informes 
anuales de los ingresos y gastos que presentan los partidos políticos nacionales y locales 
correspondientes al ejercicio 2023. 

X. El 13 de marzo de 2025, mediante el módulo de notificaciones del Sistema Integral de Fiscalización, 
la UTF realizó las notificaciones de los oficios a través de los cuales se hizo un requerimiento inicial 
de información y se notificó el acta de inicio de la auditoría especial al rubro de impuestos por pagar, 
a los partidos políticos nacionales y locales. En dichos oficios, se estableció un plazo de 4 días 
hábiles para dar respuesta al requerimiento realizado; el cual feneció el 20 de marzo del 2025. 

XI. El 25 de marzo de 2025, en su sexta sesión extraordinaria, la COF aprobó por votación unánime el 
presente acuerdo. 

CONSIDERANDO 

1. Los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la CPEUM; 29, numeral 1 y 30, 
numeral 2 de la LGIPE, establecen que el INE es un organismo público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia electoral e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, rigiéndose por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

2. El artículo 41, párrafo tercero, Base I de la CPEUM, en relación con el artículo 3, numeral 1 de la 
LGPP, establece que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos 
de representación política y, como organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el acceso de esta 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley 
electoral para garantizar la paridad de género. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la LGIPE, la 
COF está facultada para emitir los acuerdos necesarios y revisar las funciones y acciones realizadas 
por la UTF, con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 
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4. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 192, parrafo1, inciso f) de la LGIPE; así como el 
artículo 304 del RF, disponen que la COF tendrá como facultad ordenar la práctica de auditorías a las 
finanzas de los partidos políticos de manera directa o a través de terceros especializados en la 
materia. 

5. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 199, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, es 
atribución de la UTF auditar con plena independencia técnica los ingresos, gastos, documentación 
soporte y la contabilidad de los partidos políticos, así como los informes que están obligados a 
presentar. 

6. Que de conformidad con el artículo 25, inciso c) de la LGPP, son obligaciones de los partidos 
políticos permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto facultados para 
ello, o de los OPL cuando se deleguen en éstos las facultades de fiscalización previstas en el artículo 
41 de la Constitución para el Instituto, así como entregar la documentación que dichos órganos les 
requieran. 

7. Que de conformidad con el artículo 26, inciso c) de la LGPP, los sujetos obligados, gozarán del 
régimen fiscal que se establece en esta Ley y en las leyes de la materia. 

8. Que de conformidad con el artículo 61, numeral 1, inciso a) de la LGPP se establece que, en cuanto 
a su régimen financiero, los partidos políticos deberán llevar su contabilidad mediante libros, 
sistemas, registros contables, estados de cuenta, cuentas especiales, papeles de trabajo, discos o 
cualquier medio procesable de almacenamiento de datos que les permitan facilitar el registro y la 
fiscalización de sus activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 
economía y eficiencia del gasto, ingreso y de la administración de la deuda. 

9. Que de conformidad con el artículo 66 de la LGPP, los partidos políticos no son sujetos de los 
impuestos y derechos siguientes: 

a. Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización legal, y con las ferias, 
festivales y otros eventos que tengan por objeto allegarse de recursos para el cumplimiento de 
sus fines; 

b. Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables provenientes de la enajenación de los 
inmuebles que hubiesen adquirido para el ejercicio de sus funciones específicas, así como los 
ingresos provenientes de donaciones en numerario o especie; 

c. Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus principios, programas, 
estatutos y, en general, para su propaganda, así como por el uso de equipos y medios 
audiovisuales en la misma, y 

d. Respecto a los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

10. Que de conformidad con el artículo 67 del mismo ordenamiento legal, los supuestos a que se refiere 
el artículo anterior no se aplicarán en los siguientes casos: 

a. En el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezcan los estados o la Ciudad 
de México, sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, adicionales que se 
establezcan sobre la propiedad, división, consolidación, traslación y mejora, así como los que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles, y 

b. De los impuestos y derechos que establezcan los estados, los municipios o la Ciudad de México 
por la prestación de los servicios públicos 

11. Que de conformidad con el artículo 68 de la multicitada Ley, el régimen fiscal al que se refiere el 
artículo 66 de esta Ley, no releva a los partidos políticos del cumplimiento de otras obligaciones 
fiscales. 

 Es obligación de los partidos políticos retener y enterar a las autoridades fiscales, conforme a las 
leyes aplicables, el Impuesto Sobre la Renta que corresponda por los sueldos, salarios, honorarios y 
cualquier otra retribución equivalente que realicen a sus dirigentes, empleados, trabajadoras, 
trabajadores o profesionistas independientes que les presten servicios. 
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12. Que en sus artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4, el RF, establece que si a la conclusión de la 
revisión de los Informes Anuales que realice la UTF, las contribuciones no enteradas en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, 
consecuentemente las contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo anterior, en razón 
que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, constituye una fuente de financiamiento 
adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados 
de los partidos políticos. 

13. Que el artículo 85 del RF, dispone que los sujetos obligados deben generar a través del sistema de 
contabilidad en línea, una relación en la que se integre detalladamente cada uno de los movimientos 
que conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año. 

 Asimismo, se debe indicar la referencia contable y en el caso de las disminuciones de saldos, deberá 
señalar si dichos movimientos corresponden a saldos con antigüedad mayor a un año. 

14. Que de conformidad con el artículo 87, numeral 3 del RF, en concordancia con el artículo 458, 
párrafo 7 de la LGIPE, prevé la facultad del INE para dar vista a las autoridades hacendarias, a 
efecto de que procedan al cobro de multas relativas al régimen sancionador electoral, conforme a la 
legislación aplicable, respecto de las contribuciones auto determinadas que fueron retenidas y no 
enteradas. 

15. En ese sentido, el numeral 5 del artículo 87 del RF, expresamente dispone que no se exime al sujeto 
obligado del pago de las contribuciones en los términos que las leyes fiscales establecen, por lo que 
deberán enterar o pagar los impuestos federales y locales que adeuden, así como las aportaciones 
de seguridad social en el ámbito de la rendición de cuentas federal y local. 

16. Que de conformidad con el artículo 92, numeral 3 del RF, se deberán reconocer mensualmente en la 
cuenta de gastos respectiva, el valor de los intereses nominales, los intereses moratorios, en su 
caso, y los impuestos devengados al cierre de cada mes. Se entiende como devengado, el interés y 
los impuestos transcurridos durante el periodo que no hayan sido pagados. 

17. Que de acuerdo con el artículo 93 del RF, los sujetos obligados deberán registrar y controlar 
contablemente su patrimonio, de conformidad con la NIF B-16 “Estados Financieros de entidades con 
propósitos no lucrativos”. Asimismo, el patrimonio de la entidad deberá estar integrado por los activos 
fijos propiedad de los sujetos obligados a nivel nacional, los derechos, el financiamiento público que 
en su caso reciban, las aportaciones recibidas de cualquier fuente de financiamiento permitido por la 
LGIPE, el superávit o déficit que genere en cada ejercicio con el motivo de su operación, 
descontando los pasivos, las deudas contraídas con terceros y las multas firmes pendientes de pago. 

18. Que el artículo 95 del RF, establece que el financiamiento que reciban los sujetos obligados podrá 
ser público, privado o ambos conceptos, predominando siempre el financiamiento público según lo 
disponga la CPEUM, la LGIPE, la LGPP y las disposiciones locales respectivas. 

19. Que el artículo 133 del RF, señala que los partidos políticos deberán cumplir con las obligaciones 
fiscales y de seguridad social, sujetándose a lo dispuesto, entre otras, a lo siguiente: 

a) Retener y enterar los impuestos que correspondan, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 
de Partidos. 

b) Proporcionar la constancia de retención a quienes se hagan pagos de honorarios por la 
prestación de servicios profesionales. 

c) Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, las constancias a que 
se refiere el artículo 118, fracción III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

d) Cumplir con las contribuciones a los organismos de seguridad social. 

20. Que de conformidad con el artículo 54 primer párrafo, fracción I, inciso c), de la LISR, señala que 
respecto de los partidos o asociaciones políticas legalmente reconocidas, las instituciones que 
componen el sistema financiero no les efectuarán la retención ni enterarán el impuesto aplicando la 
tasa que al efecto establezca el Congreso de la Unión para el ejercicio de que se trate en la Ley de 
Ingresos de la Federación sobre el monto del capital que dé lugar al pago de los intereses, como 
pago provisional. 
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21. Que de conformidad con el artículo 79, fracción XXII, de la LISR, los partidos y asociaciones políticas 
legalmente reconocidos, son personas morales no contribuyentes del impuesto sobre la renta, no 
obstante, deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 86 de la LISR. 

22. Que el artículo 86 de la LISR párrafo cuarto, establece que los partidos y asociaciones políticas, 
tienen la obligación de retener y enterar el impuesto y exigir comprobantes fiscales, cuando hagan 
pago a terceros y estén obligados a ello en términos de ley, así como llevar contabilidad y 
conservarla de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento; y párrafo 
séptimo indica que los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, están obligados a 
expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por concepto de salarios 

y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado, en la fecha en que se realice la 
erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para 
efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, 804 primer 
párrafo fracciones II y IV de la LFT. 

23. Que el artículo 1°-A de la LIVA, dispone que están obligados a efectuar la retención del impuesto que 

se les traslade, los contribuyentes que sean personas morales que, entre otros: i) reciban servicios 
personales independientes, o usen o gocen temporalmente bienes, prestados u otorgados por 
personas físicas; ii) adquieran desperdicios para ser utilizados como insumo de actividad industrial o 
para su comercialización; iii) reciban servicios de autotransporte terrestre de bienes, prestado por 
personas físicas o morales; iv) reciban servicios prestados por comisionistas, cuando éstos sean 
personas físicas. 

 Asimismo, dicho artículo dispone que quienes efectúen la referida retención sustituirán al enajenante, 
prestador de servicio u otorgante del uso o goce temporal de bienes en la obligación de pago y 
entero del impuesto y que el retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en el que 
pague el precio o la contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente pagado y lo entenderá 
mediante declaración en las oficinas autorizadas, conjuntamente con el pago del impuesto 
correspondiente al mes en el cual se efectué la retención o, en su defecto, a más tardar el día 17 del 

mes siguiente a aquel en el que hubiese efectuado la retención, sin que contra el entero de la 
retención pueda realizarse acreditamiento, compensación o disminución alguna. 

24. En el Dictamen Consolidado INE/CG79/2025, con el propósito de tener certeza de los saldos de 
impuestos, el CG ordenó el inicio de una auditoría especial de Impuestos por Pagar, para que los 
partidos políticos presenten los pagos pendientes y/o hagan las correcciones en su contabilidad. Así 

mismo, se señala que la UTF solicitará a las autoridades fiscales la información sobre el estatus que 
tienen los saldos pendientes de impuestos que estaba obligado a realizar el instituto político de los 
ejercicios 2022 y anteriores. En este mismo sentido, se señaló que, en caso de que alguna de  las 
cuentas por cobrar, por pagar e impuestos no cumplieran con los requisitos establecidos en dichos 
lineamientos, al término de la revisión, fueran considerados como gastos no comprobados o ingresos 
por aportaciones de origen prohibido, según sea el caso. 

25. Que de conformidad con los plazos establecidos en el presente acuerdo, la UTF valorará la 
documentación presentada por los sujetos obligados hasta la fecha en que vence el plazo para dar 
respuesta a los oficios de errores y omisiones. Lo anterior, con la finalidad de poder determinar los 
saldos reales en las cuentas de impuestos por pagar a un momento determinado y generar un corte 
para dictaminar. De no hacerlo así, se abre la posibilidad de no marcar un límite a las acciones que 
puedan generar los partidos políticos y, por lo tanto, no poder concluir en un momento cierto y 

determinado con la revisión y valoración para emitir un resultado de la auditoría. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, párrafo tercero Base I, Base V, 
Apartado A, párrafos primero y segundo, Apartado B, de la CPEUM; 29, numeral 1 y 30, numeral 2, 192, 
numeral 1, incisos a), d) y f), 199, numeral 1, inciso a), 458, párrafo 7 de la LGIPE; 3, numeral 1, 25, inciso c), 
26, inciso c), 61, numeral 1, inciso a), 66, 67, 68, de la LGPP; 84, numeral 3, 87, numeral 4, 85, 87, numerales 

3 y 5, 92, numeral 3, 93, 95, 133, del RF, 54 primer párrafo, fracción I, inciso c), 79, fracción XXII, 86, de la 
LISR, artículos 132 fracciones VII y VIII y 804 primer párrafo fracciones II y IV de la LFT, artículo 1°-A de la 
LIVA, así como el Dictamen Consolidado INE/CG79/2025, se ha determinado emitir el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se establecen los plazos de la auditoría especial al rubro de “Impuestos por pagar” de los 
Partidos Políticos Nacionales, Nacionales con acreditación local y Partidos Políticos Locales, conforme a lo 
siguiente: 

Notificación del único 

oficio de Errores y 

Omisiones 

Respuesta al 

oficio de 

Errores y 

Omisiones 

Anteproyectos 

de Dictamen y 

Resolución a 

la COF 

Aprobación 

de la COF 

Presentació

n al CG 

Aprobación 

del CG 

25 días hábiles 7 días hábiles 
29 días 

hábiles 

5 días 

hábiles 
3 día hábil 

3 días 

hábiles 

jueves, 24 de abril de 

2025 

miércoles, 7 de 

mayo de 2025 

martes, 17 de 

junio de 2025 

martes, 24 de 

junio de 2025 

viernes, 27 

de junio de 

2025 

miércoles, 2 

de julio de 

2025 

 

SEGUNDO. La auditoría especial de impuestos por pagar que se realizará a lo reportado por los sujetos 
obligados tendrá por objeto: 

 Tener certeza sobre los saldos de impuestos por pagar, para que los Partidos Políticos Nacionales, 
Nacionales con acreditación local y Partidos Políticos Locales presenten los pagos pendientes y/o 
hagan las correcciones en sus contabilidades; así mismo, se solicitará a las autoridades fiscales, de 
seguridad social y tesorerías locales la información sobre el estatus que tienen los saldos aún 
pendientes de impuestos que estaban obligados a realizar los sujetos obligados de los ejercicios 2022 
y anteriores. 

 Los ajustes contables que deriven como resultado de la auditoría especial deberán reconocerse en el 
Sistema de contabilidad en línea, y acompañarse de la documentación soporte. 

TERCERO. La fecha límite para que los partidos políticos presenten la documentación soporte relativa a 
los saldos de impuestos por pagar y pagos realizados, será el 7 de mayo de 2025. La documentación que se 
presente hasta esta fecha será valorada por la UTF para efectos de la revisión; mientras que la 
documentación presentada con posterioridad a esta fecha no será considerada para la determinación de 
saldos. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de la aprobación por el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que notifique el presente Acuerdo a los 
Partidos Políticos Nacionales, Nacionales con acreditación local y Partidos Políticos Locales, a través del 
módulo de notificaciones electrónicas del Sistema Integral de Fiscalización. 

SEXTO. Lo no previsto en este Acuerdo será resuelto por la Comisión de Fiscalización, sin que se 
modifique la norma general. Asimismo, en caso de que el organismo jurisdiccional mediante sentencia afecte 
o solicite el reajuste a las fechas, será la Comisión de Fiscalización la instancia responsable de realizar los 
ajustes, actualizaciones o adiciones pertinentes y será ésta la encargada de comunicarlo al Consejo General. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral, así 
como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 2 de abril de 
2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De 
La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se modifica la metodología para 
verificar el cumplimiento de la distribución de recursos a los que se refiere el artículo 14, fracción XIV de los 
Lineamientos para que los partidos políticos nacionales, partidos políticos nacionales con acreditación local y, en su 
caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, así como el cálculo para la determinación del monto no destinado a 
candidatas para diversos cargos de elección popular, en cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-94/2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG349/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE MODIFICA LA 

METODOLOGÍA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS A LOS QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN XIV DE LOS LINEAMIENTOS PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES, PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES CON ACREDITACIÓN LOCAL Y, EN SU CASO, LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS LOCALES, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN LA VIOLENCIA POLÍTICA 

CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, ASÍ COMO EL CÁLCULO PARA LA DETERMINACIÓN DEL MONTO 

NO DESTINADO A CANDIDATAS PARA DIVERSOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, EN CUMPLIMIENTO  A LA 

SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE SUP-RAP-94/2025 

GLOSARIO 

CG Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

COF Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE Instituto Nacional Electoral 

LOFGR Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 

LGAMVLV Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LGMDE Ley General en Materia de Delitos Electorales 

LGPP Ley General de Partido Políticos 

LGRA Ley General de Responsabilidades Administrativas 

LGSMINE Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

LOPJF Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

ONU Organización de Naciones Unidas 

OPLE Organismo Público Local Electoral 

RF Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

SIF Sistema Integral de Fiscalización 

SS Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTF Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral 



  DIARIO OFICIAL Jueves 24 de abril de 2025 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 10 de febrero de 2014 se 
reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el cual 
dispone, en su Base V, apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral 

(INE) es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos y los ciudadanos; 
asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, equidad y cuyas actuaciones son realizadas con 
perspectiva de género. 

II. Así, en dicho artículo 41, Base V, apartado B, penúltimo párrafo, se establece que corresponde al 
CG la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 

III. El 20 de octubre de 2017, los entonces nueve Partidos Políticos Nacionales (Partido Acción 
Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del 
Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Partido Movimiento Ciudadano, Partido Nueva 

Alianza, Morena y el Partido Encuentro Social) firmaron cinco compromisos en adhesión a la 
campaña HeForShe, promovida por ONU Mujeres, a saber: 

1. Garantizar que las plataformas de los partidos políticos en el proceso electoral de 2017-2018, 
promuevan los derechos humanos de las mujeres reconocidos en los tratados internacionales 
de los que el Estado mexicano es parte. 

2. Capacitar a todas las candidaturas en materia de género, igualdad sustantiva de todas las 
personas y no discriminación. 

3. Garantizar la paridad de género en la integración de sus órganos directivos partidistas. 

4. Implementar un protocolo de prevención, atención, sanción y reparación del daño en el caso 

de violencia contra las mujeres, al interior del partido político. 

5. En relación con la publicidad, propaganda política y electoral, así como las campañas, 

garantizar y verificar que: a) Las candidatas tengan acceso a los recursos en igualdad de 

circunstancias que los candidatos. b) Las campañas electorales de las y los candidatos no 

reproduzcan estereotipos de género. 

IV. El 13 de abril de 2020, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la LGAMVLV, de la LGIPE, de la LGSMINE, de la LGPP, de la LGMDE, de la 

LOFGR, de la LOPJF y de la LRP. Dentro de dichas reformas, se previeron diversas disposiciones 

que tienen impacto sobre el funcionamiento y atribuciones del Instituto. 

V. El 31 de agosto de 2020, mediante Acuerdo INE/CG525/2020, el CG aprobó la reforma al RIINE con 

el objetivo de dotar de facultades a las diversas áreas y órganos del Instituto, para facilitar el 

cumplimiento de sus funciones derivado de reformas a leyes generales en temas como el de la 

violencia política contra las mujeres en razón de género. 

VI. El 28 de octubre de 2020, mediante el Acuerdo INE/CG517/2020, el CG aprobó los lineamientos 
para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, 

atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 

VII. El 31 de mayo de 2021, mediante el Acuerdo CF/014/2021, la Comisión de Fiscalización aprobó la 
metodología para verificar la distribución de, al menos, el 40% del financiamiento público de 
campaña a las candidatas. 

VIII. El 20 de febrero de 2023, la COF aprobó el acuerdo CF/003/2023, mediante el cual se aprobó la 
metodología para verificar el cumplimiento de la distribución de recursos a que se refiere el artículo 
14, fracción XIV de los lineamientos para que los partidos políticos nacionales, partidos políticos 
nacionales con acreditación local y, en su caso, los partidos políticos locales prevengan, atiendan, 
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sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género y se 
incorpora el cálculo para la determinación del monto no destinado a candidatas para diversos cargos 
de elección popular. 

IX. El 26 de octubre de 2023, fue aprobado por el CG el Acuerdo INE/CG591/2023, mediante el cual, el 

CG instruyó a la COF a que, por conducto de la UTF, verifique que los partidos políticos nacionales 

y locales distribuyan a las mujeres, al menos, el 50% del financiamiento público con el que cuente 

cada uno o por coalición, para las actividades de campaña. 

X. El 8 de mayo de 2024, se aprobó el acuerdo CF/006/2024, mediante el cual, la COF modificó el 

porcentaje para el cálculo para la determinación del monto no destinado a candidatas para diversos 

cargos de elección popular al 50%, conforme a la metodología establecida para verificar el 

cumplimiento de la distribución de recursos a los que se refiere el artículo 14, fracción XIV, de los 

lineamientos para que los partidos políticos nacionales, partidos políticos nacionales con 

acreditación local y, en su caso, los partidos políticos locales prevengan, atiendan, sancionen, 

reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

XI. El 26 de septiembre de 2024, mediante el Acuerdo INE/CG/2244/2024, el CG aprobó el Plan Integral 

y los calendarios de coordinación de los procesos electorales locales 2024- 2025, en Durango y 

Veracruz. 

XII. El 27 de septiembre de 2024, mediante sentencia de la Sala Regional Monterrey del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación identificado con el 

número de expediente SM-RAP-161/2024, revocó, en lo que fue materia de impugnación, la 

resolución y el dictamen consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 

campaña del Partido del Trabajo, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 

en el estado de Coahuila; concretamente, se dejaron insubsistentes la determinación y análisis 

correspondiente a la conclusión 04_14_CO por medio del cual se sancionó al partido político la 

omisión de destinar, al menos, el 50 por ciento del financiamiento público para actividades de 

campaña que recibió, a las mujeres que postuló como candidatas. 

XIII. El 27 de febrero de 2025, la COF aprobó el Acuerdo CF/001/2025, mediante el cual modificó la 

metodología para verificar el cumplimiento de la distribución de recursos a los que se refiere el 

artículo 14, fracción XIV de los lineamientos para que los partidos políticos nacionales, partidos 

políticos nacionales con acreditación local y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, 

atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 

género, así como el cálculo para la determinación del monto no destinado a candidatas para 

diversos cargos de elección popular. 

XIV. Juicio electoral. Inconforme con lo anterior, el 8 de marzo de 2025, el partido político Morena 

promovió el siguiente medio de impugnación: 

EXPEDIENTE PARTE ACTORA 
PRESENTACIÓN DE LA 

DEMANDA 

LUGAR DE 

PRESENTACIÓN 

SUP-RAP-94/2025 Morena 08/03/2025 SS 

 

XV. Turno. Recibidas las constancias, la Magistrada Presidenta de la SS acordó integrar el expediente y 

turnarlo a la ponencia del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, para su trámite y sustanciación. 

XVI. Sentencia. El 27 de marzo de 2025, la SS dictó sentencia en dicho juicio electoral, en la que 

determinó revocar parcialmente el Acuerdo CF/001/2025 emitido por la COF, mediante el cual, 

modificó la metodología para verificar el cumplimiento a cargo de los partidos políticos respecto a la 

distribución del 50% de su financiamiento a las mujeres candidatas en los procesos electorales. 

Esto, porque, dada la naturaleza sustantiva de algunas de las modificaciones, el CG es el órgano 

competente para realizarlas. 
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 Lo anterior, para el efecto de que el CG, a la brevedad posible y considerando el inicio de la etapa 
de campañas en los procesos electorales locales a celebrarse este año en Durango y Veracruz, sea 
quien se pronuncie de manera definitiva y en el ejercicio pleno de sus atribuciones sobre los 
aspectos abordados por la COF. 

CONSIDERANDOS 

1. Los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la CPEUM; 29, numeral 1 y 30, 
numeral 2 de la LGIPE, establecen que el INE es un organismo público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia electoral e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, rigiéndose por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

2. El artículo 41, párrafo tercero, Base I de la CPEUM, en relación con el artículo 3, numeral 1 de la 
LGPP, establece que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos 
de representación política y, como organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el acceso de esta 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

3. Los artículos 41, fracción V, Apartado B de la CPEUM y 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la 
LGIPE, establecen que el INE tendrá dentro de sus atribuciones para los Procesos Electorales 
Federales y Locales, la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidaturas 
partidarias e independientes. En tanto que el artículo 44 de la LGIPE otorga al CG la potestad de 
vigilar que las actividades de los partidos políticos y, en específico, lo relativo a las prerrogativas, se 
desarrollen con apego a la ley y Reglamentos que al efecto expida el propio CG. 

4. Que el artículo 41 de la CPEUM, párrafo tercero en su Base II, determina las modalidades de 
financiamiento público a los partidos políticos, siendo los siguientes: 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se 
fijará anualmente multiplicando el número total de ciudadanas y ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por 
ciento restantes de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputadas y diputados inmediata anterior. 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el año 
en que se elijan Presidencia de la República, Senadurías y Diputaciones Federales, equivaldrá 
al 50% del financiamiento público que le corresponda a cada partido político por actividades 
ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan Diputaciones Federales, equivaldrá al treinta 
por ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias. 

c) El financiamiento público para actividades específicas, relativas a la educación y capacitación, 
investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por 
ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por actividades 
ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo con lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por 
ciento restantes de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior. 

5. Que el artículo 3, párrafo 1, inciso k) de la LGIPE, define a la violencia política contra las mujeres en 
razón de género como “toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género 
y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el 
acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre 
desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el 
acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o 
cargos públicos del mismo tipo”. 
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 Además, prevé que se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, 
cuando se dirijan a una mujer por ser mujer, le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto 
diferenciado en ella. 

6. Que de conformidad con los artículos 5 y 6, numeral 3 de la LGIPE, así como 5 numerales 1 y 2 de la 
LGPP, entre otras autoridades, corresponde al INE la aplicación e interpretación de la normativa 
electoral, así como, en el ámbito de sus atribuciones, disponer lo necesario para asegurar el 
cumplimiento de las normas en materia electoral, de igual forma, el artículo 44, numeral 1, inciso jj) 
de la LGIPE establece que el CG dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones y las demás señaladas en la citada ley o en otra legislación aplicable. 

7. Que el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la LGIPE, establece que son fines del INE, 
contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

8. Que los artículos 44, numeral 1, incisos j) y jj) de la LGIPE; 5, numeral 1, inciso w) y 46, numeral 1, 
inciso w) del RIINE, señalan que el CG es el órgano responsable de emitir los Lineamientos para que 
los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra las mujeres en 
razón de género, y vigilar que cumplan con las obligaciones a que están sujetos, así como dictar los 
acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en la normatividad 
aplicable. 

9. Que el artículo 191 de la LGIPE, establece que son facultades del CG, entre otras, las siguientes: 

a) Emitir los lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de 
operaciones de los partidos políticos; 

b) (…); 

c) (…); 

d) Vigilar que el origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos observen las 
disposiciones legales; (…). 

10. Asimismo, el artículo 243 de la LGIPE, dispone que los gastos que realicen los partidos políticos, las 
coaliciones y sus candidaturas, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán 
rebasar los topes que para cada elección acuerde el CG. 

11. En este orden de ideas, en el artículo 20 Bis de la LGAMVLV, se define a la violencia política contra 
las mujeres en razón de género como toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en 
elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o 
resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de 
una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor  o 
actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, 
así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, 
funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

 Asimismo, se señala que se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de 
género, cuando se dirijan a una persona por su condición de mujer, le afecten 
desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella; que puede manifestarse en 
cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la referida ley y puede ser perpetrada 
indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas 
dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidaturas, o candidaturas postuladas 
por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, 
por un particular o por un grupo de personas particulares. 

12. Así, considerando que el artículo 48 Bis de la LGAMVLV, señala que corresponde al INE, en el 
ámbito de su competencia, promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres y sancionar, de acuerdo con la normatividad 
aplicable, las conductas que constituyan violencia política contra las mujeres en razón de género. 
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13. El artículo 95 del RF establece que el financiamiento que reciban los sujetos obligados podrá ser 

público, privado o ambos conceptos, según lo disponga la CPEUM, la LGIPE, la LGPP y las 

disposiciones locales respectivas. 

14. El artículo 96 del RF, establece que todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en 

especie, recibidos por las personas obligadas por cualquiera de las modalidades de financiamiento, 

deberán estar sustentados con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su 

contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento. 

15. El artículo 190 del RF, señala que, para la determinación de los topes de gastos de campaña de 

partidos, coaliciones y candidaturas independientes, se aplicarán las reglas que señalan el artículo, 

243, numeral 4 de la LGIPE, y que, respecto de los topes de gastos de campaña en el ámbito local, 

serán determinados conforme a los acuerdos que para tal efecto apruebe el OPLE. 

16. Ahora bien, el artículo 14, fracción XIV de los Lineamientos para que los partidos políticos nacionales 

y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la 

violencia política contra las mujeres en razón de género, establece: 

“Capítulo IV. De la prevención y erradicación de la violencia política contra las mujeres en 

razón de género 

Artículo 14. Los partidos políticos y las coaliciones deberán implementar, de forma enunciativa pero 

no limitativa, las siguientes acciones y medidas, para prevenir y erradicar la violencia política contra 

las mujeres en razón de género, estas acciones deberán ser coordinadas con los organismos 

encargados del ejercicio y protección de los derechos de las mujeres al interior de los partidos 

políticos. 

(…) 

XIV. Garantizar que el financiamiento público destinado para la capacitación, promoción y desarrollo 

del liderazgo político de las mujeres propicie efectivamente la capacitación política y el desarrollo de 

liderazgos femeninos de militantes, precandidatas, candidatas y mujeres electas, así como la 

creación o fortalecimiento de mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 

política contra las mujeres en razón de género. En el caso del financiamiento no podrá otorgarse 

a las mujeres menos del 50% del financiamiento público con el que cuente cada partido o 

coalición para las actividades de campaña. Mismo porcentaje se aplicaría para el acceso a los 

tiempos en radio y televisión en periodo electoral. 

Tratándose de las elecciones de ayuntamientos o alcaldías y diputaciones locales o federales, 

en candidaturas con topes de gastos iguales, el financiamiento público destinado a las 

candidatas no podrá ser menor al 50% de los recursos totales ejercidos en dichas 

candidaturas equiparables.” 

XV. Garantizar a las mujeres que contiendan postuladas por un partido político o coalición en 

las campañas políticas, igualdad de oportunidades en el acceso a prerrogativas, incluyendo el 

financiamiento público para la obtención del voto en, al menos, un 50% y el acceso a los 

tiempos en radio y televisión en, al menos, la misma porción; 

De este modo, en los promocionales pautados de candidaturas al Poder Legislativo, ya sea 

federal o local, el tiempo de radio y televisión para la obtención del voto de las candidatas no 

podrá ser menor a 50% del tiempo destinado por cada partido o coalición al total de 

candidaturas para dicho cargo. El mismo criterio se deberá observar en los promocionales 

correspondientes a candidaturas a ayuntamientos o alcaldías. 

[énfasis añadido] 

17. Así, tratándose de senadurías, diputaciones locales, alcaldías y presidencias municipales, existen 

distritos o municipios, cuyos topes de gastos de campaña son mayores respecto a otros distritos, 

municipios o estados (senaduría), respectivamente; por lo que se genera una distorsión que no hace 

a las candidaturas equiparables ni comparables. 
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 Por tanto, en los casos de candidaturas a senaduría, diputaciones locales, alcaldías y presidencias 
municipales, es viable la construcción de un índice que haga equivalente el gasto en distritos, 
alcaldías y municipios con topes bajos respecto a aquellos con topes altos, para compararse a nivel 
de entidad federativa. 

18. En este sentido, para las candidaturas del mismo partido político, coalición nacional o en cada una  
de las entidades federativas, se obtendrá el porcentaje de ingresos reportados respecto al tope de 
gastos de campaña correspondiente a cada candidatura. De esta forma, se obtiene un índice que 
permite equiparar cada peso ingresado en las candidaturas de los municipios, distritos o estados con 
topes de gastos distintos. 

 Una vez que el recurso asignado a cada candidatura es equiparable, por cada partido político o 
coalición, se sumará el resultado (índice) para las candidaturas de hombres, de mujeres y el total del 
partido político o coalición, respectivamente. 

 Finalmente, se obtendrá el porcentaje ponderado de gasto para hombres y mujeres al dividir la suma 
del índice de mujeres y hombres, respectivamente, entre el índice total. 

 Al obtener dicho porcentaje ponderado, se conocerán los casos en que el porcentaje de distribución 
a mujeres haya sido menor al 50% de los ingresos reportados por cada partido o coalición, con lo 
cual, podrá analizarse, específicamente, el monto del financiamiento correspondiente a cada 
candidatura; lo que, en su caso, será observado en el Oficio de Errores y Omisiones, para que éstos 
realicen las manifestaciones o correcciones en su contabilidad que a su derecho convengan. A su 
vez, el porcentaje ponderado final, se incluirá en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
informes de campaña, que se emitan conforme a los plazos establecidos en el Acuerdo que para el 
efecto emita el CG. 

19. Que, en consecuencia, resulta indispensable que la COF emita la metodología que permita verificar 
el cumplimiento en la distribución de recursos entre hombres y mujeres a los que se refiere el artículo 
14, fracción XIV de los Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, los 
locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres 
en razón de género contenidos en el Acuerdo INE/CG517/2020 modificado por el diverso 
INE/CG591/2023. 

20. Que el 26 de septiembre de 2024, mediante el Acuerdo INE/CG/2244/2024, el CG aprobó el Plan 
Integral y los calendarios de coordinación de los procesos electorales 2024-2025, en Durango y 
Veracruz. 

21. Que en la sentencia del expediente SUP-RAP-328/2023, la SS confirmó el Acuerdo INE/CG591/2023 
emitido por el CG, en el que, para las candidatas, aumenta al 50% el porcentaje de asignación del 
financiamiento público y de los tiempos del Estado en radio y televisión que corresponden a los 
partidos políticos nacionales y, en su caso, a los partidos políticos locales durante los procesos 
electorales. 

22. Que en la sentencia recaída al expediente SM-RAP-161/2024, la autoridad jurisdiccional señaló que 
el INE: 

“(…) debió tomar en cuenta que durante la fiscalización, concretamente respecto a la 
omisión de destinar al menos el 50% del financiamiento público para campañas 
electorales a la candidata mujer, el apelante refirió que el método o los cálculos 
plasmados en la observación resultaban ser incomparables con los saldos reflejados 
en balanzas y en criterio de los mismos análisis contables, no existe coherencia y 
distinción del método aplicado, aunado a que debió considerar que el 50% que debe 
destinarse a las candidatas debe ser en estricto derecho calculado únicamente con 
base y sobre el Financiamiento Público.” 

 Al respecto, la UTF identificó que la metodología establecida en el Acuerdo CF/006/2024 no es 
aplicable a casos excepcionales, como se advirtió en la fiscalización de los informes de ingresos y 
gastos de campaña del Partido del Trabajo correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024 en el estado de Coahuila, ya que el partido postuló una candidatura mujer con un tope de 
gastos de campaña significativamente mayor a los candidatos, resultando en un cálculo no razonable 
en relación con el financiamiento público otorgado al partido para gastos de campaña. 
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 Derivado de lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG2381/2024 del CG por el que se da 
cumplimiento a la sentencia de la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente  SM-
RAP-161/2024, se emitió una nueva determinación sobre la conclusión 04_14_CO, detallando el 
monto de financiamiento público que correspondió a la candidata a la presidencia municipal de 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, postulada por el Partido del Trabajo, además de exponer la forma en 
que dicho instituto político cumplió con su obligación de destinar por lo menos, el 50% (cincuenta por 
ciento) del financiamiento público otorgado para gastos de campaña a su candidata mujer, tomando 
en cuenta las particularidades del caso. En este sentido, se determinó que si bien en un primer 
momento se hizo la valoración del cumplimiento atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo 
CF/003/2023, en relación con el Acuerdo CF/006/2024, del análisis al caso concreto, se pudo advertir 
que el monto del financiamiento público no destinado a candidaturas mujeres (determinado mediante 
la metodología aprobada) sumado al monto que el partido destinó a su candidata dio como resultado 
un importe que supera el total de Ingresos por financiamiento público para gastos de campaña que 
recibió el partido en la entidad. 

 En consecuencia, aun cuando el cálculo realizado por la autoridad se apegó estrictamente a la 
metodología establecida en los Acuerdos CF/003/2023 y CF/006/2024, la determinación de 
incumplimiento no resultó razonable derivado de las circunstancias específicas del caso. Primero, 
porque el Partido del Trabajo solo postuló una candidata a presidencia municipal de las 5 
candidaturas inscritas. Segundo, el tope de gastos de campaña de su candidata postulada en el 
municipio de Saltillo fue mucho mayor al de los otros cuatro municipios donde se postularon 
hombres. Finalmente, el financiamiento público otorgado a la candidata es inferior en gran medida al 
tope de gastos de campaña del municipio de Saltillo lo que hace que el índice que corresponde a la 
candidata sea mucho menor al de los candidatos aun cuando recibió la mayor parte del 
financiamiento en números absolutos. En razón de lo anterior, se pudo advertir que estos tres 
elementos, en su conjunto, generaron una distorsión en el cálculo realizado de conformidad con la 
metodología. 

23. Que en el considerando 46 del Acuerdo INE/CG591/2023, se estableció que el procedimiento 
aprobado por la COF, mediante Acuerdos CF/003/2023 y CF/006/2024, subsiste en cuanto a lo 
siguiente: 

 Cálculo para las candidaturas a diputaciones federales del mismo partido político o coalición 
federal. 

 Cálculo para las candidaturas a senadurías del mismo partido político o coalición federal. 

 Cálculo para las candidaturas a diputaciones locales, presidencias municipales y 
alcaldías, del mismo partido político o coalición en cada una de las entidades federativas. 

 Cálculo para determinar el monto no destinado en las candidaturas a senadurías, diputaciones 
federales, diputaciones locales, presidencias municipales y alcaldías, del mismo partido político 
o coalición. 

 Cálculo para las candidaturas a la Presidencia de la República Mexicana y Gubernaturas no 
aplica al corresponder a un cargo único del mismo partido político o coalición. 

 Asimismo, en el considerando 46 del citado acuerdo INE/CG591/2023, se establece que, no obstante 
que la metodología subsiste, debe actualizarse a fin de que puedan conocerse los casos en que el 
porcentaje de distribución a mujeres haya sido menor al 50% de los ingresos reportados por cada 
partido o coalición. Para tal efecto, el CG instruyó a la UTF, por conducto de la COF para que se 
verifique el porcentaje de distribución a mujeres bajo la metodología referida. 

24. Que conforme a lo mencionado en el considerando anterior, resulta pertinente que, manteniendo la 
metodología aprobada en los Acuerdos CF/003/2023 y CF/006/2024 y haciendo la actualización 
necesaria en los cálculos respecto del porcentaje para que se verifique que se destine al menos el 
50% de los recursos del financiamiento público a las candidaturas ocupadas por mujeres, es que en 
apego al principio de certeza que rige la función electoral, se emite acuerdo que de manera integral 
incluye la metodología aplicable para verificar el cumplimiento del mandato referido. 
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25. Que en el Proceso Electoral Federal y Locales Concurrentes 2023-2024, se identificaron 184 partidos 
políticos y coaliciones que no destinaron, al menos el 50% de sus recursos públicos a las candidatas 
postuladas, por un importe total de $44,907,505.00 (cuarenta y cuatro millones novecientos siete mil 
quinientos cinco pesos 00/100 M.N.). La integración por nivel de incumplimiento es la siguiente: 

Rango de reporte 

% de incumplimiento 

Números de 
Casos 

Importe ($) 

40.01% y 49.99% 127 24,025,680.76 

30.01% y 40.00% 40 16,026,826.63 

20.01% y 30.00% 10 3,346,741.94 

10.01% y 20.00% 5 516,653.19 

0.00% y 10.00% 2 991,602.48 

Total 184 44,907,505.00 

 

26. Que al dictar sentencia en el expediente SUP-RAP-94/2025, la SS estableció lo siguiente: 

“(…) 

(61) Ahora bien, esta SS ha analizado, en diversos precedentes, la diferencia entre las 
normas reglamentarias que debe emitir el CG en uso de sus facultades legales y los 
parámetros o alcances de la normativa que la COF puede emitir en ejercicio de sus 
atribuciones. 

(62) Por un lado, el CG es el órgano rector del procedimiento de fiscalización de 
los recursos de los partidos políticos y las candidaturas, de modo que es la 
autoridad encargada de emitir las reglas o disposiciones generales que se deben 
observar, tanto por la autoridad encargada de su ejecución como de los entes 
que deben cumplir ese deber, es decir, partidos políticos y candidaturas. 

(63) Por su parte, la COF puede delimitar los alcances de la revisión de informes, 
establecer acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular 
el registro contable, así como emitir criterios o directrices que deban ser 
consideradas a efecto de ejecutar las reglas establecidas por el CG. En este 
último caso, los parámetros deben entenderse de carácter instrumental para 
implementar las disposiciones previstas en la legislación electoral, por lo que 
necesariamente se deben ajustar a las reglas emitidas por el órgano superior. 

(64) Así, por ejemplo, este órgano jurisdiccional ha validado que la COF emita reglas 
técnicas sobre la operación y manejo del Sistema Integral de Fiscalización, así como 
de las notificaciones realizadas en ese mecanismo10, mientras que ha revocado las 
reglas que ha emitido sobre la regulación sobre el procedimiento de liquidación de los 
partidos políticos o la revisión de informes anuales. En estos últimos casos que se 
invalidaron, la decisión derivó de que la COF emitió reglas generales y/o 
sustantivas que regularon un proceso de fiscalización, sin reglamentar 
solamente la actuación de la autoridad, sino también la de los sujetos obligados 
en la materia. 

(…) 

(69) Ahora, la COF, en el acuerdo impugnado y en primer lugar, hizo una anotación en 
las fracciones I, II y III del Punto de Acuerdo Primero respecto a la instrumentalización 
de la metodología. Hizo más clara y expresa la operación del cálculo del porcentaje de 
distribución por cada candidatura (índice) ya contemplado y solamente precisó que 
éste se obtiene de la división del total de ingresos por financiamiento sobre el tope de 
gasto de campaña y el resultado se multiplica por 100. 
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(70) Sobre dicha cuestión, esta SS considera que solamente se trata de un parámetro 
de aplicación de la metodología convalidada por el CG, el cual no cambia 
sustancialmente las reglas generales de ésta y solamente da más claridad sobre su 
aplicación, lo cual resulta válido y puede quedar firme. 

(71) Por otro lado, la COF hizo modificaciones sustanciales, que exceden su órbita 
competencial, las cuales son materia de la controversia planteada: 

 Previó una etapa de validación de la metodología y una nueva fórmula de 
verificación de la distribución del 50 % para aquellos casos en los que los 
cálculos realizados no sean razonables, derivado de distorsiones generadas 
por escenarios atípicos o excepcionales. 

 Estableció nuevas obligaciones a cargo de los partidos políticos y las 
coaliciones en el proceso de fiscalización de la distribución del 50 % del 
financiamiento público de campaña para las mujeres. Les exigió la 
presentación de diversa información en un plazo específico a través del 
Sistema Integral de Fiscalización y previó la imposición de consecuencias 
jurídicas en caso de que los criterios de distribución informados a la Unidad 
Técnica hayan sido modificados sin una justificación debida, cuando, derivado 
de esa modificación no se cumpla con la obligación de destinar el porcentaje 
mínimo del financiamiento a las candidatas. 

(72) Esta SS considera que la COF no tenía competencia para realizar esas 
modificaciones, ya que se trata de reglas generales sustantivas que regulan el proceso 
de verificación de la distribución del 50 % del financiamiento de campaña a las 
candidatas de los partidos políticos y las coaliciones. 

(73) En el primer caso, la autoridad responsable previó un mecanismo de verificación 
de la metodología convalidada por el CG y una nueva fórmula para el caso de que los 
cálculos realizados conforme a ella no resulten razonables. Dicha cuestión no 
involucra solamente un criterio o una directriz de operatividad de la metodología, sino 
que auténticamente se trata de reglas generales que impactan de manera sustantiva 
en cómo se calcula la distribución y, en consecuencia, en cómo se tiene por cumplida 
o no la obligación en cuestión. 

(74) En el caso de la segunda modificación, la COF previó obligaciones a cargo de los 
partidos políticos y las coaliciones dentro del proceso de verificación de la distribución 
del 50 % del financiamiento público para las candidatas mujeres, un mecanismo de 
revisión y publicación de la información brindada por los sujetos obligados y 
consecuencias jurídicas en un escenario de modificación injustificada de los criterios 
informados a la Unidad Técnica, cuando ello derive en el incumplimiento de la 
distribución del porcentaje del financiamiento para las mujeres. 

(75) Se trata de reglas generales que trascienden a la esfera jurídica de los sujetos 
obligados, de modo que escapa del ámbito de reglamentación de la COF. 

(76) En conclusión, las modificaciones señaladas son cuestiones generales y 
sustantivas que la autoridad responsable no puede emitir, sino que corresponde al CG 
dictarlas, dado que es el órgano superior del INE con atribuciones para emitir las 
reglas que regulen el proceso de fiscalización. Por ello, es que éstas deben revocarse 
por el vicio de competencia, de modo que no es necesario estudiar los demás 
planteamientos del recurrente. 

7. EFECTOS 

(77) Esta SS revoca parcialmente el Acuerdo CF/001/2025 de la Comisión de 
Fiscalización en cuanto a: 1) la fracción “V. Validación para cálculos que no resulten 
razonables (casos excepcionales)” del Punto de 
Acuerdo Primero; y 2) el Punto de Acuerdo Segundo, en el cual se abordan 
obligaciones a cargo de los partidos políticos y las coaliciones, así como sus 
consecuencias jurídicas. 
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(78) Lo anterior, para el efecto de que el CG, a la brevedad posible y considerando el 

inicio de la etapa de campañas en los procesos electorales locales a celebrarse este 

año en Durango y Veracruz, sea quien se pronuncie de manera definitiva y en el 

ejercicio pleno de sus atribuciones sobre los aspectos abordados por la COF en los 

puntos del acto impugnado señalados. (…)” 

27. Que como ha quedado referido, al dictar sentencia en el expediente SUP-RAP-94/2025, la SS validó 

el contenido de las fracciones I, II, III y IV del punto PRIMERO del Acuerdo CF/001/2025, mientras 

que respecto de lo establecido en la fracción “V. Validación para cálculos que no resulten razonables 

(casos excepcionales)” del Punto de Acuerdo Primero; así como el Punto de Acuerdo Segundo, en el 

cual se abordan obligaciones a cargo de los partidos políticos y las coaliciones, así como sus 

consecuencias jurídicas, deben ser analizadas y en su caso aprobadas por el CG. Por lo cual, a 

efecto de generar certeza para los sujetos obligados del contenido íntegro de la normativa, se 

reproduce en su totalidad. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, fracción V, Base I, párrafo 

tercero, Base II, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, Apartado B, de la CPEUM; 3, numeral 1, 5, 

6, numeral 3, 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g), 32, numeral 1, inciso a), fracción VI, 44, numeral 1, 

incisos j) y jj), y 243 de la LGIPE; 3, numeral 1, 5,numerales 1 y 2 de la LGPP; 95, 96, 190 del RF, 5, numeral 

1, inciso w), 46, numeral 1, inciso w) del RIINE, 20 Bis y 48 Bis de la LGAMVLV, 14, fracción XIV de los 

Lineamientos para que los partidos políticos nacionales, partidos políticos nacionales con acreditación local y, 

en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia 

política contra las mujeres en razón de género, Acuerdos INE/CG517/2020 modificado por el diverso 

INE/CG591/2023 y INE/CG/2244/2024, CF/003/2023 y CF/006/2024 considerando 46 del acuerdo 

INE/CG591/2023, la sentencia del expediente SUP-RAP-328/2023, la sentencia recaída al expediente  SM-

RAP-161/2024 y la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-94/2025 se ha determinado emitir el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la modificación a la metodología para verificar el cumplimiento de la distribución 

de recursos a los que se refiere el artículo 14, fracción XIV de los lineamientos para que los partidos políticos 

nacionales, partidos políticos nacionales con acreditación local y, en su caso, los partidos políticos locales, 

prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 

género, así como el cálculo para la determinación del monto no destinado a candidatas para diversos cargos 

de elección popular, a fin de verificar que se distribuya a las candidatas, al menos, el 50% (cincuenta por 

ciento) del financiamiento público para las actividades de campaña, conforme al siguiente procedimiento que 

tiene como base un índice que permite equiparar y hacer comparables los ingresos por financiamiento público 

de cada candidatura, aunque sus topes de gastos sean distintos: 

I. Cálculo para las candidaturas a diputaciones federales del mismo partido político o coalición 

federal 

1. Se obtendrá el porcentaje de ingresos por financiamiento público respecto al tope de gastos en el 

distrito electoral federal, por cada candidatura, con la siguiente información del SIF y, en su caso, de 

los resultados obtenidos en el ejercicio de las facultades de fiscalización: 

a) Sujeto obligado 

b) Distrito electoral federal 

c) Sexo (Mujer u hombre) 
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d) Total de ingresos por financiamiento público. Las cuentas contables que se considerarán para el 
cálculo serán las siguientes: 

Número de 

Cuenta 
Nombre de la Cuenta Contable 

4-4-00-00-0000  Ingresos por Transferencias  

4-4-04-00-0000  Ingresos por Transferencias de las Concentradoras  

4-4-04-01-0000  Ingresos por Transferencias de las Concentradoras en Efectivo  

4-4-04-01-0001  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Nacional en Efectivo  

4-4-04-01-0002  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Nacional de Coalición Federal en Efectivo  

4-4-04-01-0003  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal Federal en Efectivo  

4-4-04-01-0004  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal de Coalición Federal en Efectivo  

4-4-04-02-0000  Ingresos por Transferencias de las Concentradoras en Especie  

4-4-04-02-0001  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Nacional en Especie  

4-4-04-02-0002  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Nacional de Coalición Federal en Especie  

4-4-04-02-0003  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal Federal en Especie  

4-4-04-02-0004  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal de Coalición Federal en Especie  

4-4-04-02-0005  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal Local en Especie  

4-4-04-02-0006  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal de Coalición Local en Especie  

4-4-06-00-0000  Ingresos por Transferencias de los Candidatos de Representación Proporcional Federales  

4-4-06-01-0000  Ingresos por Transferencias de los Candidatos de Representación Proporcional Federales en Especie  

4-4-08-00-0000  Ingresos por Transferencias de los Candidatos de Representación Proporcional Locales  

4-4-08-01-0000  Ingresos por Transferencias de los Candidatos de Representación Proporcional Locales en Especie  

 

e) Tope de gastos de campaña 

 El porcentaje por candidatura se obtendrá al dividir el Total de ingresos por financiamiento sobre el 
Tope de gastos de campaña, el resultado se multiplica por 100. 

2. Una vez que los ingresos por financiamiento público ministrados son equiparables por cada partido 
político o coalición, se sumarán los porcentajes obtenidos en el numeral 1 para la totalidad de 
candidaturas de hombres, la totalidad de candidatas y el total del partido político o coalición, 
obteniendo los siguientes datos expresados en porcentaje: 

a) Suma de Índice Hombres: Total de los porcentajes de ingresos por financiamiento público 
respecto al tope de gastos para los candidatos correspondientes al mismo partido o coalición. 

b) Suma de Índice Mujeres: Total de los porcentajes de ingresos por financiamiento público 
respecto al tope de gastos para las candidatas correspondientes al mismo partido o coalición. 

c) Suma de Índice Total: Suma del “Índice Hombres” y del “Índice Mujeres”. 

3. Finalmente, para cada partido político o coalición se obtendrán los porcentajes ponderados de 
ingresos por financiamiento público para hombres y mujeres, respectivamente, a partir de las 
siguientes fórmulas: 

Porcentaje ponderado de 

Ingresos por 

financiamiento público 

recibido por Mujeres 

= 

Suma de Índice Mujeres  Porcentaje ponderado 

de Ingresos por 

financiamiento público 

recibido por Hombres 

= 

Suma de Índice Hombres  

Suma de Índice Total 
 

Suma Índice Total 
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II. Cálculo para las candidaturas a senadurías del mismo partido político o coalición federal. 

1. Se obtendrá el porcentaje de ingresos por financiamiento público respecto al tope de gastos en cada 
entidad, por cada candidatura, con la siguiente información del SIF y, en su caso, de los resultados 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de fiscalización: 

a) Sujeto obligado. 

b) Entidad 

c) Sexo (Mujer u hombre). 

d) Total de ingresos por financiamiento público. Las cuentas contables que se considerarán para el 
cálculo serán las siguientes: 

Número de 

Cuenta 
Nombre de la Cuenta Contable 

4-4-00-00-0000  Ingresos por Transferencias  

4-4-04-00-0000  Ingresos por Transferencias de las Concentradoras  

4-4-04-01-0000  Ingresos por Transferencias de las Concentradoras en Efectivo  

4-4-04-01-0001  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Nacional en Efectivo  

4-4-04-01-0002  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Nacional de Coalición Federal en Efectivo  

4-4-04-01-0003  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal Federal en Efectivo  

4-4-04-01-0004  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal de Coalición Federal en Efectivo  

4-4-04-02-0000  Ingresos por Transferencias de las Concentradoras en Especie  

4-4-04-02-0001  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Nacional en Especie  

4-4-04-02-0002  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Nacional de Coalición Federal en Especie  

4-4-04-02-0003  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal Federal en Especie  

4-4-04-02-0004  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal de Coalición Federal en Especie  

4-4-04-02-0005  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal Local en Especie  

4-4-04-02-0006  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal de Coalición Local en Especie  

4-4-06-00-0000  Ingresos por Transferencias de los Candidatos de Representación Proporcional Federales  

4-4-06-01-0000  Ingresos por Transferencias de los Candidatos de Representación Proporcional Federales en Especie  

4-4-08-00-0000  Ingresos por Transferencias de los Candidatos de Representación Proporcional Locales  

4-4-08-01-0000  Ingresos por Transferencias de los Candidatos de Representación Proporcional Locales en Especie  

 

e) Tope de gastos de campaña. 

 El porcentaje por candidatura se obtendrá al dividir el Total de ingresos por financiamiento sobre el 
Tope de gastos de campaña, el resultado se multiplica por 100. 

2. Una vez que los ingresos por financiamiento público ministrados son equiparables por cada partido 
político o coalición, se sumarán los porcentajes obtenidos en el numeral 1 para la totalidad de 
candidaturas de hombres, la totalidad de candidatas y el total del partido político o coalición, 
obteniendo los siguientes datos expresados en porcentaje: 

a) Suma de Índice Hombres: Total de los porcentajes de ingresos por financiamiento público 
respecto al tope de gastos para la totalidad de los candidatos correspondientes al mismo partido 
político o coalición por entidad federativa. 

b) Suma de Índice Mujeres: Total de los porcentajes de ingresos por financiamiento público 
respecto al tope de gastos para la totalidad de las candidatas correspondientes al mismo partido 
político o coalición por entidad federativa. 

c) Suma de Índice Total: Suma de “Índice Hombres” y del “Índice Mujeres” por entidad federativa. 
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3. Finalmente, para cada partido político o coalición se obtendrán los porcentajes ponderados de 
ingresos por financiamiento público para hombres y mujeres, respectivamente, a partir de las 
siguientes fórmulas: 

Porcentaje ponderado de 
Ingresos por 

financiamiento público 
recibido por Mujeres 

= 
Suma de Índice Mujeres 

 Porcentaje ponderado 
de Ingresos por 

financiamiento público 
recibido por Hombres 

= 
Suma de Índice Hombres 

 

Suma de Índice Total  Suma Índice Total  

 

III. Cálculo para las candidaturas a diputaciones locales, presidencias municipales y alcaldías, 
del mismo partido político o coalición en cada una de las entidades federativas. 

1. Se obtendrá el porcentaje de ingresos por financiamiento público respecto al tope de gastos en el 
distrito electoral local, municipio o alcaldía, por cada candidatura, con la siguiente información del SIF 
y, en su caso, de los resultados obtenidos en el ejercicio de las facultades de fiscalización: 

a) Sujeto obligado. 

b) Entidad, Distrito Local, Municipio o Alcaldía. 

c) Sexo (Mujer u hombre). 

d) Total de ingresos por financiamiento público. Las cuentas contables que se considerarán para el 
cálculo serán las siguientes: 

Número de 
cuenta 

Nombre de la Cuenta Contable 

4-4-00-00-0000  Ingresos por Transferencias  

4-4-04-00-0000  Ingresos por Transferencias de las Concentradoras  

4-4-04-01-0000  Ingresos por Transferencias de las Concentradoras en Efectivo  

4-4-04-01-0001  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Nacional en Efectivo  

4-4-04-01-0003  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal Federal en Efectivo  

4-4-04-01-0005  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal Local en Efectivo  

4-4-04-01-0006  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal Local en Efectivo (Recursos Federales)  

4-4-04-01-0007  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal de Coalición Local en Efectivo  

4-4-04-01-0008  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal de Coalición Local en Efectivo (Recursos 
Federales)  

4-4-04-02-0000  Ingresos por Transferencias de las Concentradoras en Especie  

4-4-04-02-0001  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Nacional en Especie  

4-4-04-02-0002  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Nacional de Coalición Federal en Especie  

4-4-04-02-0003  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal Federal en Especie  

4-4-04-02-0004  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal de Coalición Federal en Especie  

4-4-04-02-0005  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal Local en Especie  

4-4-04-02-0006  Ingresos por Transferencias de la Concentradora Estatal de Coalición Local en Especie  

4-4-06-00-0000  Ingresos por Transferencias de los Candidatos de Representación Proporcional Federales  

4-4-06-01-0000  Ingresos por Transferencias de los Candidatos de Representación Proporcional Federales en Especie  

4-4-08-00-0000  Ingresos por Transferencias de los Candidatos de Representación Proporcional Locales  

4-4-08-01-0000  Ingresos por Transferencias de los Candidatos de Representación Proporcional Locales en Especie  

 

e) Tope de gastos de campaña. 

El porcentaje por candidatura se obtendrá al dividir el Total de ingresos por financiamiento sobre el Tope 
de gastos de campaña, el resultado se multiplica por 100. 
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2. Una vez que los ingresos por financiamiento público ministrados son equiparables por cada partido 
político o coalición, se sumarán los porcentajes obtenidos en el numeral 1 para la totalidad de 
candidaturas de hombres, la totalidad de candidatas y el total del partido político o coalición, 
obteniendo los siguientes datos expresados en porcentaje: 

a) Suma de Índice Hombres: Total de los porcentajes de ingresos por financiamiento público 
respecto al tope de gastos calculados para la totalidad de los candidatos correspondientes al 
mismo partido político o coalición por entidad federativa. 

b) Suma de Índice Mujeres: Total de los porcentajes de ingresos por financiamiento público 
respecto al tope de gastos calculados para la totalidad de las candidatas correspondientes al 
mismo partido político o coalición por entidad federativa. 

c) Suma de Índice Total: Suma de “Índice Hombres” y del “Índice Mujeres” por entidad federativa. 

3. Finalmente, para cada partido político o coalición se obtendrán los porcentajes ponderados de 
ingresos por financiamiento público para hombres y mujeres, respectivamente, a partir de las 
siguientes fórmulas: 

Porcentaje ponderado de 

Ingresos por 

financiamiento público 

recibido por Mujeres 

= 
Suma de Índice Mujeres 

 Porcentaje ponderado 

de Ingresos por 

financiamiento público 

recibido por Hombres 

= 
Suma de Índice Hombres 

 

Suma de Índice Total 
 

Suma Índice Total 
 

 

El procedimiento descrito en los numerales I, II y III, se realizará para cada uno de cargos de elección 
popular en contienda (senadurías, diputaciones federales, diputaciones locales, presidencias municipales y 
alcaldías), a efecto de hacer comparable la información de cada grupo de candidaturas. 

IV. Cálculo para determinar el monto no destinado en las candidaturas a senadurías, 
diputaciones federales, diputaciones locales, presidencias municipales y alcaldías, del mismo 
partido político o coalición. 

1. Una vez obtenido el porcentaje ponderado de ingresos por financiamiento público para mujeres, se 
determinará el porcentaje no destinado a mujeres, conforme la siguiente formula: 

Porcentaje de ingresos por financiamiento 

público no destinados a Mujeres 
= 

50% (que debía 

destinarse) 
- 

Porcentaje ponderado de 

ingresos por financiamiento 

público recibido por Mujeres 

 

2. Posteriormente, se obtendrá el monto no destinado a candidatas como se indica a continuación: 

Monto de financiamiento 

público no destinado a 

candidatas 

= 

Porcentaje de ingresos por 

financiamiento público no 

destinado a Mujeres 

x 
Suma de los ingresos por financiamiento 

público otorgado a candidaturas 

 

Donde la suma de los ingresos por financiamiento público otorgado a candidaturas representa la sumatoria 
de los importes de ingresos para campaña reportados en el SIF. 

V. Validación para cálculos que no resulten razonables (casos excepcionales). 

Una vez determinado el monto no destinado a las candidatas, se realizará una validación para evitar 
cálculos que no resulten razonables; lo anterior, derivado de las distorsiones que puedan presentarse por 
casos atípicos o excepcionales. 

Los casos excepcionales se pueden presentar, de manera enunciativa más no limitativa, cuando los topes 
de gastos de campaña son desproporcionados entre los mismos distritos y/o municipios y/o en casos donde la 
asignación de financiamiento público es proporcionalmente baja en comparación con el tope de gastos de 
campaña establecido para ese cargo; en consecuencia, se desvirtúa el resultado obtenido al aplicar la 
metodología y, en su lugar, se deben considerar número absolutos. Por lo cual, la validación se realizará 
como se indica a continuación: 
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a) Se obtendrá el monto de financiamiento público que el partido o coalición debió destinar a sus 

candidatas, de conformidad con lo siguiente:  

Monto de financiamiento público 

que el partido o coalición debió 

destinar a candidatas 

= 
Monto de financiamiento público no 

destinado a candidatas 
+ 

Monto que el partido destinó a sus 

candidatas 

 

b) Posteriormente se deberá comparar el monto de financiamiento público que el partido o coalición 

debió destinar a sus candidatas contra el financiamiento público recibido; para lo cual, se deberá 

tomar el financiamiento público recibido de conformidad con lo establecido en el acuerdo de 

financiamiento público emitido por el INE o el OPLE. 

 En caso de mediar convenio de coalición se deberá descontar el porcentaje o monto de 

financiamiento establecido en dicho convenio. 

Caso 1. Si el monto de financiamiento público que el partido o coalición debió destinar a sus candidatas es 

menor al financiamiento público recibido, el cálculo se considera razonable y se valida la metodología 

establecida previamente en los apartados I, II, III y IV, del primer punto del presente acuerdo. 

Metodología válida 

Monto de financiamiento público que el partido o 

coalición debió destinar a candidatas 
< Financiamiento público recibido 

 

Caso 2. Si el monto de financiamiento público que el partido o coalición debió destinar a sus candidatas es 

mayor al financiamiento público recibido, se considera que el cálculo realizado con la metodología descrita en 

los apartados I, II, III y IV, del primer punto del presente acuerdo, no resulta razonable derivado de las 

circunstancias específicas del caso, ya que se genera una distorsión en el cálculo. 

Metodología no válida 

Monto de financiamiento público que el partido o 

coalición debió destinar a Candidatas 
> Financiamiento público recibido 

 

En estos casos excepcionales, para obtener el monto no destinado a las candidatas, el cálculo se deberá 

realizar de la siguiente forma: 

1). Se obtendrá el monto de financiamiento público que el partido o coalición debió destinar a candidatas 

con la siguiente fórmula: 

Monto de financiamiento público que 

el partido o coalición debió destinar a 

candidatas 

= Financiamiento público recibido x 50% 

 

El financiamiento público recibido se obtendrá de conformidad con lo establecido en el acuerdo que para 

tal efecto emita el INE o el OPLE, tomando en consideración el convenio de coalición si fuera el caso. 

2). Posteriormente, se obtendrá el monto no destinado a las candidatas, como se indica a continuación: 

Monto de financiamiento público 

no destinado a candidatas 
= 

Monto de financiamiento público que 

el partido o coalición debió destinar a 

candidatas 

- 
Los ingresos por financiamiento público 

otorgado a candidatas 

 

VI. El cálculo para las candidaturas a la Presidencia de la República Mexicana y Gubernaturas no 
aplica al corresponder a un cargo único del mismo partido político o coalición. 
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SEGUNDO. – Se establece la obligación a los partidos políticos y coaliciones de enviar a la Unidad 
Técnica de Fiscalización, la siguiente información: 

 El monto del financiamiento público para campaña que destinará a sus candidaturas ocupadas por 
mujeres en cada uno de los cargos federales, así como locales, por entidad federativa. 

 La cantidad de mujeres participantes en la campaña correspondiente. 

 El mecanismo de distribución que utilizará para aplicar los recursos de campaña a las candidatas, 
mediante el formato denominado F01-Distribución, mismo que se encuentra anexo al presente 
acuerdo. 

Serán considerados admisibles los mecanismos de distribución siguientes: 

1. Transferencias en efectivo. El sujeto obligado deberá procurar usar preponderantemente el 
mecanismo de transferencias bancarias en efectivo a las cuentas abiertas por el sujeto obligado para 
el manejo de los recursos de las candidatas, atendiendo a las estrategias y administración de 
recursos que cada partido político o coalición determine. 

2. Transferencias en especie. Aquellas que el sujeto obligado destine para los siguientes conceptos: 

a. Gastos de campaña, que de conformidad con el artículo 199 numeral 3 y 4 del RF, comprende 
los siguientes conceptos: 

i. Gastos de propaganda: comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, 
pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, 
propaganda utilitaria y otros similares. 

ii. Gastos operativos de la campaña: comprenden los sueldos y salarios del personal 
eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de 
material y personal, viáticos y otros similares. 

iii. Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: comprenden los 
realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios 
publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el 
partido y candidato contratante, como el medio impreso, deberán identificar con toda 
claridad que se trata de propaganda o inserción pagada. 

iv. Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: comprenden los realizados 
para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de 
grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo. 

v. Gastos de anuncios pagados en internet: Comprenden los realizados en inserciones, 
banners, tweets, anuncios, cuentas de redes sociales, páginas de Internet, así como otros 
similares por los que se haya efectuado un gasto y tengan como finalidad promover la 
campaña de un partido político o candidato. 

vi. Los estudios, sondeos y encuestas que den a conocer, durante la campaña, preferencias 
electorales contratados por los partidos, candidaturas independientes o que les hayan sido 
aportados, mismos que deberán sujetarse a lo dispuesto en el artículo 213 de la Ley de 
Instituciones y, en su caso, a los criterios que emita el INE en esta materia. 

vii. Gastos de jornada electoral comprenden: las aportaciones y los pagos en dinero y en 
especie que realicen los partidos, candidaturas independientes a sus representantes de 
casilla y generales; así como las encuestas de salida o conteos rápidos en términos del 
artículo 216 bis. 

b. Propaganda utilitaria, de conformidad con el artículo 204 del RF como banderas, banderines, 
gorras, camisas, playeras, chalecos, chamarras, sombrillas, paraguas y otros similares 
elaborados con material textil. 

3. Ambas. 

Para lo cual, los sujetos obligados se sujetarán a lo establecido en el Título IV, De las reglas por rubro, 
Capítulo 5, Transferencias, artículos 150 al 162 del RF. 

Se consideran comprendidos como gastos sujetos de transferencia, aquellos cuyo beneficio es directo y 
los gastos que de acuerdo con el artículo 29 del RF son susceptibles de prorrateo, que pueden ser genéricos, 
conjuntos o personalizados, siempre que se identifique el beneficio a las candidatas. 
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No se consideran dentro de los gastos de campaña, aquellos que realicen los partidos para su operación 
ordinaria y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de sus organizaciones, como son: 

a) Las actividades relativas a educación y capacitación política, de investigación socioeconómica y 
política y/o tareas editoriales ya sean talleres, mesas redondas, mesas de trabajo, debates, cursos, 
seminarios, conferencias, diplomados, coloquios, análisis, diagnósticos, estudios comparados, 
impresiones, videograbaciones a través de medios electrónicos, ópticos, magnéticos o a través de 
cualquier otra tecnología de la información no serán considerados como gastos de campaña. 

b) Actividades ordinarias permanentes de los partidos, incluidas las referentes a los gastos operativos, 
servicios personales y generales de las Secretarías de la Mujer de los partidos u órganos 
equivalentes. 

c) Actividades que tengan por objeto evaluar condiciones del partido o que pretendan preparar a sus 
dirigentes para el desempeño de cargos directivos. 

d) Actividades que tengan por objeto primordial la promoción del partido, o de su posicionamiento frente 
a problemas nacionales en medios masivos de comunicación. 

e) Erogaciones por concepto de hipotecas de oficinas de Organizaciones Sociales encargadas de 
realizar las actividades específicas a que se refiere el Reglamento. 

f) Gastos operativos relacionados con el mantenimiento, de manera enunciativa más no limitativa, 
gastos por pago de líneas telefónicas; inmuebles, servicios de limpieza o seguridad, entre otros. 

Los gastos realizados en las campañas de las mujeres en ningún momento podrán ser contabilizados 
como gasto programado relativo a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. 

La información señalada, en este punto de acuerdo, deberá remitirse a la UTF a través del SIF, dentro de 
los primeros 3 días naturales siguientes al inicio de las campañas, para lo cual, el sujeto obligado deberá 
generar una póliza de diario en ceros con la descripción “Distribución de financiamiento a candidatas” en la 
Contabilidad de la Concentradora correspondiente, agregando como evidencia la información solicitada, 
misma que deberá presentarse en hoja de cálculo en formato Excel, para lo cual, se establece el archivo 
denominado F01-Distribución, el cual forma parte del presente Acuerdo, mismo que deberá firmarse por la 
persona responsable de finanzas. 

En caso de algún cambio o sustitución de candidatura, se deberá notificar a la UTF, el ajuste 
correspondiente al monto de financiamiento público que destinará a sus candidatas o en su caso la 
notificación de que no tiene impacto en dicho monto a destinar, de igual manera, en caso de que el 
mecanismo de distribución elegido haya sido modificado se deberá dar aviso a la UTF, las notificaciones 
deberán realizarse a más tardar, en los 3 días posteriores a que haya ocurrido la sustitución o modificación. 

Invariablemente, la distribución de recursos públicos de campaña para las candidatas deberá ser 
reportada en tiempo real, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 del RF. 

De las cantidades entregadas como financiamiento público para gastos de campaña, corresponde a los 
partidos políticos y coaliciones, garantizar, aplicar y vigilar que se destine, al menos el 50% del mismo, a los 
gastos de campañas de las candidatas. 

Será responsabilidad de los partidos políticos y coaliciones, a través de las personas responsables de 
finanzas, garantizar que los recursos proveídos a la cuentas abiertas para el manejo de los recursos de 
campaña de las candidaturas estén disponibles únicamente para los gastos de las candidaturas, durante todo 
el periodo de campaña. 

La UTF difundirá en el portal electrónico de transparencia, dentro de los diez días siguientes a la 
conclusión de cada periodo de 30 días que comprenda la campaña, de conformidad con los plazos de 
fiscalización que para tal efecto apruebe el CG, lo siguiente: 

a) Los montos presupuestados informados por los partidos políticos, así como los efectivamente 
erogados conforme a las fórmulas establecidas en el presente acuerdo; lo anterior, 

b) La información relativa a los flujos de efectivo que los partidos políticos o coaliciones realicen a las 
cuentas bancarias abiertas para el manejo de los recursos de sus candidatas. 

La UTF deberá observar en cada uno de los oficios de errores y omisiones que notifique a los sujetos 
obligados, a través de sus responsables de finanzas, en cada uno de los periodos de campaña (de 
conformidad con el acuerdo de plazos de fiscalización que apruebe el CG), el incumplimiento de destinar al 
menos el 50% del financiamiento para gastos de campaña a sus candidatas. 
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En caso de que la UTF determine que un partido político o coalición no destinó, al menos, el 50% 
(cincuenta por ciento) del financiamiento público para campaña a sus candidatas, el CG determinará las 
sanciones correspondientes en el dictamen y resolución de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña. Asimismo, serán acreedores de una sanción en caso de que los criterios de distribución informados 
a la UTF hayan sido modificados sin una debida justificación, cuando derivado de esta modificación no se 
cumpla con la obligación de destinar el porcentaje mínimo requerido del financiamiento público a sus 
candidatas. 

Asimismo, adicionalmente a las sanciones que el CG imponga, se dará vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, así como a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva del INE o los OPLE, según corresponda, si al término del periodo de campaña se advierte 
que algún partido político o coalición incumple su obligación de asignar, al menos, el 50% (cincuenta por 
ciento) de su financiamiento público a las candidatas, para que se pronuncien respecto a las infracciones que 
se puedan actualizar en el ámbito de sus atribuciones. 

TERCERO. - Se instruye a la Unidad de Igualdad de Género para que, en conjunto con la Coordinación 
Nacional de Comunicación Social, difunda mediante infografías o material de apoyo el contenido del presente 
acuerdo a los partidos políticos, coaliciones y candidaturas registradas en los procesos electorales. 

CUARTO. - El presente Acuerdo únicamente es aplicable para candidaturas postuladas bajo el principio 
de mayoría relativa, sin considerar las de representación proporcional. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de este Instituto para que informe a la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el cumplimiento de lo ordenado al 
resolver el expediente SUP-RAP-94/2025, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la aprobación del 
presente acuerdo. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su aprobación por el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral. 

SÉPTIMO. - La interpretación y los casos no previstos en el presente acuerdo serán resueltos por la 
Comisión de Fiscalización, salvo que, a juicio de dicha Comisión, se trate de reglas generales sustantivas, 
cuestiones regulatorias o de especial relevancia y trascendencia; en cuyo caso, el Consejo General 
determinará lo conducente. 

OCTAVO. - Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que notifique el presente Acuerdo a los 
partidos políticos nacionales y locales; así como a las coaliciones registradas en los Procesos Electorales, a 
través del módulo de notificaciones electrónicas del SIF. 

NOVENO. - Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
notifique el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales Electorales. 

DÉCIMO. - Publíquese el presente Acuerdo en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral, así 
como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 2 de abril de 
2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De 
La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López 
Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei 
Zavala; no estando presente durante la votación, el Consejero Electoral, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-2-de-abril-de-2025/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202504_2_ap_5.pdf 

________________________________ 
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